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del artículo  1.® del Real decreto de
i.°  de Septiem bre de 1924, sobre el 
empleo de alcohol vínico para el 
encabezamiento de vinos y  fabrica
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p ó n d e  fecha  5 de los corrientes* 
se ha convenido en prorrogar por  
seis m eses , a partir  del 6 de No
viem bre corrientef el Acuerdo co
mercial que venia  rigiendo hasta la 
fecha,— P á g in a 735.
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derecho.— Página  736. i
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Anexo 2.°— E dictos • •

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Dan Alfonso XIII 
(q. D, g.L S. la TUm w a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

E S T A D O

 Habiéndose deslizado varios errores 
en el .texto del /“ Modus vi-vendí” co

m erc ia l liiApaño- checoeslovaco. p u b li
cado en la Ga c et a  dei día 29 de O ctu
b re  pasado, se publica de nuevo el 
texto  íntegro, corregido, del re ferid o  
acuerdo. .

C OMERCIO

Legation de la Ilópublique T ehó- 
t oslovaque en E  s p a g n e. Núm ero 
,1.771/25. M adrid, 16 de Ju lio  de 
1925.

E x ce len tís im o  S eñ o r:

Muy señ o r m ío : T en g o  la  h o n ra  
d e  a c u s a r  rec ibo  áe  la  N ota n ú m e 
ro  34, f e l  16 f e  Ju lio  dé 1925, que 
V. B. -se . t ía  . se rv íd n . m iv ia ra ie  en i 

, D on testam ón  a  m i N e ta  n ú m e ro  
A&49, de 26 de J u n io  ú ltim o , y de 
p a r t ic ip a r  a  V. E. que a l  G ubieim o 
« 'liecoeslovaco e s tá  co n fo rm e en

que, m ie n tra s  n o  se c o n c ie rte  u n  
Convenio de co m erc io  e n tre  C heco
es lo v aq u ia  y  E s p a ñ a  y p u e d a  é s te  
s e r  p u es to  en  v ig o r, se  e s tip u le  u n  
“ M udus v ivendi'V  con  a r re g lo  a la s  
c lá u su la s  s ig u ie n te s :

1 .a H a b rá  p le n a  y  re c íp ro c a  li
b e r ta d  de co m erc io  e n tre  los te r r i 
to r io s  de E s p a ñ a  y  el de la  R ep ú 
b lica  C hecoeslovaca.

E n  todo  lo c o n c e rn ie n te  a l co 
m erc io  y  a  la  indstrjya, t r á te s e  de 
p e rs o n a s  o de p ro d u c to s , la s  dos 
P artes con tra tan tes  se garan tizan  
m u tu a m e n te  el tr a to  de la  N ación  
m á s  fav o rec id a .

2.a L os p ro d u c to s  n a tu ra le s  o 
fab r ic a d o s  o r ig in a r io s  y  p ro ced en ^  
te s  de los te r r i to r io s  e sp añ o le s  e n u 
m erad o s  en la  l is ta  A a n e ja  al p re 
se n te  “M odos v iv e n d i” no e s ta r á n  
su je to s  .a su  im p o rta c ió n  e n  e l te 
r r i t o r io  de la  R epúb lica  C hecoeslo 
vaca, a l pago de d e r e c h o s  su p e
rio re s  a  1 o s  especificados e n  la 
c i ta d a  l is ta  y  b en e fic ia rán  dé c u a n 
ta s  re d u c c io n e s  de d e re ch o s  u o t r a s  
v e n ta ja s  h u b ie re  eoncedM o o c o n 
ceda en lo su cesiv o  la  R e p ú b lica  
G heeoeslovaca a . los p ro d u c to s  s i-  
m il a r e s  de , o tro s  p a ise s . > .

3.a E l r e s to  de la  p r o fe e e ió h  
e s p a ñ o la  g o z a rá  e n  $1 te r r i to r io  de 
l a  T lepúb liea (^ B co eslo v aca  del t r a 
to  de Ta N ac ió n , m á s  fa v o re c id a .

ta n to  en lo que re sp e c ta  a lo s  de- I 
rec h o s  de im p o rta c ió n  com o a los1 | 
d e re ch o s  in té rn o s  o a  cu a lq u ie r  
o tro  b e n e ñ e lo  a n á lo g o  concedido  o; 
que se  coneed iese  p o r  Ja m ism a  á 
u n  te rc e r  p a ís .  ■

4.a L o s p ro d u c to s  n a tu ra le s  ó] : 
f a b r ic a d o s  o r ig in a r io s  y  proceden-i j 
te s  de la  R ep ú b lica  Checoeslovaca; 
e n u m e ra d o s  en la  l is ta  B, ig u a l-  ¡ 
m e n te  a n e ja  a l  p re s e n te  “M o fe s  vi-* | 
v e n d í8’, n o  s a t i s f a r á n  a  s u  impor-s \ 
ta e ió n  e n  E sp a ñ a  d e re ch o s  su p e rio -  i 
r e s  a los e s ta b le c id o s  en  d icha1 ‘ 
l is ta .

5 .a L o s  d em ás p ro d u c to s  o r ig n  
n a r io s  y  p ro ce d en te s  de la  Repú~¡ j 
M ica  C h eco eslo v aca  a d e u d a rá n , á J 
s u  im p o rta c ió n  m  E sp a ñ a , lo s  de- |  
re c h o s  d e  la  s e g u n d a  t a r i f a  del f 
A ran ce l, que en c u a lq u ie r  tie m p o  i 
m i é  en  v ig o r . 1

.6.,* X o s  p ro d u c to s  n a tu ra le s  <ü J 
fa b r ic a d o s  o r ig in a r io s  y p roceden^  I 
te s  de C h eco eslo v aq u ia  no  s e r á n  so* I 
m e tid o s , a  &u im p o r ta c ió n  e n  Es-*, \ 
paña, a n in g ú n  recargo  o aumento* |  
m í  com o a  n in g ú n  co e íic ie n te  i
te n te  en  ia  a c tu a lid a d  o q u e  e n  W 
su c es iv o  s e  e s ta b le z c a  y  cuyo p e r 
cibo su p o n g a  u n a  e levación  f e  loa | 
d e re c h o s  d e  A fe a n  as .
. I ?  L a s  fes B a rte s  con ti^ fean te i 
f$o g a ra n t iz a n  ^  f e á to  de  la  B aciónl 
m ás favorecida .pn le  . r e t e é i f e ' .11.. .
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los Viajantes de comercio y sus 
muestrarios; a los derechos o im
puestos de exportación, régimen de 
los puertos francos, depósito, trán- 
sito, formalidades aduaneras, probi- 
liciones o restricciones de impor
tación o exportación, derechos lo
cales y de puertos, ya se perciban, 
estos derechos o  impuestos por 
cuenta del Estado, de las Provin
cias, de los Municipios o de cual- 
quier ramo de Ja Administración 
pública.

8 . ª  Cada una de la s  Partes con

tratantes podrá solicitar que los  
productor naturales o fabricados de  
la otra Parte sean acompañados en  
el acto de su importáción de un eer-.  
tificado de origen.

Este certificado de origen será  
expedido, bien por la Cámara de  
Comercio de que dependa el expe-  
dbtor o bien por cualquier otra Au-  
toridad o entidad económ ica que el  
país destiñatário baya aceptado.  
Cualquiera de tas dos Partes podrá  
solicitar, además, que el certificado 
sea legalizado por un Representan

te diplomático o consular del pa í s  
de destino. é

Los paquetes postales quedará^ 
exentos del certificado de origen. .

•9 * Mientras exista mi la Repú
blica Checoeslovaca restringido pa-s 
ra un determinado número de ar-j; 
. tirulos, el régimen de permisos dé 
importación, el Gobierno checo es-* 
lovaco otorgará para los producto^ 
españoles interesados las autoriza-* 
clones necesarias hasta la concu-* 
rrenciá de los contingentes .que l i 
guen : f

-  —  ■ % . >

m  4 b j • Pimentón  ......           o Ifi.fifiO quintales métricos.
.i.0 Pasas ea granos y en racimos....,..,...................................     . IfidOO ” ”

35 a) y ex 35 a) í Evas frescas (del l.o de Agosto a fin de Febrero)..  10.00Í ”
sx  41 ¡ Gebollas (Sel 1.° de Septiembre al 50 de A bril)............... 10¡.0O0 ■” >M

... 108 ex a) . 1 Aguardientes de vino...        j 2.t>00 hectolitros.
lüB ex b) y. ex d) ! licores y esencias de ponche a base de azúcar u otras ,

•surtaaci.as, y/líquidpg .alcolióJjcos naturales, destilados^ a  • ;
base de fru ta s......................   1.000 .*

, ex 100 á) y b) y  110 Vinos             120.000 ”
ex 131 e) y d) . í Conservas de frutas, hortalizas y  legumbres............  5.000 quintales métricos.

148 b ) ' ' Tierras colorantes molidas, prensadas o carbonizadas, e tc ...: 10:000 ” ” -
ex 502 i  Sal com ún.....  ______________________ _______.......... I 8M& \ •”

Los contingentes anuales de la 
precedente l i s t a , se repartirán por 
cuartas partes, por trimestres, en 
la inteligencia d© que si la im por- . 
tac ion de fun trimestre resultara 
inferior al cuarto del contingente 

‘ anual, la diferencia se agregará al 
contingente del trimestre siguiente.

Queda entendido que de las mer
cancías mencionadas en la lista A 
no se hallan sujetas al régimen de 
contingentes, a su importación en 
iCbeeoesiovaquia,'otras distintas de 
Jas que también figuran en la rela
ción  que precede.
; El Gobierno checoeslovaco se 
.'Compromete, no obstante cualquier 

disposición en contrario que se b a 
ile en vigor o pueda estarlo en lo 
sucesivo, a admitir, sin limitación ' 
alguna de cantidad, la importación ) 
en Checoeslovaquia de las m ercan- ' 
cías españolas enumeradas en la ; 
lisia A, .sin otra excepción que la 
prevista en la cláusula 12.

No se mantendrá eu Checoeslova
quia ninguna prohibición o res trie- 
;eión ni se establecerán sobre la 
importación fie cualquier artículo 
.producido o fabricado originario y 
procedente de España que m> se ex

tien da  igualmente a los artículos 
' similares producidos o fabricados . 

- origmarios y proceden Les de cual
quier otro país., .

r-lr- Las--dlsposieíone-s - de las
cláusulas me son api i-

, favores que ea4a mm •• 
iag - hartes con trata nt.es

hiiy^ ;̂ n ce d id o .o  conceda .exeepeHrt

nalmente a Estados limítrofes para 
facilitar el íráílco de frontera en i 
una zona de extensión media que , 
no exceda -de 15 kilómetros de cada ¡ 
lado de ella,, tráfico que se limitará j 
exclusivamente a necesidades de la íí 
población de la referida zona.

11. Los derechos del Arancel? 
checoeslovaco están establecidos en ? 
coronas checoeslovacas (papel). S i; 
se produjese en el cambio de la co - ; 
roña che co e s lo vaea^-p o r com para- ! 
ción con el cambio medio del año. 
1923, en relación al dólar norte- í 
americano o a la libra esterlina. o 
sea .al promedio del cambio de estas 
dos ín onecí as— , un alza o bajá de 
un i  0 por 100 por lo menos como ; 
resultado del cambio medio de un ? 
mes entero, el Gobierno eheeoésio- 
vaeo podrá fijar, siempre que,lo 
haga, con  carácter general para ; 
la importación, de lodos los países, ? 
un coeficiente monetario, a fin de 
garantizar a los derechos genera- ; 
les y cónvénidós el valor que les 
corresponde, teniendo en cuenta el 
promedio del cambio dura ote el 
año 1923. '

Para mantener el valor de 1 ós ae
ree líos arancelarios al mismo nivel 
el Gobierno eheeoestovaco procede- 
rá a una évehtdat modifieacióu de 
este coeficiehté cada vez dentro deM

• perM fe hráximo de lin me-s.
-Para eómprobar los cambios, el 

Gobierno1 M ie le s  lo vacó lomará por
• h&m Jas r o t a c io n e s  <1e las Bolsas 
de Praga, 'N-nevá. York y Londres.
' í2 :. respecto §a ;

*rbá¿S''prohihtcíóires'# teteciónes de' ‘

importación, qué" el trato de Naaióüi 
más favorecida no podrá invocarsé 
respecto de t e  que -se estabieeie-r 
ren en lo s  casos que á continua-* 
ción se enumeran, en tanto seai^ 
aplicables a todos los países o a los 
países que se encuentren en con
diciones idénticas:

1.° Por razón de seguridad pü4 
Mica. J

2.° Para lo-s monopolios de Es
tado actualmente existentes o qu^ 
se establecieran en ló porvenir. q

3.° Respecto de la policía sani->¡ 
tari a y para la protección de lo^ 
animales y de las plantas úfile^ 
contra las enfermedades, los in-aí 
sectos y los parásitos dañinos y so
bre todo en interés de la salud p ú -

. blica y conforme a los principio^ 
internación ales adoptados a esté 
respectó.

13. El presente wModas vivenh 
di” , cuya fecha de entrada en vigorf¡ 
se determinará por ambos Gobier
nos posteriormente, por medio de 
un canje de Notas, tendrá validez; 
hasta que empiece a regir un Con-* 
venio comercial entre los dos paU 
sés o hasta tres meses después d$ 
que cualquiera de las Partes lo de-i 
n une i a se. ’

Aprovecho la oportunidad f  a r  
reiterar a V. E. la-s seguridades 
mi más aba consideración.

Firmado: M. EOBR u
Al Exemo. Sr. D. Miguel Prim ó’ dé. 

Ribera y Orbaneja, Marqués úw¡t 
Estella, Presidente del 
Militar, Madrid*
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Madrid, 16 de Julio de 1925.
Al Exorno, Sr. Hilos Kobr, Envia

do Extraordinario y Ministro Pie-; 
'riipotenciario de Checoeslovaquia.

Excelentísimo Señor:
Muy señor mío: Con referencia a 

!a Nota de V. E. número 1.549, de 
20 de Junio último, tengo la hon
ra de participarle que el* Gobierno 
de S. M. no tiene inconveniente en 
‘que mientras no se concierte un 
Convenio de Comercio entre España 
y Checoeslovaquia y pueda éste 
ser puesto en vigor, se- estipule un 
“Modus vivendi” con arreglo a las 
clausulas siguientes:

1.a Habrá plena y recíproca li
bertad de comercio entre los terri
torios de España y el de la Repú
blica Checoeslovaca.

En todo lo concerniente ni 
/snercio y a la industria, trátese de 
personas o de productos, las dos 
Partes contratantes se garantizan 
mutuamente el trato de la Nación 
más favorecida.

2.a Los productos naturales o 
fabricados originarios y. proceden
tes de los territorios españoles 
enumerados en la lista A aneja ai 
presente “Modus vivendi” no esta
rán sujetos, a su importación en el 
territorio de la República Checoes
lovaca, al pago de derechos supe
riores a los especificados en la ci
tada lista y beneficiarán de cuantas 
reducciones de derechos u otras 
ventajas hubiere concedido o ooii- 
voeda en lo sucesivo la República

Checoeslovaca a los productos ŝ.i-; 
milares de otros países.

3.a El resto de la producción es
pañola gozará en el territorio de la 
República Checoeslovaca del trato 
de la Nación más favorecida, tanto 
en lo que respecta a los derechos 
de importación como a. los derechos 
internos o a cualquier otro beneficio 
análogo concedido o que se conce
diese por la misma á un tercer 
país. :

4.a Los productos naturales o 
fabricados originarios y proceden-; 
tes de la República Checoeslovaca 
enumerados en la lista B, igualmen
te aneja ai presente “Modus viven
di”, no satisfarán,, a su importación 
en España, derechos superiores a 
los establecidos en dicha lista.

5.a Los demás productos origi
narios y procedentes de la Repúbli
ca Checoeslovaca adeudarán, a su 
importación en España, log dere
chos de la segunda tarifa del Aran-;

• cel que en cualquier tiempo esté en 
•Vigóf . •: { \ ' ' \:'

6.a Los productos naturales o 
fabricados originarios y proceden
tes de Checoeslovaquia no serán so
metidos, a su importación en Es
paña, a ningún recargo o aumento, 
así 'como a ningún coeficiente exis
tente en la actualidad o que en lo 
sucesivo se establezca y cuyo per
cibo suponga una elevación de los 
derechos de Aduanas.

7.a Las dos Partes contratantes 
se garantizan el trato de la Nación 
más favorecida en lo referente a los 
Viajantes de comercio y sus mues

trarios; a los derechos o impuesto^ 
de exportación, régimen de loa¡: 
puertos francos, depósito, transito* 
formalidades aduaneras, prohibid 
' cienes o restricciones de importan 
ción o exportación, derechos locales: 
y de puertos, ya se perciban estos, 
derechos o impuestos por cuenta 
del Estado, de las Provincias, de 
los Municipios o de cualquier ra^ 
tno de la Administración pública^

8.a Cada una de las Partes con* 
tratantes podrá solicitar que los 
productos naturales o fabricados de 
la otra Parte sean acompañados en: 
el acto de su importación de un; 
certificado de origen. I

Este certificado de origen será: 
expedido, bien por Ja Cámara de 
Comercio de que dependa el expedid 
dor o bien por cualquier otra Au^ 
toridad o entidad económica que elf 
país destinatario haya aceptado':; 
Cualquiera de las dos Partes podrá 
solicitar, además, que el certificad^ 
sea legalizado, por un Representan^ 
te diplomático o consular del país; 
de destino.

Los paquetes postales quedarán; 
exentos del certificado de origen.

9.a Mientras exista en la llepú í 
blica Checoeslovaca restringido pa:J ' 
ra un determinado número de ar-:' 
iículos, el régimen de permisos do' 
importación, el Gobierno checoes-í 
lovaco otorgará para los productos! 
españoles interesados las autoriza
ciones necesarias hasta la concu-< 
rrencia de los contingentes que sh  
guen^

, Los contingentes anuales de la 
(¡precedente lista se repartirán por 
cuartas partes, por trimestres, en 
Ta inteligencia de que si la Impor
tación de un trimestre resultara 
inferior a! cuarto del contingente 
anual, la diferencia se agregará al 
«contingente del trimestre siguiente. 
fc. Queda entendido que de jas mer
cancías mencionadas en la lista A 
•no s« hallan sujetas al régimen de 
.'contingentes, a su importación en 
¡jtoecoeslpyaqujaj otras distintas de

las que también figuran en la rela
ción que precede.

El Gobierno checoeslovaco se 
eompromete, no obsLante cualquier 
disposición en contrario que se ha
lle en vigor o pueda estarlo en lo 
sucesivo, a admitir, sin limitación 
alguna de cantidad, la importación 
en Checoeslovaquia de las mercan
cías españolas enumeradas en la. 
lista A, sin otra excepción que la 
prevista en la cláusula 12.

No se mantendrá en Checoeslova
quia ninguna prohibición o restric

ción ni se establecerán sobre lá  
importación de cualquier artículo! 
producido o fabricado originario y 
procedente de España que no se ex-* 
tienda igualmente a los artículos' 
similares producidos o fabricados

• originarios y procedentes de cual
quier otro país.

19. Las disposiciones de las 
cláusulas 2.a, 3.a y 4.a no son apli
cables a los favores que cada i:ná 
de las Alfas Partes contratantes 
haya concedido o conceda excepción1 

nalmente a Estados limítrofes p_ar&.
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.facilitar el tráfico de frontera en 
tina zona de extensión media que 
$10 exceda de 15 kilómetros de cada 
gpdo de ella, tráfico que se limitará 

‘Exclusivamente a las necesidades de la 
población de la referida zona.

11. Los derechos del Arancel 
checoeslovaco están establecidos en 
¡coronas checoeslovacas (papel). Si 
se produjese en el cambio de la co

cona checoeslovaca— por compara
ción con el cambio medio del año 
1923, en relación al dólar nortea 
■americano o a la libra esterlina, o 
.sea al promedio del cambio de estas 
dos monedas— , un alza o baja de 
un 10 por 100 por lo menos como 
resultado del cambio medio de un 
mes entero, el Gobierno checoeslo
vaco podrá fijar, .siempre que ló : 
haga con , carácter r general para 
la importación de todos los países, 
un coeficiente monetario, á fin de 
garantizar a los derechos genera--, 
les y convenidos el valor que les 
corresponde, teniendo en cuenta el 

-promedio del cambio durante el 
áñó 1923.

Para mantener el valor de los dé-»,

reclíos arancelarios al mismo nivel 
el Gobierno checoeslovaco procede
rá a una eventual modificación de 
este 'coeficiente cada vez dentro del 
período máximo de un mes.

Para comprobar los cambios, el 
Gobierno checoeslovaco tomará por. 
base las cotizaciones do las Bolsas 
de Praga, Nueva York y Londres.

12. Queda entendido, respecto a 
las prohibiciones p restricciones de 
importación, que el trato de Nación 
más favorecida no podrá invocarse 
respecto de las que se establecie
ren en los casos que á continua
ción so enumeran, en tanto sean 
aplicables a todos los países o a los 
países que se encuéntren ,en con
diciones idéntieás:

1.° Por razón de seguridad pú
blica.

2.° Para los monopolios de Es
tado actualmente ■ existentes o que 
se establecieran en lo porvenir.' v

3.° Respecto de la policía sani
taria y para la protección de los 
animales y de las plantas útiles 
contra las enfermedades, los in-: 
socios y los parásitos dañinos y so

bre todo en interés de la salud pú--. 
blica y conforme a los principios 
internacionales adoptados a este 
respecto.

13. Eil presente “Modus viven-? 
di”, cuya fecha de entrada en vigor, 
se determinará por ambos Gobier
nos posteriormente, por medio de 
un canje de Notas, tendrá validez, 
hasta que empiece a regir un Con
venio comercial entre los dos paí-: 
ses o hasta tres meses después de 
que cualquiera de las Partes lo de
nunciase.

Si el Gobierno checoeslovaco es
tuviera conforme con las cláusulas 
que preceden, así como con las lis^ 
tas a que en ellas se hace referen
cia,'el de S. M. estima que queda-: 
ría ultimado el presente “Modus 
vivendi” por el canje do esta Nota1,' 
con la análoga que Y. E. tenga a 
bien dirigirme.

Aprovecho, señor Ministro, está 
'ocasión para reiterarle las seguri-; 
dados de mi consideración más dis
tinguida,

’ ¡EL MARQUES DE ESTELLA
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D erechos que satisfarán las mercancías que se expresan* originarias y procedentes del territorio español^ a su impor*
tación en el territorio checoeslovaco. '

Partidas del Arancel de 
Checoeslovaquia LESIGNACIOH DE LAS MERCANCIAS !

Coronas 
checoeslovacas papel 

por 100 fcg.
f * *  11 ..........................

ex 8 Azafrán , ........ , 7. ¿ , .......... 700

0 Higos:

*: b) Secos: ;

1. En najas........ . . . . . . . . . . . > 200
2. En serillos 120

10 Pasas en granos y en racimos . . . 240
ex 11 Limones .....................................................  .~ 30
12 a) Maraüjas , . . . . • « • • • . . . . . 60
12 b) Mandarinas . ............... 90
ex 14 270
ex 11 Plátanos (bananas) .................................................................................................... m

16 ; .Almendras:, . ; -•

200
b) Verdes, con cáscara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 112 50

ex 17 Aceitunas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , 28
36 a) Uvas frescas desde L° de Marzo basta 31 de Julio .. . ► .Ñ,

Idem id. desde 1.° de Agosto basta fin de Febrero ..................................................... ..............
240
300

ex 35 a) Uvas de Almería en barriles, enseran de corcho, en los meses dé Noviembre hasta iin 
de Febrero y  con certificado" de origen................ ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

36 a) 
104 a)

Avellanas............... ................................................................................................................... 90
Aceite de oliva en toneles, odres 0 vejigas.................. ........................................... 36

ex 106 b) Aceite de oliva en botellas............................................. .................... ............................................ 54
Idem id. en envases metálicos................................. .. 81

NOTA. Ad 104 a) y ex 108 b). Deberán ser acompañados de certificado de análisis 
expedido por las Autoridades competentes españolas.

 ̂ 108 Líquidos alcohólicos destilados:
r;v.. ex a) Aguardientes de vino en botellas 3.000

3.000 
2.200

El mismo en barriles,.............
ex b) Licores, esencias de ponche a base de azúcar u otras substancias.. . . . . . . . . .
ex d) Líquidos alcohólicos naturales destilados a base de fruta. 1.640

ex 109 a) Vinos en barriles 0 damajuanas:

1. De más de 13° de graduación alcohólica, comprendido el Málaga, Jerez, Priora
to dulce, Malvada, Moscatel y Tarragona (exceptuándose los vinos concen
trados) ............................................. ....................................................................... .. 210

2. Vinos de las regiones: Castilla, Rio ja, Aragón, Ampurdán, Panadés, Valencia, 
Murcia, Baleares, Andalucía, Galicia y Canarias, sin distinción de graduación. 210

©x 109 b) Vinos en botellas:

1-
Málaga, Jerez, Priorato dulce, Malvasía, Moscatel, Tarragona. Vinos de las regiones: 

Castilla, Rioja, Aragón, Ampurdán, Panadés, Valencia, Murcia, Baleares, Anda
lucía, Galicia y  Canarias .................................................................................................. Aü 7 «A

110 Vinos espumosos españoles con derecho a denominación especial, cuya exclusiva es acor
dada a los productores, conforme a la legislación española..........................................., ,

4o/,oy

1.200
&

NOTAS. Ad 109 y 110.

1. Estos derechos serán aplicados a los vinos mencionados anteriormente, a eu importa
ción en la República checoeslovaca, bajo la condición de que los «avíos vayan 
acompañados de certificados de origen expedidos por las Autoridades españolas, 
cuya lista será fijada de común acuerdo.

2. Last Autoridades checoeslovacas reconocerán los certificados de análisis expedidos en
la debida y prescrita forma por los Institutos oficiales españoles competentes, según 
acuerdo de ambos Gobiernos. Las Autoridades checoeslovacas tendrán derecho a 
comprobar el análisis de los vinos importados.

«K 131 
f ) Tomates en conserva .................................................................. .. « A

**  b) Pescados en aceité # __
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Partidas del Arancel de 
0 hecoeslo vaqui a DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS

Coronas 
checoeslovacas papel 

por 100 kg.

ex b) 
c)

Conservas de sardinas en aceite puro de oliva........... , ................. 360
Frutas en conserva .................... ............................. ............................................ 560

ex d) 
143

Legumbres en conserva ....... 600
Pirita de hierro ................................................................................................ libre

1 44 Minerales no expresados, aunoue estén preparados ....... . Libres

US Tierras colorantes:

a) En bruto ( .• Libres
b) Carbonizadas, molidas 0 prensadas, etc.............. .................. . 30

m Tapones, suelas y demás artículos de corcho, aunque estén combinados con materias 
ordinarias:

a) Tapona de corcho . . . . . . . . .  • < » . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . ,  • . . . . . . . . 300
b) Suela y los demás artículos de 'corcho, aunque estén combinados con materias 

ordinarias, excluidos los productos a base de combinación química 4e sus Ce
mentos componentes 2$0

NOTA. El corcho comprendido en las partidas 363,364 y 36o del Arancel checoeslo
vaco, gozará del trato de la Nación más favorecida y, en ningún caso, satisfará derechos 
«superiores a 28,56y 119 coronas respectivamente,

m  1Metales ordinarios en bruto, viejos, en pedazos 0 desperdicios:

a) Plomo, aunque tenga aleación, etc. • • . •••«. . • . .  . . . . . .  • ** <... . . . . . . •  •*•*>» 14,40
Libre

24c) Cine, eto.̂  etc.. .

ex 592 
64?

d) tobie {incluso p uriíieado), etc. . « . . . .  *« «»• ««■'•,.« « .
. el Níquel •-»•«».... .»..««»«. *. . .  ■«««*. • «««... * • • • • •. • * ■.
i) Aluminio, magnesio, etc,. . .  *. .»•.*......... •» •............ -.».. • . . . .  * *.. .*»*».-»*»■•. <v
g) Metalesordinarios, etc,,nonspecialmente expresados . . . . . . .  . . . . . . . • •  »•* •«♦ .
h) Aleaciones de metales ordinarios, no espeeialipente expresados.. .  . . . . .  •

Sal de cocina, sha mezcla (gema y marina)*. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . i . . . .  . . . . . .  ••
Libros, impresos,eto.».*. . . . . .«.  * . . . . . , . . « . ' . . . . . . . . . .  ..* *■... . . . . . . . . . . » . » *

libre
Libre

Libres
Libres
Libres

14
Libres

..I.,,.,.......... ..........J
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D e re ch o s  qu e  satisfarán las m e cancías que se expresan , originarias y  p roced en tes  del terr itor io  ch e co e s lo v a co , a su
im portación  en la Península e islas Baleares

Partida DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS Pesetas oro.
del Arancel español.

64 Vidrio, cristal y  medio cristal, teñidos, tallados, etc ...... ..................................  Tara 100 K . . . . .  100,00
ex 73 Perlas de cristal, artículos fabricados con estas perlas y tubos de cristal

para adornos de arañas ............................. . . . . ................. . ......... ................  K. n   0,80
86 Caloríferos, chimeneas, lavabos, inodoi os, e tc . ............. . 100 K .........  30,00

Ad. 86 Nota. Los baños, pilas, inodoros y demás objetos empleados en el saneamiento de las habitaciones
serán aforados por peso neto*

92 Porcelana blanca en servicios de mesa, etc .. .  .............      Tara 100 K ....... 57,00
93 Porcelana de color o con filetes, decoraciones, etc............................................... Tara 100 K . . . . .  (¿7,00

* 98 Traviesas para ferrocarriles.............................................................................. .. 100 K. b . ,  1,04
191 Correas y cuerdas de cuero para transmisiones, e tc   ..............................  K. n.......... 3,20
259 Acero al tungsteno, al vanadio, e tc.................. ................................................. 100 K. n . . 120,00
288 Objetos fundidos de.acera y. de hierro maleable*, etc.,- de más de uno a vein-

. ^Giheo.kilbgramQSr incdusive. . . . .  i 1. . . . . . . . .  . 100 K. n . . . 30,00
ex 354 ; Cocinas, o fogones (.pota^ersl y  aiitoeoGedores^ de gas, de chapa esmaltada o *

con adornos de otras m a t e r i a s * . ¿ i . 100 K. n . . . 78,00
377 Batería,de cocina y, utensilios.de casa, en objetos pulimentados, etc.. . . . . .  100 K. n ...  150,00
466 . Estaño en hojas para cápsulas, etc. ...... .................................................. 100 K. n . 85, 00
467 Estaño con impresiones, etc., y cápsulas pará botellas u otros envases.. , . .  100 K. n .. .  115,00
510 Turbinas de vapor de más de 10.000 kilogramos.    ............................ ..........  J00K. b .. .  32,00
537 Máquinas.herramientas para metales de 4.001 a 10.000 kilogramos.. . . . . . .  100K. b .. .  45,00

ex 567 Distribuidores de abonos........................ ........................................................... .. 100 K. b .. .  40,00
577 Maquinaria empleada én la molinería industria], e tc ..  .......................... .. 100 K. b . . . 68,C0
586 Máquinas para movimientos fluidos de 500 a 5.000 kilogramos.. . . 100 K. b .. .  6%00

\ 591 Maquinaria no comprendida en otras partidas de más de 50 a 500 kilo-
/ gramos......................... ............................ ............. .................. ........................ .. 100 K. b . . .  80,00

692 Idem id., de más de 500 a 1.500 kilogramos ............................A.................  100 K. b. . . 70,00
593 Idem id., de más de 1.500 kilogramos.  ......... .................... * . . . . . . . .  100 K. b .. .  50,00

ex 593 Máquinas frigoríficas y  de congelación, de más de 1.500 kilogramos.. . . . . .  100 K. b .. .  48,00
693 ter. Máquina para la trituración de minerales  .................... ............................. 100 K. b .. .  12,00

NOTA—Están comprendidos en esta partida los trituradores do minerales, carbón, cal, ce 
mentó, piedra y tierra.

919 Acido fórmico.  .......... ................................     '.............................. ...................... .. 100 K. b . .  54,00
ex 1.471 Botones de asta, hueso, marfil, etc. ........... « . . . ...................................   * K . n   6,50
ex 1.471 Botones y gemelos de corozo     * K . n . . . . . .  6,00

1.476 Cepillos de crin o cerda, sin tapas, etc..................................................... .............. K. n . . . . . .  3,00
1.477 Cepillos de crin o cerda, con mangos o tapas, e t c . . . .  k ............................ ... K. n . . , . . .  7,00
1.529 Juguetes de madera o cartón. ...................    * K. n . . . . . .  5,00
1.539 Objetos de escritorio no comprendidos en otras partidas, etc    ............  K. n . . . . . .  4,00

Por canje de notas entre la Legación de Checoeslovaquia y el Ministerio do Estado, de fechas 14 y 16 de Octubre del corriente año, sé 
tifc convenido en poner en vigor el m odus vivendi concertado, en virtud de las notas preinsertas, a partir del día 1 de Noviembre próximo .

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El tercero de los Reglamen
tos que ha de desenvolver el Estatu
to provincial regula el régimen ju rí- 
tíico de los funcionarios pagados con 
fondos provinciales, o sea Secretarios 
Interventores de fondos, Jefes de las 
Secciones provinciales de presupues
Jos municipales y  demás, empleados 
técnicos y administrativos, así como

subalternos de Diputaciones y Cabil
dos.

El Gobierno se atiene en esta ma
teria a los preceptos fundamentales 
del Estatuto provincial y aplica una 
vez más el criterio que ya sustentó 
con relación a los empleados -munici
pales en su Reglamento orgánico de 
23 de Agosto de 1924. Se procura, por 
tanto, garantizar la más acertada se
lección y al propio tiempo señalar un 
límite al Capítulo de gastos que las 
Corporaciones provinciales podráq de
dicar al personal, respetándose, sin 
embargo, la qutonomía privativa de

aquéllas, de acuerdo con el espíritu 
vivificador del Estatuto que las re
gula.

Tal es, Señor, a grandes rasgos, el 
proyecto de Decreto que, en nombre 
del Directorio Militar, tiene el honor 
de someter a la sanción de S. M. el 
Presidente, que suscribe.

Madrid, 2 dé Noviembre dé 1925*
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
.Mig u e l  P r im o  d e  Riv s u a  y  O rraneja*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierne,

■¡fc.."
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Presidente del Directorio Militar, y de 
Acuerdo con éste,
r Tengo en aprobar el adjunto Regla

mento de funcionarios y subalternos 
provinciales.
y|Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco-.
¡i;:: ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

REGLAMENTO DE  FUNCIONARIOS 
Y SUBALTERNOS PROVINCIALES

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES Y  COM UNES

Artículo 1.° Bajo la denominación 
de funcionarios provinciales se com
prende a todos los empleados de las 
Diputaciones, Cabildos.' insulares y 
•Mancomunidades (administrativos y 
/técnicos) que con nombramiento de las 
-mismas Corporaciones realizan fun
ciones- permanentes, figuran en plan
tillas o escalafones y  perciben sueldos 
¡o asignaciones fijas, con cargo a h;s 
p re sup ues to s prov i nc- i ales.

Artículo 2.° Los funcionarios p ro 
vinciales, por razón de la naturaleza 
de los servicios que desempeñan, ten 
drán el carácter y condición de fun
cionarios públicos, a tocios los efectos 
legales. *
| ^Artículo 3.° Las Corporaciones pro 
vinciales, dentro de los seis meses si
guientes a la publicación de este Re
glamento, y teniendo en cuenta la n a
turaleza, clase e im portancia de los 
servicios a su cargo y la cuantía de 
sus presupuestos, form arán y aproba
rán las,plantillas y Reglamentos apli
cables a sus funcionarios, con la debi
da separación de clases y servicios, 
distinguiendo en las plantillas los car
gos comunes y especiales y determ i
nando los Reglamentos, con la mayor 
plaridad y detalle, los derechos, debe
res, responsabilidades y  sanciones. Al 
¡formar las plantillas se respetarán los 
/derechos adquiridos, reconociendo a 
los funcionarios que ingresaron por 
aposición o concurso los derechos a la 
rnamovilidad, sueldos, ascensos y de- 
¿juís que se deriven de la convocato
r ia ; a los de libre nombramientos, 
los. que se determinen en Ibs prece
dentes Reglamentos de la Corporación 
y  si ésta no los tuviere el respeto a 
■los derechos adquiridos sólo supone el 
de los sueldos que en la actualidad 
'disfruten los empicados y dependien
tes pagados de siis fondos (pie se ha
llen en ese supuesto;
¿■En ningún caso la suma de créditos 

destinados al pago de personal de to
llas ‘clases, incluso el subalterno, ex
cederá dei 25 per i 00,.dé,I presupuesto 
general de gastos de la Corporación.
¿ Artículo 4.° La? plantillas y Regla
mentos .“.probados por la Corporación 
no podrán ser modificados, en un pe
ríodo de cinco años, salvo que lo .de
mande?! Jas leyes .por la- creación o 
lín od i i! o a c i oh .de les 'ser vicios, o que 

- la convqnmncta y ia necesidad óe la 
geforma se jusiíRqpe en o^pedmnle 
¿n s tr u ido co n api di en cía de lo s írde- 

t presados, uotorires de Letrados y .Te- j 
Víes'de servicio; ■ aprobado en sesión *

extraordinaria por cuatro quintas p a r
tes del número total de Diputados que 
constituyan la Diputación plena.

Artículo 5.° Asimismo v e n d r  á n 
obligadas las Corporaciones, en los 
dos meses siguientes a la aprobación 
de las plantillas, a form ar ios escala
fones de las distintas clases, en que 
se distribuya a los empleados pagados 
de ;sus fondos, que teniendo l a ' con
dición de funcionarios no ocupen car
gos especiales.

Redactados y publicados los proyec
tos de escalafones, los funcionarios 
interesados podrán reclamar, en un 
término no menor de quince días, que 
para ello se fíje, y previa resolución 
de las que se formulen, se redactarán, 
aprobarán y publicarán igualmente los 
escalafones definitivos en el mes si
guiente. Estos habrán de ser revisa
dos con idénticas formalidades cada 
año en los dos prim eros meses del 
ejercicio.

Artículo 6.° Dentro de cada Cor
poración los funcionarios provincia
les se dividirán, por razón de la funr 
ción, en dos grupos, a saber: adm i
nistrativos y técnicos.

Los adm inistrativos son los que des
empeñan funciones de ésta clase y 
form arán un solo. Cuerpo indepen
dientemente de la oficina a que se 
hallen adscritos, tendrán una soía 
plantilla y escalafón y se regirán por 
el propio Reglamento. Los técnicos se
rán los que para su ingreso y ejerci
cio necesiten aptitud y  "título faculta
tivo o profesional, subdividiéndose en 
tan tos grupos o clases como sean las 
profesiones a que pertenezcan y r i 
giéndose los de cada uno por su Re
glamento, plantillas y  escalafón.

Artículo 7.° Los Subalternos (Por
teros y Ordenanzas) se refundirán en 
una sola plantilla y escalafón, ya sir
van en las oficinas centrales, ya en 
otras dependencias y establecimientos 
de la Provincia o Cabildo. "

Los Peones Camineros, con sus dos 
categorías de Peones y Capataces, for
m arán una plantilla "especial, dentro 
del personal subalterno.

Artículo 8.° En la. plantilla de cada 
grupo, servicio o clase, se . distinguí-' 
rán los cargos comunes y los especia’' 
les»

Serán comunes los que motiven la 
formación de escalafones y se hallen 
comprendidos en una escala que cons
te de dos o más categorías, a las que 
corresponda distinto haber en presu
puesto y requieran para su desempeño 
el mismo título o grado de aptitud, 
y. especiales, los qué por su natura
leza y función tengan tal carácter, 
constando de uná* sola categoría y 
sueldo, sin opción a figurar en-escala
fones ni a ocupar otros destinos y 
que por su servicio requieran titulo 
o apíiTudes determinadas.

En los comunes se ingresará en lo 
sucesivo por la últim a e inferior cate
goría, y las vacantes de las superiores 
se proveerán por escalafón y en el 
turno reglamentario, en tanto que las 
vacante* de los cargos especiales sé 
proveerán directa píente con eí haber 
señahuRv en pi-ardilla y con la? solem
nidades legales y leglarnenlarias. Se
rá '1 especíales loo cargos de Secreta- 
rio, Irnerventor. DepoHpwo, JoJe de *

la Sección de Presupuestos municL 
pales, Archivero, Tenedor de libros. 
Ayudante fíe caja, Grofe'r, Relojero, 
Electricista, Escultor anatómico, Cor-* 
tador de carnes, Masajista, Barbero, 
Sacristán, Carrero, Jardinero y  otros, 
análogos q u e, requiriendo conoci
mientos o condiciones adecuadas, sean' 
únicos en su clase y tengan ei sueldo 
y categoría peculiar. Se considerarán 
extralimitación legal a los efectos de 
la aprobación del presupuesto lañe rea
ción y dotación de un nuevo cargo 
especial sin justificación do su necesi- 
dad y conveniencia y sin autorización 
de la Presidencia del Gobierno, cuan
do se tra te  de destinos que corres-; 
pendan al ramo de Guerra.

Artículo 9.° Los sueldos de los em~» 
pleados provinciales serán fijados eri 
las plantillas respectivas y se procu
rara, dentro de lo posible, qué éstas, 
contengan las categorías y haberes do 
sus similares en la Administración 
central.

Los ascensos serán por rigurosa an
tigüedad, dentro del escalafón, por lo 
menos en dos terceras partes de las 
vacantes.

Artículo 10. Los funcionarios y 
empleados provinciales . serán inamo
vibles y no podrán ser separados do 
sus destinos sin causa justificada en 
expediente instruido en los casos y con 
las formalidades que se m arquen . eii 
este Reglamento y  en los de régimeii 
in terior de la Corporación.

Los servidores que tengan la con
dición de obreros temporales o even
tuales, sin nombramiento de la Cor
poración ni título adm inistrativo, y  
que no figuren en las plantillas y es
calafones, no tendrán carácter de em
pleados ni gozarán de la inam ovili- 
dad, derechos y deberes inherentes a 
los mismos.

Artículo 11. Sólo para el Secreta
rio e Interventor será obligatoria la 
concesión de quinquenios, y su cuan-, 
tía será de 50’0 pesetas.

Artículo 12. Las asignaciones de los 
empleados provinciales podrán ser 
fijas o eventuales, según se consigni 
en presupuesto . con uno u otro ea* 
rác-ter.

Las fijas, distribuidas en doce par
tes, percibidas por nómina, reconoci
das en un titulo adm inistrativo y co
rrespondientes a servicios permanen-- 
tes, pueden ser sueldos o retribucio
nes, según se consignen, en pago de 
servicios burocráticos cori expropia
ción de la artivídn'1 rV: rnnpfimario, 
dentro de la jornada de trabajo re
glam entan o o. en pago de honorarios» 
por tanto alzado y correspondientes 
al ejercicio de una profesión libre. En 
general, y sin perjuicio de lo que 
dispongan las Leyes del Reino, los 
sueldos serán incompatibles entre sí 
y las retrilfiiciones compatibles. Las 
eventuales son las asignaciones que se 
destinan al pago de salarios o jornales 
y a gratificar servicios extraordinarios 
o especiales y por una sola vez.

, Artículo 13. Será obligatorio pará 
las Corporaciones el pago de seguro 
y re tiro  obrero, para los ¿mipleados 
eventuales, con arreglo a la legislación 
del ramo.

El pago de haberes de todos los fun
cionarios provinciales, activos y pasi-*
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yos, serán preferente y el Ordenador 
n a  podrá librar loa* gastos diferióles 
0 voluntarios sin tener satisfechos ios 
del personal de todas clases.

Artículo 14. En los casos de su
presión o modificación de servicios, 
los organismos similares de la Admi
nistración activa provincial vendrán 
obligados a realizar dichos servicios 
con el propio personal, y si se adop
tasen resoluciones en contrario, habrá 
do ser con respecta de los derechos 
adquiridos y  en forma reglamentaria, 
concediéndose derechos pasivos o la 
excedencia, según proceda.

En los casos de reducción de plan
tillas, el personal sobrante gozará de 
los derechos precedentes y el de rein 
greso en caso de vacante.

Artículo 15. Las Corporaciones que 
creen plazas He Taquígrafos habrán 
de proveerlas por oposición ante T r i
bunal competente, del que form arán 
parte dos Taquígrafos oficiales, cuan
do menos, y dotarlas decorosamente. 
Este servicio será obligatorio para las 
Diputaciones con presupuesto mayor 
de cinco millones. La misión princi
pal encomendada a los funcionarios 
que desempeñen estos cargos especia
les será la Se copiar los discursos que 
se pronuncien en las sesiones públi
cas.-

Artículo 16. Guando vacare o hu 
biese vacado por destitución uno cual
quiera de los cargos especiales y ún i
cos pagados con fondos provinciales, 
¡y mediante concursa ajustado a las 
disposiciones legales vigentes, se pro
veyese la vacante en persona per- 
feneciente al Cuerpo correspondiente, 
m la jurisdicción competente dejase 
¡'sin efecto la resolución provincial, la * 
Corporación podrá acordar que siga 
ó n  su puesto el funcionario últim a
mente designado, pero tendrá que res
petar íntegramente al destituido el 
d isfru te de los haberes y  emolumen
tos, a, en su casoy derechos pasivos 
que legalmente sean anejos al cargo, 
.utilizando o no sus servicios en otra 
¡dependencia de la Provincia, 

j Este acuerdo sólo podrá adoptarse 
; p o r  la Corporación dentro del plazo 
:8e un mes a p a rtir  de la fecha en qire 
l&e íc notifique la resolución o fallo 
Recaído, y para  <jue sea valedero será 
preciso eí cumplimiento de ios dos re 
quisitos siguí entes r Í.V el voto favo
rable de dos., terceras partes de los Di
putados que formen ía Corporación 
plena; 2 /\ que en ía destitución h u 
biesen concurrido motivos, a juicio de 
la Corporación, subsistentes, que im
pliquen faifa de moraítdad o deter
minen notorio desconcepto público.

C A P I T U L O  I I

D E L  S E C R E T A R IO

Sección primera.

P  los secretarios de las Diputaciones 
rovinciales.- Organización, provisión 
d e vacantes, funciones, deberes y  atri

buciones.
Artículo 17. Cada Diputación y  Ca

bildo Insular tendrá un Secretaria* pa
gado- de sus fondos, nombrado en sesión 
extraordinaria por el Pleno de la Cor
poración y mediante-ronciirs-o éntre los

individuos que pertenezcan al Cuerpo. 
En las Mancomunidades de Diputacio
nes y Cabildos, será el Secretario el 
que se designe, o, en otro caso, el de 
la provincia o isla en que radique la 
capital.

Artículo 18. Pertenecerán al Cuer
po de Secretarios de la Administración 
provincial:

A) Los que actualmente- ejerzan 
estos cargos en propiedad en las D i
putaciones, Cabildos insulares y  en ía 
Mancomunidad in terinsular úq Cana
rias.

B) Los aspirantes que por virtud 
de examen de aptitud y conformo a 
los anteriores Reglamentos, figuren 
en las relaciones de los de su clase, 
publicada en ia. G acetA  d e  Ma d r id  
y posean el certificado correspon
diente de la Dirección general de Ad
ministración; y

C) Los Oficiales mayores, Jefes 
de Sección o funcionarios que en 
cada Corporación desempeñen el car
go inmediatamente inferior al de Se
cretario y ejerzan jefatura  de servi
cio o* dependencia, isiempre que el 
cargo se haya ejercido sin nota, des
favorable y en propiedad desde fe
cha anterior a la publicación del Es
tatuto provincial, durante diez años 
o durante cinco si se obtuvo por opo
sición, y que el interesado posea ei 
título de Abogado.

Artículo 19. Desde la publicación 
de este Reglamento form arán un soto 
Cuerpo los Secretarios de Diputacio
nes y los de Ayuntamiento, enten
diéndose asimilados aquéllos a los de 
prim era categoría. Sin embargo, sólo 
podrán concursar Secretarías de 
Ayuntamiento de esta categoría, los 
de Diputación que posean título de 
Letrado; y a la inversa, no podrán 
aspirar y" Secretarios de Diputación 
los de Ayuntamiento de igual cate
goría que carezcan de dicho título. 
En consecuencia., no será aplicable’ a 
la Administración provincial el a r
tículo 19 del Reglamento de Emplea
dos municipales, y los actuales 
miembros del Cuerpo do Secretarios 
de Diputaciones que no sean Aboga
dos, sólo podrán optar a Secretarías 
de Diputación o Cabildo.

Artículo 20. Las oposiciones que 
en lo sucesivo se convoquen para Se
cretarías. de Ayuntamiento de prim era 
categoría, se considerarán extensivas 
a Secretarías de Diputación y deberán 
ajustarse a lo establecido en eí Regla
mento de Empleados municipales de 
23 de Agosto de Í924.

Artículo 21. Tacante una Secreta- 
ría  de Diputación, el Presidente dará 
cuenta dentro de tercero día a ía D i
rección genera! de Administración, por* 
conducta del Gobernador civil, comu
nicando todos ios datos necesarias, pa
ra  su anuncio par concurso. Na podrán 
acreditarse haberes al Secretrio M e 
rino, en tanto'no- se justifreme eí eum - . 
plim iento de aquel requisito. La Cor
poración podrá señalar ios méritos 
que determ inen preferencia, con a rre 
glo a lo establecido en el artículo 141 
del E statu to  próvmcial.

Artículo 22. La Dirección general 
en los diez días siguientes, anunciará 
el concurso' por tre in ta  días háb iles 
y duram'o este plazo, los aspirante* 
podrán p !t'-nuda r sus inM enebs ante 
la Dircccióa o en h  Cor pora cíón res
pectiva,/ expidiéndose orí el acto a' loa

interesados el correspondiente recibo. 
Expirado el plazo de presentación de 
iiistauoias, la Dirección- general, en eí 
térm ino de cinco días, rem itirá a ía 
Corporación las que haya recibido, y la 
Corporación, en igual plazo, elevará 
relación de las que en ella se hubiesen . 
presentada directamente.

Artículo 23. Los concursantes ha-, 
brán de acreditar las condiciones si
guientes:

1.a Ser español y mayor de vein ti
cinco años; con la certificación de na
cimiento o de ciudadanía.

2.a Be estado seglar; con m anifes
tación expresa del aspirante.

3.a Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; con ma
nifestación jurada del mismo,

4.a Buena conducta; con certifica
ción del Ayuntamiento de su residen
cia.

5.a No tener antecedentes penales; 
con certificación de ía Inspección ge
neral de Prisiones.

6.a No oslar comprendido en n in
guno de los Cctsos de incapacidad o 
incompatibilidad que marca esta ley; 
con declaración ju rada del concur
sante.

7.a Ser Licencado en Derecho; con 
el título o el testimonio notarial del 
mismo.

8.a Certificación o títu lo  de aptitud 
expedidos por la Dirección general de 
Administración; y las demás circuns
tancias que la Corporación exija o mé
ritos y señuelos que el interesado ale
gue.

Artículo 24. La Diputación o Ca
bildo hará el nombramiento dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha 
en que se reciban las instancias p re
sentadas en Gobernación o al recibo 
del certificado negativo. Transcurrido 
sin nombramiento dicho plazo, el Mi
nisterio de la Gobernación reclam ará 
el expediente y lo resolverá publican
do ía designación en la G a c e t a , en los 
ocho días siguientes. Si en los tre in ta  
días posteriores al nombramiento el 
designado no se posesiona de su des
tino, se entenderá que lo renuncia. En 
este caso,, la Corporación podrá hacer 
un segundo nombramiento, sin necesi
dad de nuevo concurso,, entre los que 
hubiesen acudido ai primero-. Contra' 
el nombramiento, los concursantes que 
juzguen lesionados sus derechos po
drán promover el recurso Contencioso 
administrativo.

Artículo 25. Los Secretarios que» . 
tengan menos de,sesenta y cinco años 
de edad; podrán perm utar sus cargos, 
si media conformidad expresa de las 
Corporaciones . interesadas. Esta p er- ; 
m uta cabe entre Secretarios de Dipu
tación y de Ayuntamiento de prim era 
categoría,, siem pre quedos interesados 
posean títu lo  de Abogada.

Artículo 2d. Las M erinidades se 
desempeñarán forzosamente por indi
viduos que pertenezcan ál Cuerpo de 
Secreto-ios, si lós hubiere o concurren, 
al llamamiento ; entendiéndose por 
interinidades las que se produzcan a 
virtud de vacantes naturales, suspen
siones a destituciones.

Artículo 27. Los Secretarios de las 
Diputaciones provinciales disfru tarán 
fes siguientes sueldos m ínim os: En 
Madrid y Barcelona, 15.000 pesetas 
anuales. ‘En las (toponM ones cuyo 
presupon-lo de ingresos exceda de 
cinco mjlló.iies, ’ í 2.OfO pesetas. En l»«
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que exceda de tres  m illones, h as ta  cin
co, 11.000 pesetas. E n  las restantes* 
10.000  pesetas. Los S ecretarios de Ca
bildos insu lares d is fru ta rán  el sueldo 
que le corresponda, aplicando a cada 
Cabildo la escala fijada en el artícu lo  
37 del Reglamento de Em pleados m u 
nicipales, según la población de la isla 
respectiva.

Artículo 28. Las funciones de los 
Secretarios, como m iem bros de la 
Corporación, serán  las s igu ien tes:

1.a A sistir, sin voto, a las sesiones 
del P leno y de la Comisión provincial, 
dando cuenta de la correspondencia, 
.expedientes y dem ás asuntos pendien
tes de resolución .en- el orden p reven i
do por la P residencia, podiendo ser 
auxiliado ptír los funcionarios p rov in 
ciales que estim e necesarios p a ra  el 
¡mejor servicio.

2.a F o rm u lar la advertencia que 
[autoriza y exige el núm ero ■ segundo 
del a rtícu lo  438 del E sta tu to  p rov in 
cial, cuando estim e ilegal el acuerdo 
o trám ite  que se tra te  de adoptar o 
iseguir, advertencia que consignará en ; 
acta p ara  exim irse de la responsab ili
dad que, en otro caso, debe alcanzarle. 
La advertencia podrá fo rm ularse d i
rectam en te a la Corporación previa la 
ven ia  de la Presidencia, o por conduc
to  del P residen te , s in  que pueda sus
citarse  discusión sobre el cum plim ien
to de este trám ite . Si la P residencia 
110 adm ite o im pide que se consigne . 
en acta dicha advertencia el S ecre ta- : 
rio  dará cuenta a la D irección gene
ral dentro de las vein ticuatro  horas 
siguientes.

3.a A sistir y dar cuenta, como ta l 
Secretario, a la Com isión de P re su 
puestos y a cuantas Comisiones y Po
nencias especiales o aux ilia res se fo r
men en la Corporación, sin perju icio  
áe delegar en em pleados com petentes 
de la Secretaría .

4.a A sistir a todos los actos que ce
lebre la Corporación y a los que ésta 
concurra como ta l, usando las insig
nias del D iputado y figurando el ú l
tim o de ellos; sin poder excusarse, a 
no ser por causa justificada.

5.a P re p a ra r  la relación  áe los 
asuntos pendien tes de despacho de la 
Comisión y  del Pleno, p ara  la fo rm a
ción, por i a P residencia, de la convo
catoria y Orden del día; cuidando de 
que ésta se re p a rta  y las citaciones sé 
circulen con la  anticipación oportuna. 
También se oeup&rá de que en  la con
vocatoria se cum plan las solem nida
des prevenidas.

8.a Redactar el acta de cada sesión, 
consignando el nombre de Presidente 
y Diputados que asistan y de ios que 
se* excusen, horas, en que comience y 
termine, exposición sintética y razo- 
Bada de los acueréos quo se adopten, 
ftoi&mentes efe t e  v o t e  do las ñama
rías, cuando se hagan públicos; expre^ 
s t e  de tes votaciones que se verifi
quen. y si fuesen nominales nombre 
de lo$ Diputados: j  septtdó en que 
emitan m  voto, a mássr dé cuantos in
cidentes oeu fF »  y  sean dignos, de 
mención. ■ ■ u  j 
r De asistir Taquígrafos a te sesróU. 1 
éste* además de las notas precisas ,pn- r 
ra la miarelón del acta* tomarán lys . 
necesarias para formar y  publicar el . 
Mario /de. . Séstmes. púMicas de fas > 
€arpotacfúnes pwmfáicíales*.

, 7.a 'téB F-ál .p ilncip to  de cada sesión
§ \ acta de ía  an terio r, tran sc rib ir la  en

el libro correspondiente, sin enm ien
das n i raspaduras, que de ex is tir  se 
sa lvarán  al final, y firm arla, con firm a 
entera, con el P residen te las del Pleno, 
y con el P residente y Vocales las de 
ía provincial. T am bién firm ará el In 
te rv en to r en los casos en que éste fo r
m ule la  advertencia prevenida en el 
artícu lo  150. del E sta tu to . E l acta es 
un docum ento público que produce 
efectos legales desde que -se extiende 
y firm a por el Secretario  que la au to 
riza, con las garan tías y responsab ili
d ad es 'in h eren tes  al D epositario  de la 
fe pública ad m in istra tiv a ; sin que con 
m otivo de su aprobación quepa más 
que aclarar su contenido en la sigu ien
te. No obstante, todo D iputado tend rá  
derecho a conocer los térm inos en que 
se vota el acuerdo adoptado y a que se 
redacte en el curso de la sesión en que 
aquél se tome.

El Secretario  cu idará  de que se fir
m en con pun tua lidad  las actas, sin 
que la fa lta  de firm a excuse la respon
sabilidad de los D iputados, si la h u 
biere.

T anto el lib ro  de actas del Pleno co
mo el de la Provincial, que separada
m ente se llevarán, serán  rein tegrados 
con e l tim bre  del Estado que co rres
ponda debiendo consignar en la  d ili
gencia de a p e rtu ra  de cada uno de 
ellos el núm ero de sus hojas, que se
rán  rubricadas por el .Presidente y es
ta rán  foliadas y selladas por él de la 
Corporación.

El Secretario  custod iará los libros 
de actas bajo su responsabilidad, y no 
consentirá que salgan de la G asa-Pala
cio bajo ningún pretexto , n i aun a r e 
clam ación de A utoridades de cualquier 
orden.

8.a V igilar la ejecución dé los 
acuerdos de La Corporación, previo el 
“cúm plase” de la P residencia y de los 
decretos de la m ism a, así como su no
tificación, en form a debida, a los in 
teresados, a quienes ad v e rtirá  el re
curso, en su caso, procedente.

9.a G estionar todos los asuntos de 
la Corporación, en unión y  de acuerdo 
con el P residente, a cuyas in struccio 
nes ha de su je tarse .

10. C uidar de la redacción y p u 
blicación periódica en el Bof&ñn O fi- 
cíal,  de los extractos de acuerdos adop
tados por el Pleno y  la Provincial.

11. In fo rm ar prev iam ente y  po r 
escrito los expedientes en que el P re 
siden te de la D iputación haya de de
c re ta r  la suspensión d e fa cu erd o  adop
tado por el Pleno o ComisiYm p ro v in 
cial, con arreg lo  ñí artícu lo  169' del 
E sta tu to .

A rtículo 29. El S ecretario  do la 
Corporación, como m iem bro de la m is
m a, es el Je f e de todas tes depon deli
cias provinciales, y corno tal d ic tará 
tes disposiciones efe régim en in te rio r 
precisas p ara  el m ejor h iñera n&mimr- 
to  de las oficinas, sin  p erju te i#  de t e  
funciones y atribuciones técnicas que 
correspencten a cada uno de t e  Jefes 
de ios serv ic ios provine teles.

Correspondé al Seéretáriq , éomo 
Je fe  d e , BervreiOíS de
la Corporación:
. ; i ?: Permanecer en su despacho las 
.hófa s rio o f\ ciña, tanto: ardterias vmm 
extraorriirtaria’S,. salvo las ausencias 
que, sibí «temás. deberes, oficteles im- 

: pongan, durante' 't e  que sprásustitui
do oor el emoloado ' dn te decretaría

a quien  reg lam en tariam en te  corros** 
ponda.

2.° D irig ir  y v ig ilar a los emplea* 
dos d*e las oficinas provinciales,, y es-: 
pee i al mente.

a) De acuerdo con el Presidente, 
fijar las horas o rd inarias y ex traor
dinarias' de oficina en las d istin tas 
dependen cí as oficial es.

b) D istrib u ir  el personal adm inis
tra tivo  y subalterno dependiente de 
ia Corporación.

c) D istrib u ir  los trabajos en tré  
los- funcionarios adscritos a la Becre-: 
ta ria .

d) P rocu ra r en todas las oficinas 
provinciales el cum plim iento de los( 
acuerdos-del Pleno y de la Comisión, 
así corno tam bién la reg lam en taria  
tram itación  de los expedientes.

e) Cum plir las órdenes de la P re 
sidencia; y

f) D ar cuenta al P residente o Co* 
m isión provincial, según proceda, da 
las faltas que com etan los funciona
rios provinciales, proponiendo la  san
ción oportuna o la instrucción del ex* 
podiente en los casos y en la form a 
que determ ina el E sta tu to  y el Regla
mento de la  Corporación cuando, con
form e a este ú ltim o, no le correspon
da im ponerla.

3.° A brir y decretar la eo rrespo iv  
dencia oficiar a presencia del P resó  
den t e, cuan do és te lo:. d i spong a a s í, ^  
rec ib ir  las solicitudes y  documento^ 
de todas las dependencias prov incia
les, llevando el Registre de en trada y 
salida de com unicaciones, de in stan 
cias y docum entos.

4y  P rep ara r los expedientes que 
han de resolver la D iputación, Cabildo 
o Comisión y el P residente, y p a rá  
ello cuidará de que se cum plan las 
prescripciones s ig u ien te s :

a) De que todo expediente que se 
incoe se encabece con la instancia qué 
lo m otiva, con la certificación del 
acuerdo que lo origina,, o con el decre
to del Presidente, si éste constituye’ 
su p rim era  diligencia.

b) Recabar los inform es necesarios; 
de los Oficiales y Jefes correspondien-, 
tes*

c) E levar ía  p ropuesta  hecha por 
las d istin tas Secciones a la Cor pora-: 
ción o al P residente, con nota de con
form idad o disconform idad, razonan* 
do, en su caso-, e s ta  últim a.

d) E m itir  inform e cuando ía Cor* 
por ación o el P residente se lo ordene* 
y siem pre que el asunto tenga im por
tancia o recpiiera in te rp re tac ión  d:o‘ 
un tex to  legal; y

e) A notar en cada expediente y fir* 
m ar con el P residente la resolución! 
del Pleno 7o Comisión, expresándote 
con la claridad y am plitud  suficientes' 
para  que no pueda suscitarse duda ate 
guna.

5.° Expedir g ratu itam en te , y en el 
acto,, recibo de cuan tas instancias y  
docum entas se presenten , previo el re 
integro del. tim bre .que legalm ente co* 
rresponda. E sta  obligación será cum-. 
plida por el Je fe  o em pleado que te n 
g a  a su cargo- él R egistró  genéfah

Certificar de i& ém  ios actos 
oficiales de la D iputación, Cabildo y 
Cmoteión ;provincialy. así como de los 
L ija o s y  docum entos de te Corpora
ción : expidiendo ; en el p a p e l; corres
pe ¡^diente, y e o w  de acuerdo dé 
.i r  Comisión' o  decreto de  la P residen- 
en.o. las copias certificadas a que bu-
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quiere lugar, con el visto bueno del 
P residen te  y sello de la Corporación.

?.° Cuidar y exigir al A rchivero 
provincial o al funcionario  que liaga 
sus veces que en el plazo m áxim o de 
un  año proceda a la  clasificación y ca
talogación de cuantos docum entos y 
Expedientes estén confiados a su cus
todia, form ando el inventario  de p a 
peles y docum entos por año, y dentro 
de cada año, por m aterias, colocando 
los respectivos legajos, foliados, n u 
m erados y ro tulados, con referenc ia 
Exacta al índice del Registro.
■ Igualm ente, y en los mismos té r 
minos, exig irá que se ordenen y ca
taloguen los tomos y  volúm enes de la 
B iblioteca provincial, estim ulando su 
desarrollo  y u tilidad  y proponiendo su 
a p e r tu ra  al p ú b lic o /c u an d o  el ca tá
logo e índices estén conclusos.
' 8.° Com unicar a las diversas de
pendencias y Secciones provinciales 
las resoluciones y  decretos que les 
ionc iernan  y prom over el trám ite  co
rrespondien te a los expedientes de que 
aquéllas conozcan, sirviendo de lazo de 
-unión en tre ellas y la Corporación y 
su Presidencia.

í).° Cuidar del uso y custodia de 
los sellos oficiales de la Corporación, 
pudiendo delegar este deber en un  
funcionario, si así lo estim a conve
niente.

10. A sistir a las subastas, concur- 
.sos, sorteos y actos análogos, dando 
fe de su celebración cuando a ellos no 
concurra Notario.
■ 11. D ar posesión de sus cargos a 
todos los empleados provinciales.

12. V igilar la conservación, ornato 
y  policía del Palacio provincial y de 
sus enseres, m uebles y objetos.

13. Redactar una Memoria, dentro 
del p rim er cua trim estre  del año eco
nómico, dando cuenta circunstanciada 
de la gestión provincial relacionada 
en el año an terio r, estado de los se r
vicios, estadística de trabajo, proyec
tos y asuntos pendientes. De dicha Me
m oria  dará cuenta a la Comisión p ro 
vincial, y con el v isto  bueno del P re 
sidente se elevará al M inisterio de la 
G obernación y D irección general de 
'Adm inistración, d irectam ente por el 
Secretario  que la suscribe.

14. E v ita r que los asuntos prov in
ciales tengan o tra  publicidad que la 
'derivada de la legal ejecución y p u 
blicación de los acuerdos.

15. Recibir al público on las horas 
'de audiencia que previam ente se 
anuncien; y

16. Cuidar de que en el tablón de 
anuribios so fijen los edictos y reso lu 
ciones provinciales de in terés gene* 
ral.

Sección segunda.

Motivos de incapacidad e incom pati
 bilidades.

A rtículo 30. No podrán ser nom - , 
br^-dos Secretarios de una D iputación 
o Cabildo, en propiedad ni in te rin a 
m en te:

1.° Los D iputados provinciales y 
los parientes, den tro  del cuarto  grado 
de consanguinidad y  seguudo de afini
dad, del P residente y de io& m iem bros 
de la Gorporación; salvo, respecto a - 
•los últim os, que el Secretario desem 
peñe el cargo con arderi cridad a la  
elección de sus parien tes. Cuando él 
S ecretario  e s té ; ei#ejerc ic io  con an te- 1

rio ridad , el parentesco en el grado in 
dicado im pedirá el nom bram iento del 
P residente.

2.° L o s , con tra tistas o concesiona
rios de obras, servicios y sum inistros 
de la D iputación, Cabildo, Región, E s
tado y Ju n tas  oficiales, dentro del te 
rrito rio  de su dem arcación.

Cuando se tra te  de la  p rop ia  Cor
poración, no podrá ser m iem bro ni 
accionista de Sociedad ligada con la 
contrata, concesión o sum inistro .

3.° Los que tengan contienda pen
diente adm in istra tiva , ju d ic ia l o con
tenciosa con la Corporación o con los 
establecim ientos y organism os que de 
ella dependan, salvo los casos de re 
clamación en defensa de derechos in
h eren tes al cargo.

4.° Los deudores a fondos p rov in 
ciales y sus responsables subsidiarios, 
siem pre que contra uno u otros se h u 
biese expedido m andam iento de ap re 
m io; y

5.° Los condenados por delitos de 
falsedad, infidelidad en la custodia de 
docum entos o electorales en todo tie m 
po; los procesados por cu a lq u ie ra  de 
estos delitos has ta  que recaiga fallo 
absolutorio, y los condenados por cual
qu ier delito o pena que im plique 
privación  de libertad  o inhabilitac ión  
de derechos políticos, m ien tras no se 
cum pla la condena.

A rtículo 3.1 ¿ El cargo de Secretario  
es incom patib le:

L° Oon todo otro cargo activo o en 
com isión del Estado, Región, P rov in 
cia o Municipio.

2.° Con el Notario y Secretario  ju 
dicial y m unicipal.

3 .° Con toda retribuc ión , g ratifica
ción, com isión o encargo de alguna 
E m presa de cualqu ier índole que ten 
ga relación contractual con la Corpo
ración en que preste  sus servicios.

4.° Con el ejercicio de la abogacía 
cuando se tra te  de. asuntos que ten 
gan relación d irecta o ind irecta  con la 
A dm inistración del Estado, Provincia 
o M unicipio, p ero no cu an do ab og u e 
en defensa de los in tereses de la Ad
m in istrac ión  provincial.

A rtículo 32. El Secretario  cesará 
inm ediatam ente en el cargo, anuncián
dose la vacante en la form a p reven i
da, cuando se pruebe docum entalm en
te, y con su audiencia, que está com
prendido en alguno de los casos de in 
capacidad o en el cuarto  de ios de in
com patibilidad, señalados en este Re
glam ento. En los restan tes casos de 
incom patibilidad se concederá al Se
cretario  un  térm ino de ocho días para 
op ta r en tre  cualqu iera de los dos ca r
gos.

Sección tercera.
í

Derechos, licencias, responsabilidades 
y  recursos.

A rtículo 33. Las D iputaciones y 
 Cabildos acordarán la jubilación de sus 

actuales Secretarios a solicitud del in 
teresado :

1 0 Cuando éste tuviese sesen ta y 
siete años de edad o cuaren ta  de ser
vicios, y sin llegar a uno y otro lím i
te, cuando justifiqué hallarse física
m ente im pedido para  el servicio; y 

2.° D e • oficio - " pd tcsta tivarneate , - 
•cuando cum pla los se ten ta  aíios o exis
ta im posibilidad física; no to ria ; que se 
com probará en el expediente que se • 
in struya por certificación de dos Mé

dicos nom brados p o r  la  C orporación/
L a jub ilación  de oficio h a  de acor-* 

darse por las dos té rra s  p arte s  de los 
D iputados que form en la  Corporación! 
provincial en pleno. ,¡

Si al cum plir los se ten ta  años con-, 
tase el Secretario  con m ás de diez, y; 
menos de veinte de servicios, podrá!; 
con tinuar desem peñando el cargo has-r 
ta  com pletar este tiem po, siem pre qué. 
le sea favorable el expediente de¡ 
capacidad que se in s tru irá  todos los, 
años. ,-í

A rtículo 34. Cuando la Corporación', 
no tenga concedido el haber pasivo en¡; 
m ayor lím ite, dicho h aber será de dos, 
quintos del m ayor sueldo activo per*; 
cibido d u ran te  dos años por el Secre-v 
ta rio  que cuente vein te años de ser< 
vicios; de tres quintos si cuen ta  veiiw  
ticinco, y de cuatro  quintos si alean-; 
zó tre in ta  y cinco, com putándose loa; 
servicios prestados en o tras Corpora
ciones provinciales, o en su caso, mu-, 
nitdpaies, en tre  todas las cuales sé 
p ro rra tea rá  la carga, si b ien  de su  
pago responderá la Corporación quej 
declare la jubilación. S iem pre servia 
rá  como regulador el sueldo m ayor; 
cua lqu iera  que sea el tiem po de sib 
d isfru te, cuando la jub ilación  sea fo r
zosa por edad.

A rtículo 35. Las pensiones de v í i k  
dedaz y orfandad se regu larán , en su  
caso, por lo prevenido en el a rtícu lo  
47 del Reglamento de Em pleados mu
nicipales. ! „

A rtículo 36. L as licencias y p e rm i
sos de Secretarios se reg u la rán  por el 
Reglam ento de Servicio in te rio r, siem - > 
p re  que la concedida por enferm edad 
justificada no le p rive de sueldo en los , 
dos p rim eros m eses; que p a ra  asun
tos propios, sin sueldo, no exceda dé. 
dos; que la  excedencia lleve consigo 
la declaración de vacante; que a la 
P residencia so le reconozca la facu l-. 
tad de conceder perm isos anuales por. 
quince días con iodo el sueldo; que p ó 
se repu ten  como licencia las com isio
nes de servicio, y que la ausencia no 
exceda de un  año.

A rtículo 37. Los Secretarios de las , 
Corporaciones provinciales están su 
jetos a responsabilidad civil, adm inis
tra tiv a  o penal, según la  natu ra leza  cié 
la falta , om isión o causa que la  mo
tive.

L a civil le será exigida ante los 
T ribunales ordinarios, po r los que seb. 
crean perjudicados en sus derechos de 
esta clase, por los actos u  omisiones 
del Secretario. La adm inistra tiva , p o r : 
la  Corporación, y la penal, con su je - , 
ción al Código y disposiciones vigen
tes.

Tam bién responderá como m iem bro 
de la Corporación, so lidariam ente con 
ella, de los acuerdos que so adopten 
con delincuencia o infracción grave, 
cuando no haya form ulado la oportu
n a  advertencia.

A rtículo 38. La responsabilidad ad
m in is tra tiv a  puede d ar lugar a faltas- 
leves y graves, que se calificarán y 
serán castigadas en los casos y form
inas que previenen los artícu los 237 
del. E sta tu to  m unicipal, 50 a 53 dej 
Reglamen lo de rEoip 1 caá os mnnic ipa- 
les, aprobado por Real decreto- de 23 
de Agosto de 1924, y  arlúúdo  ■ 6í°; -del; 
Real decreto de 16 de Septiem bre 
1925, sustituyendo a! Alcalde, Q om L ' 
sión p©rima-ente; y. A yo?iLétni.éh lo : plé>
A o, el P ro s id cm /, ión provine ,
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jal y D iputación en pleno, respeeti-. 
:y am en te.
V Artículo 39. L a no to ria  negligen
cia, la justificada incom petencia y la 
existencia de vicios o actos re iterados 
¡que le hiciesen desm erecer del con
cepto público, serán  tam bién causas 
d e  destitución, con las solem nidades 
"establecidas.
/, A rtículo 40. Las sanciones que im - 
iponga la Comisión provincial al Se
c re ta r io  en los tres meses siguientes 
% la sesión en que dicho funcionario  
ío rm u le  la advertencia que au toriza el 
..húmero segundo del artícu lo  162 del 
JEstatuto, no serán  ejecutivas m ien tras 
310 se conñrmdíi por el Pleno y con el 
•jvoto de las dos te rceras partes del n ú 
m ero de D iputados que lo form en. 
r A rtículo 41. Contra los acuerdos 
.condenatorios del Pleno o de la Co
m isión  provincial, podrá el interesado 
^interponer el recurso  conteneiosoad- 
jm in istrativo  ante el T ribunal p rov in 
c ia l.  Si los T ribunales revocasen el 
acuerdo recu rrid o  en los casos de des

ti tu c ió n  o suspensión, el Secretario  
Atendrá derecho a e x ig ir a la Corpora
ción los sueldos no percibidos, sin 
p e rju ic io  del reintegro subsidiario y 
.-solidario de I03 que votaron el acuer
do . Pista obligación será declarada en 
leí fallo, que se rv irá  al interesado de 
títu lo  p ara  obtener la sum a adeudada 
Vn vía de aprem io.

CAPITULO III

 DE LOS INTERVENTORES DE FONDOS

 A rtículo 42. E n  cada D iputación  
ro Cabildo In su la r hab rá  un  In te rv en - 
J o r  de fondos encargado de la cuenta 
;y razón y  de fiscalizar los ingresos y 
gastos de la Corporación.

A rtículo 43. En todo lo relativo  a 
¡organización, ingreso, provisión de 
.vacantes, concursos y nombramientos., 
^licencias, incapacidades -e incom pati- 
..bilidades, sueldos, jubilaciones, dere
chos pasivos, funciones, responsab ili
dades y recursos de estos funcionarios 
Ase aplicarán  Los artícu los 62 a 93 del 
(Reglamento de In terv en to res  y E m 
pleados m unicipales de 23 de Agosto 
■de 1924, y 148 y 151 del E sta tu to  p ro 
vincial y los Reglam entos de la Cor
poración, salvo lo dispuesto en contra 
por este Reglam ento, 

f  Artículo 44. La escala de sueldos 
biínimos será la siguiente/:

¡j Madrid, Barcelona, 12.000 pesetas 
. anuales.
i Corporaciones en que el P resupues
to  exceda de cinco millones, 11.000 
pesetas,
' En las que exceda de tres  m illones 
y no. pasen 'de cinco. .10,000.. pesetas. 
En las restan tes Corporaciones, p ro 
vinciales, 9.000 pesetas.
’? El sueldo de los In terven to res de 
Cabildos se fija rá  en la form a estab le
cida p ara  los Secretarios.
1; Artículo 45. Serán funciones y de
beres d eM n te rv e n to r  los enum erados 
¡en los artícu los 149 y  150 d e l,E sta tu a  
!tp provincial, adem ás de los que a 
..Continuación se re lacionan : ~
A P rim era. R esidir en la  cap ita l de 
la  provincia,' de la  que no podrá ali
asen tarso sin  licencia y previo: el opon*

. ¡tuno arqueo. . -u  
/  Segunda. A sistir a; la m fíe in a e n  los 
días v horas señalados;

T e rce ra . No «dar publicidad a los 
asuntos de que conozca.

C uarta. F o rm a r las cuen tas de 
p resupuestos y  prop iedades y las l i 
quidaciones generales de cada P re su 
puesto, m ás las cuentas y  balances 
tr im e stra le s  de acuerdo con el Depo-: 
sitarlo .

Q uinta. E levar a la  D irección ge
nera l du ran te  el p r im e r cu a trim estre  
del ejercicio la M emoria reg lam en ta
r ia , en la que expondrá con detalle la 
situación, financiera de la Corporación 
y  las reform as que proceda in troducir.

Sexta. F o rm a r el inven tario  des
crip tivo  de bienes, valores y derechos 
de la Corporación y sus rectificacio
nes anuales.

Séptim a. Form ular, la oportuna ad 
v ertencia  en cua lqu iera de los dos ca
sos que m enciona el: artícu lo  250 del 
E sta tu to  provincial.

A rtículo 46. Los Jefes de las Sec
ciones de P resupuestos m unicipales 
ten d rán  la m ism a categoría y  sueldo 
que los In te rv en to re s  provinciales re s 
pectivos.

Además de las obligaciones que les 
im pone el E sta tu to  m unicipal tend rán  
a su cargo la gestión  adm in istra tiva  
de los In s titu to s  de Higiene, sin de
recho a perc ib ir gratificación de n in 
gún género p o r este servicio. T am bién  
podrán  los Gobernadores encom endar
les la tram itac ión  de las reclam aciones 
contra los P resupuestos /p rov inc ia les.

 CAPITULO IV

DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRA
CION PROVINCIAL

Sección prim era.

Del D epositario .

A rtículo 47. Al fren te  de la Depo
s ita r ía  y encargado de la custodia de: 
los fondos y valores de la Corporación 
h ab rá  u n  D epositario  nom brado po r 
el Pleno, previo  concurso anunciado 
en el B oletín  Oficial de la p rov incia  
y  Ga c et a  d e  M'a d r id , p or plazo de 
tre in ta  días hábiles, en tre  los asp iran 
tes que justifiquen  ser españoles, m a
yores dé veinticinco años, de buena 
conducta y sin  antecedentes ' penales 
y  que adem ás ofrezcan constitu ir la 
fíanza que la  Corporación señale en la 
cuan tía  y  lím ite  que au toriza el a r 
tículo 277 del E sta tu to  provincial.

Si el nom brado p o r la D iputación o 
Cabildo no justifica , dentro del plazo 
posesorio de tre in ta  días, haber cons
titu ido  en la Caja general de depósi
tos, a disposición de la Corporación, 
la fianza exigida, en m etálico o valo
res públicos, al tipo de cotización y  
por su valor nom inal, si fu eran  de la 
p rop ia  entidad, p erd e rá  todo derecho 
a ocupar la plaza p a ra  que fué nom 
brado, y la Corporación, sin nueva 
declaración, podrá o p ta r en tre  elegir a 
otro asp iran te  de los presentados al 
m ism o concurso, si los hubiere, o 
anunciar nuevo concurro.

No se adm itirán  las solicitudes que 
no reú n an  las condiciones exigidas en 
la convocatoria o que se presenten 
fu e ra  de plazo. - ,

A rtículo 48. Ser^n obligaciones del 
D epositario : , - j  ;
. P rim era . P agar Lo s .libram ientos 
.'autorizados p o r íc l O rdenador y -.visa
dos por el in te rv en to r^

Segunda. F irm a r  los eárgárem es é 
ingresar en Caja su respectivo  jmpor-: 
t e , . en tregando las co rrespondien tes 
cartas de pago.

T ercera . L levar e ld ib ro  do Caja y 
Los aux ilia res que la Corporación d is
ponga o la p rác tica  recom iende.

C uarta. Custodiar los fondos, valo-. 
re s  y docum entos que reciba.

Q uinta. A dm in istra r los bienes de 
todas clases que posea la Corporación, 
rindiendo cuentas trim estra les.

Sexta. Cuidar de ingresar en la 
cuenta corriente, de llevar a la  caja 
del Banco y de r e t i ra r  de una y o trf 
las can tidades que req u ie ra  el 'movi
m iento de la Caja Provincial, cuando 
este servicio se establezca por la Cor
poración y  se contra te con un esta-: 
blecim iento oficial de crédito, dejando 
en la D epositaría  la sum a precisa p a ra  
las atenciones d ia rias o la au torizada 
por la O rdenación de acuerdo con el 
In terven to r.

Séptim a. F irm a r  con el P residente 
e In terven to r los talones y liquidación 
nes de la cuenta corriente.

Octava. R ecaudar los im puestos le 
gales y sa tisfacer las contribuciones 
y  a rb itrio s  que correspondan a la Cor
poración o a sus establecim ientos.

Novena:. L1 e v a r a l . corrí ente e l 1 iv 
bro de arqueos o rd inarios y ex tra o r
d inarios. /  -

Décima. Conservar una de las tres  
llaves de la Caja P rovincial.

Undécima. A sistir á la Oficina y  
te n er abierta^ la  Caja d u ran te  las ho-\ 
ras  que especialm ente se fijen.

D uodécim a. F o rm alizar y d o c u 
m e n ta r  las cuentas anuales.

A rtículo 49. Además de lo p re v is 
to en este Reglam ento y artícu lo  277 
del E sta tu to  provincial, el Deposita-^ 
rio  será oído p ara  la designación del 
personal de su dependencia, y con su? 
p ro p u esta  se h a rá  el nom bram iento y :

, acordará la separación del A yudante 
de Caja* •

Sección segunda.

Personal faculta tivo .

A rtículo 50. Los Abogados,...Archi
veros, A rquitectos, Capellanes, F a rm a 
céuticos, Ingenieros, V eterinarios, y  
dem ás técnicos, serán  nom brados poov 
concurso, en ed que se ex ig irá  el títu lo  
que justifique la  capacidad profesional 
V buena conducta. Se consignarán 
tam bién en la convocatoria la escUlá 
de m éritos y servicios que determiineií 
p referencia para el nom bram iento.

Los Médicos, P ractican tes o in te r r  
nos, ingresarán  p o r oposición o exa* 
m en ante los T ribunales nom brado» 
por la Corporación, con las g aran tías  
que m arca el artícu lo  153 del E sta tu to  
provincial, y con program as que con-, 
tengan las m aterias que ex ijan  las le
yes. v las que a p ropuesta  de sus téc
nicos' determ íne la Corporación y  fije 
el T ribunal, program as que hab rán  de 
publicarse antes de la convocatoria, 
detallando en ésta el sueldo, em olu* 
m ontos y dem ás condiciones del cargo 
o cargos*que se proveen. No será válido 
calificar a m ayor .núm ero de _opositor- 
ros que el de vacantes adune i acias, ni 
a lte ra r  las .condiciones eje Ja convoca
toria . R ara el i pago de. asistencias y gas* 
tos, podrán  cobrarse. d.ercch os de exa- 
m eaqu.e no excederán de 30 pesetas p o r ;

' opositor. Los técnicos tend rán  e l .e a -
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rácter f e  funcionarios provinciales y 
gozarán como los administrativos, do 
todos los derechos asignados a los de 
m  clase, rigiéndose por los reglamen- 
ito8 especiales' que se sancionen y por 
los pceoeptos que en éste y en los de 
la Corporación les sean aplicables, co
municándose cada grupo con la Corpo
ración por conducto del Secretario.

Artículo. 51. El ingreso en el Cuer
po Médico se verificará por oposición 
directa ai grupo o sección correspon
diente.

Cuando el número de profesores ex
ceda, de 10, el servicio de guardia se 
organizará con independencia y estará 
& cargo de Médicos internos ‘admiti
dos por examen o concurso y por tiem
po que rio excederá de cinco años, sin 
derecho a ingresar en el Cuerpo Mé
dico do la Beneficencia provincial.

Artículo 52. Los funcionarios téc
nicos están sujetos a responsabilidad 
civil y penal, que será exigióle por los 
procedimientos. y leyes respectivas y 
administrativa por las faltas que en ei 
éjercichy del cargo cometan, pudicndo 
astas últimas ser leves o graves, según 
¡su naturaleza y la entidad o cuantía 
del perjuicio que ál servicio o a las 
intereses provinciales causen. Be cas- 
ligarán especialmente como faltas 
graves, previo expediente y audiencia 
y  con la destitución o pérdida del car
go, el abandono de la guardia o del 
servicio, de no mediar fuerza mayor, 
la ̂ negligencia inexcusable y la omi
sión temeraria que sea causa de daño 
irreparable a las personas o de per
juicio manifiesto a las cosas, re cono- 
nido o apreciado con dictamen técnico. 
En los demás casos se aplicarán los 
preceptos de este. Reglamento- v los de 
régimen interior.

Sección tercera.

Personal administrativo y subalterno.

Artículo 53. El ingreso en el Cuer
po administrativo será siempre por 
oposición y por la última categoría, 
hnte Tribunal presidido por ei ele la 
Corporación o su delegado, y  del que 
formen parte Catedráticos' del Estado, 
Jefes* y- funcionarios provinciales, v 
con sujeción al programa que se piu- 
Mique por el Gobierno y al que forme 
#í propio Tribunal,, con las adiciones 
np rohafes por la Corporación. Antes de 
m  convocatoria m  publicará el pro
grama y en aquélla sé fijarán las con
dicionas- que han de acreditarse por 

aspirante y las del cargo que se 
Omínela, fe n fe  eowmrmtenf& dé ella a 
la calificadora del Ministerio de 
fa, Ctuerra. Na válida la ampffe- 
fekfn fe l ib teercx fe pfá&m- ni la eati- 
te rc ife  de más opositores que fes pro
puestos para chuparla, y  el procedi- 
mi*nto do la ®pmkMn¡ so fetem inará 
por el Tribunal, pudiendo para fes 
gastas y  asístonélas perciMrso como 
m rw h®  é& irmrifmión  cantidad que m  
lea® e fe  dé 3fi pesetas aspirante.

A rlfada 54. X& Gorporaciém cuan
do se trate de proveer cargos da. Jefe 
do Sección- o- Servicio y  las Dirección 
nes & Administraciones de sus- es-ta^ 
hleeim’ientns, ;ppéríV determinar en sus 
Reglamentos, la tem a  fe  su provisión 
y  exigir condiciones especiales para «u 
ejercicio. ... r y/'
. Arfícuío 55. Él Rogfemento del «ar* 

vicio interior fijará las Secciones y

servicios de cada Corporación, número 
de Negociados y funcionarios a ellos 
adscritos, asuntos que les estén enco
mendados, deberes y derechos, pre
mios y castigos, licencias y  exceden
cias, con sujeción a lo prevenido- en 
el artículo 114 del Reglamento d¡e Em
pleados municipales, de 23 de- Agosto 
de 1924. 4

El Oficial de mayor categoría pres
to rá servicio a las inmediatas órdenes 
del Secretaria, al que ayudará en sus 
funcion es, sus ti tuyéndole aceidoutül- 
mente en los casos de enfermedad y 
au s ene i a temporal.

Artículo 56. En cuanto a interini
dades, vacantes, licencias y retencio
nes,. se aplicarán los artículos 101, 
102, 114 y 118 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Artículo 5-7. El personal subalter
no necesario para el servicio de las 
oficinas y establecimiento^ provincia
les ingresará por la última categoría, 
salvo cuando se trate de destinos y 
servicios especiales por su naturaleza, 
ascendiendo aquéllos por antigüedad, 
con los derechos y deberes que se con
signen en los -Reglamentos, y serán 
.provistas las vacantes en la forma y  
turnos que establece el artículo 99 del 
citano Reglamento de Empleados mu
nicipales.

Sección cuarta. 

Responsabilidades y recursos.

Artículo 58. Los funcionarios y 
empleados provinciales podrán incu
rrir en responsabilidad civil, adminis
trativa 0 penal, según la naturaleza do 
la falta, omisión o causa que J.a mo
tive.

Articulo 59. Se reputarán como 
faltas graves y leves las enumeradas 
en el artículo 1 ®  del repetido Regla
mento municipal'.

Las leves serán castigadas por el 
Presidente con apercibimiento y mul
ta de uno a quince días de haber, v 
las graves con suspensión de empleo- 
y sueldo de uno a dos meses y con la 
destitución, según la gravedad de tos 
hechos. La suspensión será acordada 
por la Gomisión provincial, y la des
titución por el Pleno. También serán 
causa de destitución la incompetencia 
nótela, Ja negligencia manifiesta y  la 
realización de actos que le haga dés- 
m em m r el concepta público.

Artículo fifi. Las cori^eccíones ex- 
prosa das; salva el aperetemiento, se 
justificarán prnr expediente con au- ' 
dmneia por cinco d t e  ál interesado. i

El acuerdo de suspensión de empleó 
y sueldo exigirá el voto favorable de } 
tas dos terceras partes- do la Gomisión i 
provincial, y  el f e  destitución el votó ó 
m  las dos tercera p a rte  del Mena, 
cuando se trate., efe ex féd fen te com
prendidos m  el número IR del ar
tículo l i s  del Estatuto provincial. 
Biempre seré resuefhr e l expediento 
en el plazo dé fes  meses, a contar 
desde su incoación.

Artículo fii. Guando el instructor * 
. d®l expediento 6í ® s i t e  delictiva al
agunas hachos, el tanto de enl
apa a los Tribunales, dando- do ello ' 
cuentaal Pcesáfento y & la Somisíón 
. provincial; sin embargo, na se inte
rrumpirá la instrucción del expadfen- 

yté guternativo p a ^  qxrgár la respon
sabilidad admipi^rativa,. imponer él 
correctivo -disciplinario y determinan

la situación del funcionario encarta
do, con independencia de la actuación 
de los Tribunales y aunque el fallo da 
éstos fuera absolutorio. Bolo la inco
municación acordada por la Autoridad 
judicial será causa de interrupción cu 
la instrucción del expediente.

Artículo 62. Contra los acuerdos 
de destitución o suspensión procederá 
el recurso Contencloso-administrativo 
ante el Tribunal provincial, y en caso 
de revocación,, tendrá el interesado de
recho al pago de t e  haberes 110 pern 
cibidos, si el Tribunal así lo declara, 
y  los cobrará de la Corporación, sin 
perjuicio del reintegró* y de la 'res* 
ponsabilidad personal de los Diputan, 
dos que votaron el acuerdo; y 

Artículo 63. Los emple a el os pro-; 
vinciales tendrán derecho a los bene
ficios del Montepío Nacional de Fun
cionarios de* la Administración local, 
que actuará bajo el Patronato de las; 
Corporaciones provinciales y munlei-: 
pales.

DISPOSICION FINAL 
Quedan derogados fes preceptos qué 

se opongan a este Reglamento. En lo: 
no previsto por éste regirá corno siw 
pietorio el de Beeretarios, Interventor 
res y empleados municipales aprobado 
-por Real Decreto de 23 de Agosto de 
1924. ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Los sueldos y derechos; 

que se conceden en este Reglamento 
empezarán a regir en el presupuesto 
de 1925-26,

Segunda, La Dirección general dé 
.Administración formará la relación 
oficial de aspirantes a Secretarios dé 
Diputaciones,, indicando fes que ten
gan la condición de Abogados y de los 
que ingresen en tal concepto por con
secuencia de lo prevenido en el apar
tado c) del artículo 18 de este Re
glamento,. dictando las normas preci
sas para, su -aplicación.

Tercera. Los actuales Depositarios 
continuarán ejerciendo el cargo con 
las fianzas constituidas en tanto las 
Corporaciones provinciales no acuer^ 
den aumentarlas.

Cuarta. Los beneficios que hubte 
ron sido reconocidos por anteriores 
acuerdos, especialmente con relación a' 
derechos’ pasivas y  otros emolumentas, 
subsistirán a favor de los empleados 
provinciales que continuarán en su 
disfrute.

Aprobado por S. WL.—Madrid, 2 dé 
Noviembre de 1925.— El Presidenta: 
del Directorio. Militar* Miguel Primij 
de Rivera y Qrbaaeja* i

EXPOSICION

SEÑOR: La  contrata de las obras
del edificio destinado a Colegio de 
Sordomudos y de Ciegos en Santiago 
de Compostela es de  las que tenían 
derecho a revisión de  precios al dic
tarso el Real decreto ee  7 de  Noviem
bre de 1923, que  la suprime, reser
vándose a favor del Estado la facul
tad de rescisión de la colórala esta
blee ida en el: articula 46 fe t  pliego fe  
condiciones^ generales. * ‘

T&lo- no obste  te, eri el artículo 3A 
fe  dicho Real decretó se cohccdíá ufi

E xrosm iD N

SE No II: La fe te
fe l edificio festinado a Colegio de! 
Sordomudos y de Ciegos m Santiago 
do ComposMa es f e  t e  que ie f ite  
derecho* a revisión fe podios M díCN 
tarso el Real decreto fe  ? do MovteH 
bre de 1923, quo La suprime, réser-j 
váudose a favor del Estado la facife 
íad de rescisión fe ' la contrata. esta
blee ida- m el: tó íeü lo  46 f e l  pliego fe  
condiciones1 generales. * ‘ ‘ ■

’ líslo- no obelante, eii el arfíotifo 3A 
fe  dicho lleai decreto se cohccdíá uh
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plazo de  seis meses p a ra  adm itir e x 
c ep c io n es  en  a q u e l lo s  casos en que la  
A d m in is tra c ió n  juzgase c o n v e n ie n te  la 
c o n tin u a c ió n  de  la  contrata.

En estas obras, con motivo del fa 
llecimiento del A rqu itec to  .que la d i
rigía, se solicitó por el nuevo A rqu i
tecto am pliación dé aquel plazo, pa ra  
poder lia corsé cargo y  proponer a la 
{Superioridad lo m ás convenien te,-pre
sentándose dentro de la am pliación 
concedida el p resupuesto  adicional al 
■proyecto p rim itivov y con los in fo r
mes todos favorables se dispuso- la 
continuación de la contrata.

E l A rquitecto solicitó aclaración a 
lo resuelto, pues el presupuesto  que 
presentó no era m ás que de com pro
bación, en el que se hab ían  corregido 
los erro res y om isiones que se habían 
padecido en el prim itivo  proyecto, h a 
biendo sido omitido lo m ás csr-ncial, 
¡que era la fijación de los nuevos p re 
cios contradictorios en tre  la A dm inis
tración y el con tra tista , trám ite  in 
excusable, según lo 'd ispues to  en el 
Peal decreto ya citado, de 7 de No
viem bre de 1923.

Dicha form alidad se cum ple ahora, 
presentándose a la aprobación de la 
Superioridad el presupuesto  de las 
obras que restan  por e jecu tar fu e ra  
del plazo m arcado en el artícu lo  3.° 
■del repetido Real decreto y de la am 
pliación concedida; pero estimando, do 
■una parte, que los inform es técnicos 
¡de la Ju n ta  S uperior de Construccio
nes Civiles y del M inisterio  son favo
rables a la continuación de la co n tra 
lla, dado el grado de adelanto en que 
£e. encuentra y dé la  natu ra leza  espe
cial de las obras que faltan  por e je - 
iu ta r, y de o irá , la necesidad de que 
terminen en breve plazo, según m a
nifestaciones re iteradam ente  expues
tas por las Corporaciones; de las p ro- 
yineias interesadas, el GoMerno, oído 
el Consejo de Estado, som ete a la 
aprobación de Y. M. el sigu ien te p ro 
yecto de Deért^o.

Madrid, 6 dé Noviem bre de 1925.

SEÑOR: 
 A L. E. P. U  V. M.,
 Antonio Maoaz y Pims,

REAL DECRETO
 A propuesta del Je fe  d e l Gobierno, 

rresidénte in te rin o  éél B ireeto riq  M'i-- 
|ita ^  y de acuerdo el

iVengo en decretar ló siguiente 
 Artículo l.° Se exceptúa de la con
trata de las obras del edificio tioeli- 
iiado a Colegio de Sordom udos y  de 
Ciegos en Santiago de Com postela de 

 preceptuado en él artícu lo  3A del 
Real; decreto? de T, dé Noviem bre de: 

en lo referen te  a i plazo du ran te

él cual fuá posible decreta r excep
ciones de rescisión.

A rtículo 2 a Se aprueba éi p re ju -  
. puesto de las obras que restan  por 
e jecu tar un dio lio edificio, cuyo in #  
porte líquido es de 1.858.669,1$ p e 
setas, deducido ya e l  14,20 po r 100 
qué se obtuvo de bonificación en ía; 
p rim itiv a  subasta, continuando la con
tra ía  con arreglo a los precios m arca
dos en el mismo.

A rtículo 3.° El M inisterio .do 'In s
trucción pública j  Bellas A ries p ro 
pondrá los medios de a rb itra r  re c u r
sos p ara  esta  atención.

Dado en Palacio a s e i s  de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente in terino  dei Directorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  Pisas,

REALES DECRETOS
A p ropuesta  del Jefe  del Gobierno, 

P residente del D irectorio  M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

 Vengo en ap robar la ad jun ta  In s
trucción piara la adm inistración y co
branza del im puesto de cédulas p e r
sonales.

Dado en Palacio a cuatro  de No
viem bre de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

Mig u e l  P rim o  d e R iv e r a  y  O i ib \ n e í&

Instrucción para la administración
y cobranza del impuesto de cé
dulas personales.

CAPITULO PRIMERO

De las cédulas en general y  de las p er
sonas obligadas a adquirirlas.

A rtículo 1.° La percepción del im
puesto de cédulas personales,, cedido 
por el Estado, que con arreglo- al a r 
tículo 226 del E sta tu to  provincial co
rresponde a las D iputaciones a  p a r t i r  
del ejercicio económico d e  1925-26’, se¡ 
rea liza rá  por los A yuntam ientos, o m  
su caso por las D iputacioires, desde L<* 
dé E nero  de 1926, por las cédulas co
rrespondien tes al ano n a tu ra l.

A rtículo 2.* A fectará ^  im puesto 
dé cédulas personales a ted as  las p e r
sona^ com prendidas en el apartado  A> 
del artícu lo  226 del E sta tu to  provin
cial, y a los ex tran jero s que. e jerzan  
la in d u stria  o el com ercio o cua lqu ier 
profesión en España.

A rtículo 3.° Solam ente se excep
tu a rán  del pago del im puesto de cé
dulas personales las personas que ta 
xativam ente señala el apartado B) del 
citado articu lo  226: del Estatuto* p re 
vi nc i al. ■ ■v "

A rtículo I r  v L a s  cM uIas; persona
les serán  de las ta r ifa s  y  chases que,, 
dentro ■ de cada u n a  de ellas» fija el 
artícu lo  • 227-, ée i E sta tu to  provincial,

con expresión de su im porte y recar* 
go de soltería, único autorizado p o r 

; ios apartados b )  y L) del m ism o a r 
tículo, salvo los que pueden estab le
cerse conforme a los núm eros 3.° y 5.«

; del 256.
A rtículo 5.° Los recargos a que 

hace referencia el artículo  an terio r se 
h arán  constar, al dorso de la cédula» 
por medio de un caje tín  que diga “Sa
tisfecho el recargo de so lte r ía” o, en 
su caso, “Satisfecho el recargo que 
au to riza  el núm ero (3.ü ó 5.°) del a r 
tículo^ 256 dél E sta tu to  p rov incia l” .

A rtículo 6.° Los contribuyentes su 
je tos al pago del im puesto ad q u irirán  
sus cédulas con arreglo >a tas circuns
tancias en que se ’ encuentren ah  fir
m ar las hojas declara torias, sin p e r
ju ic io  de que, si por haber variado 
aquellas circunstancias antes de ad
qu irirlas  en él período vo lun tario  dé 
cobranza, les correspondieran cédula 
de clase superior, se Ies exija, o in - 

. ferior, se les expida.
A rtículo 7> Una vez obtenidas tas 

cédulas en la fo rm a an terio rm ente ex
puesta , no podrá exigirse a los inte*, 
rosados la adquisición de otras de m a
yor precio, ni concedérseles bonifica
ción en las ya expedidas, cualesquie
ra  que sean ¡as variaciones que expe
rim en ten  aquéllos en ' sus circunstan 
cias personales duran te  el ano co rres
pondiente.-

A rtículo 8A L a  exhibición de la 
cédula personal es ind ispensab le :

í.° P ara  desem peñar toda com i
sión o empleo público, entendiéndose 
por tales p a ra  los efectos de este im 
puesto los que procedan de nombra* 
m iento del Gol)i orno, de las Cortes, de 
la Gasa Real, de la? Corporaciones ofi
ciales y de las A utoridades de todas 
clases y categorías.

2.° P ara  el ejercicio de los cargos 
provinciales y m unicipales, aunque el 

.nom bram iento proceda de elección po
pu lar,

3.° P ara  el otorgam iento de con
tratos; ya se consignen en in strum en
tos públicos, ya en docum entos p r i
vados*

4.° P ara  e je rc ita r  acciones o dore- 
; chos y gestionar, bajo- cualqu ier con

cepto* ante ios Tribunales, Juzgados, 
Corporaciones, A utoridades y oficinas 
de i® é m  clases.

5.° P ara  la inscripción en Ja* m a
tr íc u la s  de la enseñanza que no 
g ra tu ita .

6.° P ara  el ejercicio de cua lqu ier 
industria , fa b r il o com ercial, p ro fe
sión, arto  u oficio* aunque fes in tore-' 
sados- residan  m  e l ex tran jero ,

7>• P a ra  en lab iar cua lqu ier claso 
de reclam aciones o? solicitud es, o p rac
ticar algún acto civil no expresado 
an teriorm ente, aun cuando por ellos 
no se adquieran derechos n i  se  con
tra igan  ehUgaci.on.es. Los que d ir ija n  
solicitudes a A utoridaes u oficinas s i
tuadas en poblaciones d istin tas de la? 
de su  res i den c ia  no necesitan acom 
p añar sus cédulas personales, siendo 
suficiente que expresen en el ingreso 
del escrito  el punto  y fecha de expe
dición;, su núm ero, el barrió , calle f  
dom icilio correspondiente; rese rván 
dose la A dm inistración el derecho do 
p rac tica r las comiprohaeiones que es
tim e oportunas y el de en tregar a los 
T ribunales a los que por este medio 
com etan la falsedad.

8,° Para acreditar Ta personalidad
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I cuando fuere preciso en lodo1 acto pu
blico.

• 9.° Para la realización de cualquier 
! clase de crédito.
! 10. Para ser Directores, Adminis
tradores, Gerentes, Vocales, Conseje
ros o empleados de cualquiera clase 
de Sociedades o Empresas.

11. Para cualquier otro acto aná
logo a los anteriores.

Artículo 9.° No se dará posesión de 
hinguna comisión, cargo ni empleo 
público sin que la persona que deba 
servirlo exhíba previamente la cé
dula personal respectiva a la Autori
dad, Jefe o funcionario que deba au
torizar aquélla.

• : En la diligencia de toma de pose- 
jéióii se determinará la personalidad, 
consignándose el número de orden de 

i la cédula, su clase, el punto y la fe 
úcha de su expedición.
• Artículo 10. Sin perjuicio de lo 
.prevenido en el artículo_anterior, las 
oficinas interventoras de’ la Adminis
tración del Estado, provincial y muni
cipal no autorizarán él abono de nin
gún liaber en las nóminas correspon
dientes a los empleados activos que 
gcban estar provistos de cédulas, sin 
,fue al ingresar en la nómina se haga 
■constar, en la forma expresada en el 
¡iirtíeulo ^anterior, la exhibición de di
cha cédúla.
: Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensio
nistas civiles y militares exhibirán 

das cédulas al ingresar en la nómina 
,iy en el acto de la revista, así' como 
■’éus apoderados; haciéndose constar de 
.'■igual modo y en igual época la exhi
bición.

■ H Los- funcionarios a premio y ope
rarios de ambos sexos de las fábricas 
del Estado, así como de obras y con
tratas del Estndo, provincia y Muni
cipios, deberán exhibir sus cédula^ 
personales al percibir los haberes o 
premios correspondientes al segundo 
mes de recaudación voluntaria. ;

Los habilitados de la.s clases que 
aperciban haberes del Estado, provin- 
feia o Municipio, así como de cuales- 
•'quiera Corporaciones o'entidades pú
blicas, deberán exigir a los percepto
res la exhibición de su cédula perso
nal en el mismo mes, debiendo anotar 
faí margen de la partida correspon
diente a cada interesado el número, 
fecha y clase de la cédula respectiva, 
Respondiendo conjuntamente con aqué
llos si no lo hiciese.

Artículo 11. Los Notarios no auto
rizarán nmgún instrumento o acta sin 

;’ cpue los otorgantes justifiquen su per
sonalidad con la. exhibición de la co 
rrespondiente cédula y sin consfgnar 

r; las circunstancias de ésta en los tér
minos expresados en el artículo 9.° de 
esta Instrucción.
* Artículo 12. Los otorgantes de do
cumentos privados harán consignar en 
ios mismos su personalidad, con re
ferencia exacta a las cédulas respec
tivas.

Los documentos privados que ca
rezcan á 9  este requisito no serán ad

mitidos en los Tribunales ni en de
pendencias del Estado sin que se sub
sane la 'falta por medio de la exhibi
ción de las cédulas#, haciéndose cons
tar por diligencia al pie de los mis
mos' en los términos expresados’ en 
los artículos anteriores.

Artículo 13. En consecuencia con 
lo dispuesto en él caso del artícu
lo 8.°, los Tribunales- y Jueces no da
rán curso a escrito alguno .sin que el 
actor, o recurrente, o su representan
te legal, determine en el encabeza
miento del mismo su personalidad con 
referencia a las circunstancias con
signadas en la cédula, que será exhi
bida para la comprobación. En las 
diligencias.de presentación dei escrito 
se expresará haberse comprobado la 
personalidad del recurrente con la cé
dula y se anotarán sus circunstancias 
a tenor de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, sin exigirse derechos : 
por ello.

Artículo 14. El demandado o cita
do a juicio acreditará su personalidad 
al comparecer en los mismos térm i- ' 
nos que el demandante, querellante o 
recurrente, si lo hace por escrito, y 
con la mera exhibición de la cédula 
en otro caso.

La falta de cédula en el demandado 
no será causa para detener el curso 
regular de las diligencias judiciales, 
si bien el Juez o~ Tribunal le obligará 
en un breve término a que se provea 
de dicho documento y a que lo pre
sente; parándole en otro caso el per
juicio a que haya lugar y dando avi
so a la Diputación provincial respec
tiva.

Artículo 15. En. ios contratos de 
inquilinato, arrendamiento, etc., ya 
sean públicos o privados, se hará cons
tar el número, clase y fecha de la cé
dula de los contratantes.

Los contratos de inquilinato que ca
rezcan de este requisito no harán fe 
en juicio.

Artículo 16. Tampoco los Registra- 
dore-s-.de la Propiedad harán inscrip
ción, anotación alguna, ni facilitarán 
las certificaciones que les sean recla
madas sin que el solicitante exhiba 
su.cédula, cuya existencia harán cons
tar en los documentos que extiendan 
con la precisión expresada en los ar
tículos precedentes.

Artículo 17. Las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, las D i
putaciones provinciales y Ayunta
mientos y las demás Corporaciones y 
oficinas administrativas de todas cla
ses, no darán tampoco curso a ningu
na exposición, instancia o reclamación 
que se les presente sin que los intere
sado acrediten su personalidad en 
la forma prescrita en los artículos an
teriores. y se haga constar de igual 
modo la exhibición de la cédula o cé
dulas personales.

Artículo 18. Los Gobernadores c i
viles y Alcaldes no concederán licen
cia o permiso para abrir establecimien
tos, situar puestos en la vía pública, 
cazar y pescar o adquirir cartillas de 
sirvientes sin la previa exhibición de 
la cédula personal respectiva, consig
nando ep cada documento el número, 
clase y demás circunstancias de la cé
dula.

Artículo 19. Las oficinas de Inter
vención 110 * autorizarán ningún pago 
que en cualquier concepto deba veri
ficarse por las Cajas públicas, de la 
provincia o del Municipio, a los par- 

' tieulares sin la exhibición de >a cé
dula correspondiente, cuya circuns
tancia se hará constar al dorso del ta
lón del pago respectivo en la forma 
prevenida en el artículo 9*

Artículo 20. Los Ayuntamientos de 
toda clase de poblaciones no acorda
rán ninguna traslación de vecindad ni 
pase de padrón municipal de un dis
trito a otro, o de barrio a barrio den
tro del distrito a ningún habitante s?n 
l a ' exhibición de la cédula personal, 
haciéndolo Gonstar en la respectiva 
hoja.

Artículo 21. Los que formen Cole- 
gio's*, Asociaciones o Gremios cuyos 
nombres deban inscribirse en listas 
especiales, no serán inscritos sin la 
previa exhibición de las cédulas bajo 
la responsabilidad de los Secretarios 
o encargados de formar las listas, 
quienes certificarán por medio de no
ta final haber examinado dichas cé
dulas.

Artículo 22. Las personas que for
men una Sociedad mercantil, colectiva 
o comanditaria, das que tengan un 
caudal o herencia “ proíndiviso” , las 
que perciban mancomunadamcnte ha
beres procedentes del Estado, de Cor
poraciones, de Empresas o de par
ticulares y las que satisfagan a pro
rrata alquileres por arrendamientos de 
fincas, se proveerán de cédulas segúií 
la parte proporcional que corresponda 
a cada uno, con sujeción a la clasifi-; 
cación y escala de que se ha hecho mé
rito. •• ; í

Artículo 23. Las personas que se
gún esta instrucción están obligadas 
a proveerse de cédulas, lo están asi
mismo a exhibirla siempre que la re
clame un funcionario público o Agen
te de la Administración.

Artículo 24. Las cédulas persona
les se ajustarán al modelo número 1, 
que se inserta con esta instrucción, y 
serán confeccionadas por la Fábrica; 
Nacional de la Moneda y del Timbre, 
que hará efectivo el coste de produc
ción del Comité Central de fondos pro
vinciales. el cual, a su vez, descontará 
a cada Corporación la cuota propor-. 
c-ional que lo corresponda.

Las cédulas personales serán valede- 
r as.r duran te el año natural de su ex
pedición, y durante el siguiente hasta 
que termine el período de cobranza 
voluntaria de las nuevas cédulas.

CAPITULO II
De la formación de los padrones y de 

las listas cobratorias.

Artículo 25. Antes de finalizar el 
mes de Septiembre, los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales habrán 
remitido, a los Alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos, suficientes ejem
plares de hojas declaratorias (ajusta
das al modelo número .2), para que, 
durante el mes de Octubre, se distri
buyan por los Agentes de la Adminis
tración municipal y llenen por los ca
bezas de familia. Guando éstos no se
pan o no quieran llenar dichas hojas 
declaratorias, lo harán los Agentes re
partidores de las mismas, tomando por 
base el padrón último, p e r o  haciendo 
aquellas modificaciones que resulten 
debídamente justificadas.

Artículo 26. En el transcurso del 
mes de, Novipmbre formarán les Ayun- 
tá m in d o s  el padrón de cédulas perso
nales de su término municipal (arre
glado al modelo núm cio iV),’ debi- 
damoalo autorizado por el Secretario 

’ remitirán los Alcalde* al Presiden!?
de la DAmnoión piuvTneiabTe?Tecti-
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.jva, con la antelación necesaria para 
jque se reciban, lo más tarde, el día 5 
de Diciembre.
; Artículo 27. Conocerán de dichos 
padrones las Comisiones provinciales, 
'que los devolverán aprobados o repa
rados en .tiempo oportuno para que 
puedan ser expuestos al público en 
las Gasas Consistoriales, previo anun
cio, según costumbre de la localidad, 
tíel 21 al 31 de Diciembre. Se supon
drán aprobados aquellos padrones que 
las Comisiones provinciales no repa
ren eri los quince días siguientes al en 
¡que los reciban para su examen.
: Artículo 28. Dentro de los días que 
permanezca expuesto al público y Oe 
los cinco siguientes del mes de Ene
ró se podrán formular reclamaciones 
por los interesados ante la Alcaldía 
'correspondiente, que con las pruebas 
bu que se funden y el informe de la 
Comisión municipal permanente las 
‘elevará a la provincial antes del 15 
tie Enero.
• Artículo 29. Del 16 al 31 de Ene
ró  resolverán las Comisiones provin
c ia l os las reclamaciones de qué queda 
Hecho mérito. Contra estos acuerdos 
cabrá el recurso conteneioso-admin is- 
trativo ante el Tribunal provincial, 
recurso que no detendrá los efectos 
robratorios.

Artículo 3 0. Ségii idamente, l o  s 
Ayuntamientos formalizarán las listas 
fcbbratorias (sujetándose al modelo 
¡número 4), y antes del 15 de Febrero 
fiarán el pedido de cédulas a las Co
misiones provinciales, que los servi
rán en término de quinto día, rem i
tiendo e l número que se considere pre
ciso pará cubrir las atenciones even
tuales. A  la remesa acompañará fac
tura por duplicado, uno de cuyos 
.'ejemplares se devolverá con la ñrnm 
‘del Alcalde e Interventor de fondos 
¡municipales, o en defecto de éste, del 
Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 31. Las Diputaciones pro
vinciales podrán hacer las comproba
ciones que estimen necesarias, recla
mando ál efecto a los Ayuntamientos 
toda clase de antecedentes acerca de 
íás modificaciones producidas en el 
tenso de población por nacimientos, 
defunciones, ausencias, empadrona- 
íUiéntoá, etc. Los Alcaldes cuidarán de 
atender estos requerimientos con toda 
prgencia, respondiendo personalmente 
8é la desobediencia o demora.

 CAPITULO  I I I

De la recaudación.

Artículo 32. Los Ayuntamientos, 
después de recib ir las cédpulas perso
nales, anunciarán al público el co
m ienzo de la cobranza en período vo -

§ untarlo, que durará desde el., 1.° de 
líU’zo al 30 de Abril de cada áfío. Las 
p ipu tac io im  podrán, sin embargo, 

^áp tia r esté período, a petición de los 
■Ayuntamientos, cuando así lo juzguen 
Oportuno, dadas las circunstancias de 
Oada caso. . /  ■ ( ¡
f  Artículo 33. La distribución a 'd o 
m icilio de las eédulag personales será 
'Obligatoria en la capital de provincia 
yí poblaciones similares. Ah efecto, e l , 
Agente cobrador invitará- ál cabeza dé

fimilia, a fa lta de éste a las persónás 
úe constituyan aquélla, y  a falta de 
íás mismas a los criados, a que admi

tan la cédula y  satisfagan su importe, 
y en caso de negarse a ello o de ex
cusarse bajo cualquier pretexto, deja
rá en casa cMl interesado una pape
leta impresa, con sujeción a modelo, 
notificándole que si no fuera a reco
gerla, satisfaciendo su importe, al do-* 
m icilio de las oficinas de la recauda
ción y  en las horas quo dicha pape
leta exprese antes de expirar el pe
ríodo voluntario, quedará sujeto al 
procedimiento de apremio.

Artículo 34. Él procediniiento de 
apremio contra los contribuyentes por 
el impuesto de cédulas personales se 
ajustará a la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y demás disposiciones 
sobre el particular.

Artículo 35. Los Ayuntamientos de 
los Municipios que en el ejercicio de 
1924^25 no hayan utilizado recargo al
guno de los que se autorizaban sobre 
el importe de las cédulas personales 
del Estado, percibirán por los trabajos 
que realicen ̂  para la formación del 
padrón de cédulas y  por la cobranza 
de las mismas la comisión del 5 por 
100 sobre la total . recaudación que 
anualmente obtengan.

Los demás Ayuntamientos, o sean 
aquellos que tenían cedido ñor el Es
tado el impuesto de cédulas persona
les y lo recaudaban por su cuenta, y 
los ̂ que sólo impusieron recargo^ mu
nicipales a dichas cédulas del Estado 
en 1921-25 no tendrán derecho a per
cibir comisión alguna por los men- 
cionados trabajos.

Artículo 36;" Las Diputaciones po
drán en todo momento fiscalizar cuan
tas operaciones realicen los Ayunta
mientos para la administración y co
branza del impuesto de cédulas per
sonales, y tendrán él derecho de ve 
rificarla directamente en los Ayunta
mientos de la provincia que se en
cuentren en uno de los siguientes ca
sos:

1.° Que durante el tiempo regla
mentario no tengan formado el padrón 
de cédulas personales.

2.° Que formado aquel padrón no 
lleven a cabo la recaudación de las cé
dulas que comprenda durante el pe
ríodo voluntario; y

3.° Que de la comprobación rea li
zada resulte una notoria deficiencia en 
el padrón de cédulas o en la cobranza 
de las mismas que perjudique los in- 

«tereses de las Diputaciones provin
ciales.

Llegado cualquiera de los tres ca
sos indicados, las -Diputaciones pro
vinciales, por medio de sus represen
tantes, arrendatarios, gestores .afian
zados, comisionados o agentes, * como 
subrogadas en los derechos de loj? 
Ayuntamientos, verificarán te&as las 
operaciones necesarias para la realiza
ción del impuesto de cédulas, a cuyo 
efecto quedarán aquellos Ayuntamien
tos obligados a facilitarlas cuantos 
datos y  anteceden As les sean preci
sos y les fueran reclamados. De los 
acuerdos que -sobre este particular 
adopten ’ las Diputaciones podrán re
currir los Ayuntamientos interesados 
durante el plazo de quince d ías,'a  
contar desde el siguiente al de su no
tificaron, .ante el Ministerio d é la  Go

b ern ac ión , el que resolverá en definí- ' 
tiva, oídas ambas partes, sin ulterior 
recurso. r

Artículo 37. Aun no mediando las

circunstancias indicadas en el artículo 
anterior, las Diputaciones podrán en
cargarse de la administración y co
branza del impuesto cuando así ío 
convengan con todos o parte de !á$ 
Ayuntamientos. En este caso,' en el 
convenio se fijarán las condiciones d£ 

" las subrogaciones. •'
Si no obstante la oposición de los 

Ayuntamientos, la Diputación insis
tiese en la necesidad del cobro direc
to para la mayor eficacia de la re
caudación, el Ministerio de la Gober
nación resolverá en definitiva, tenien
do en cuenta principalmente la ges
tión realizada por los Ayuntamientos 
en otros ejercicios.

Artículo 38. No podrán expedirse cé
dulas personales por duplicado. Cuan
do por extravío u otras causas, la » 
reclamen los interesados, se expedirán 
certificaciones con referencia a ios 
talones respectivos. Las solicitudes 
para obtener dichas certificaciones de
berán extenderse en papel de la cla
se 8.a, cuando el precio de aquélla 
exceda de una- peseta, y  en el de 9.a, 
si no pasa de esa cifra, expidiéndose 
las certificaciones a continuación de la 
solicitud. Estas certificaciones surti
rán los mismos efectos que las cédu
las originales.

CAPITULO IV  

D e  la s  t a r i f a s

Artículo 39. Con arreglo a las ba
ses; de la tarifa  prim era de las inser
tas en el artículo 227 del Estatuto 
provincial (por Rentas de trabajos), 
estarán obligados a contribuir al im
puesto de cédulas por el total acumu
lado de las utilidades anuales que ob
tengan por servicios o trabajos perso
nales que presten, todos aquellos: que 
perciban sueldo, sobresueldos, dietas, 
asignaciones, retribuciones o gratifi
caciones ordinarias o extraordinarias, 
haberes, gastos de representación y  
honorarios, comprendidos eir los nú
meros 1.° al 7.° de la tarifa  primera 
de la ley Reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 2$ 
de Septiembre de 1922', estén o no 
sujetos al pago de aquélla, y  con la 
salvedad determinada en el aparta
do C) del artículo 226 del Estatuto 
respecto a los m ilitares y sus asim i
lados que no estén retirados.

No obstante, a los Administradores 
de Loterías y  expendedores dé taba
cos y  efectos timbrados sólo IcA 
computará el 50 por 100 de las co
misiones y prem io de cobránza aue 
hayan percibido en el año 
como base para determinar la cédula 
exigióle*

Artículo 40. Con arreglo a las ba
ses ae la tarifa  segunda, “ pnr con
tribuciones directas” , estarán obliga
dos a pagar cédula personal, en la 
cuantía que corresponda al total acu
mulado de cuotas para el Tesoro, to
dos aquellos que satisfagan contribu
ción territorial, rústica y urbana, in
dustrial o de comercio, y  del 3 por 
100 sobre el producto bruto de las ex
plotaciones mineras. íntegrárán dicho 
total, mediante la acumulación per
tinente, las cuotas de las indicadas 
contribuciones satisfechas por la 
posq  ̂ del contribuyente, salvo el caso
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p revisto, en el párrafo segundo, opar- 
. lado J., det artículo 226 ¿el Estatuto 
provincial..

Artículo 41.. Con, arreglo a  Ite  ba
ses de Jn tarifa. 3A “ Par alqpileres de 
.fincas que no se destinen m industria 
fabril o com erciar’ , estarán obligados j 
a  contribuir at impuesto de. cédulas 
todos acuelles qpe paguen, a lqn itees 
de pisos, o  hábilaciones:;y¡ de fincas 
dedicadas & vivienda y servicios/ es-- 
.peetecs, do la m lsmn por el total. a-efe 
.paulado de. dichos alquileres, y  servi
cios.

No. se-, coprputarán». para, la  aplica^ 
¿ion de esta tarifa los ailquilesas de 
ios locales- «cxeteivamentcí' d e to fe t e  
al rj°rcic io  da una- indnslria- fab ril í) 
eo i ®i cecia l Bi . un- m ismo. .loe al so dedi
ca sirnaülárieainente a v iv ien da  y  a 
indino Iría, fab ril o e oro esc i al,, podrá 
compúteme oí valor oír renta de las 
habitarle es o dependencias, festina,- 
da-4 al primero de. los indicados- toes  
en la proporción que correspondí

Ad íen lo  42. Cuando el ocupante 
Vio un pLo, habitación o finca se¿r due
ño de ella o sin serlo- nm pague ‘ron la, 
so con p n ía rá a  los ef actos de- la, !a -  

V j*ifa terrera el va lor corriente en r.em- 
ta del piso, habitación o: finca,, qpe 
nuñea será in ferior ai' qué' figure en 
el Registro fiscal do edificios y so
lares,

Áríícuio- id.. Eos alquileres que por 
vivienda satisfagan los militares y 
asimilados; no retirados determinarán 
la aplicariún de la; ta rifa  tercera, si 
exceden f e l  25- por’ 100 dei sueídb que 
perciban:; Asi mismo/ los - m ilíteo s  que 
paguen: cu© tic f e  (ronfribucién t e r r fe -  
r ia l  industrial o: m inera a l Estaáó!, 
tendrán que oltouer cédula por la 
tari fa* segunda, -si ens este  cono op te  les 
eo.rrestm-ñ#e3^'-ima rtoyqr' querW  dír- 
sW in.a de lar t e í f á  f  A  asignadas m  
?onsidérse lóm eve Mis iy& a> su suelfe. *•

Aríiédhfe 4L. : Ló-s*1 ceúteiSh^mtes 
qué resuftto cómprenmdus ©ir más 
dé una dé A to tress tarifas ’ d e l hm- 
puesto* dé cédiflár' personales^ dHeto 
mrnadas: en el artículo 227 del Eslfe- 
fídte p rovineia f estarán' obligados a 
obtener f e  cédula do- la ciase supto 
rior entre la r que le corresponda, ccrn 
Ja. excepción de annellos que, cuepn- 
teánd tov . comprendidos^ pop sus cir
cunstancia eu ías tarifas T Á  y f e r; su- 
Ifefogait Por a lq ú ilfe  v  s e rv ir te  res- 
pee i ales de piso, liabi tac i on o fin ia 
dedicada a vivienda que ocupen mo

mos dol 25 por 100. d;e sus m itas de 
^trabajo,"caso en qué serán desdé lue- 
~go incluidos en la. primera dé, las. fn- 
iíicadaS; tarifas y tributarán, por la 
cíase de cédulas que en ellas les co
rresponda en razóii directa ,de sus 
g e n te  de trabajo. .•
* ArtTcídlo 4o. Todas-las personas de 
uno y oteo sexo obligadas ar contei- 
bo ir ab impuesto ..dé- cédulas persom&- 

" le s,- qué. no hayan- sido,. cías i ífc adav en 
e f padrón por ninguno de los concep
tos' que figuran / en ],a.s tres- tarifas 
cfel artículo 227 del Estatuto orovin
ri ah satisfarán la. cédula de la é te r  
13.a de. la ta rifa  3.a, sin gorpucla de 

. su, debida- clasiñcación. , .
;• í)c  igual cíase de cédu la estarán 
.¿bfigados a  proveerse* s i  p o r  etr© 
«encrepio no tes- cocréspondferat dé 
fclase superior; !.° Eos jornaleros 
y  .sirvientes de ambos sexos; y

22* Los  h ijos  menores no emane i -  
p u fes  que, v ivan  con sus padresg 

; si. los padres pagasen, cédula de úl- 
¡ M t o  clase de: e iteq u ie ra  de, las  
 ̂ tees, tarifas,, los h ijos  menores que 
? vivaái en su compañía, sa tis farán  
[ entonces una cédula especia l de 
i; una. peseta.

E m  hijosr m enores que v ivan  en 
' compañía de sus. padres y perciban 
¿ rentas de traba jo  o paguen con trí- 
: buei4n territoria l,, industria l o. mi- 
5 ñera, deberán tr ibu ta r por la eé- 
: dula, que proceda' dentro de la ta - 
' rifa» primera, ô  segunda,, resp.eeti— 

vanaenfé..
• A  los efectos de veste artícu lo y  
; cfcl apartado Hj- d e l 2.2:.G d e l E sta - 
; tuto; provincia l, -se- considerarán nov 
' em ancipados los menores; de edadr 

solamentev. \
A r t i c u l o  M í: La3’ Diputaciones 

provine i ále 3 podrán; acordar, ade- 
; más'; dov la reducción ' que antoriza 
? e l apartado I), d e f articu lo 226: d e l 
; EM'afutg: p ro v in c ia l la  dó las d a —
; ses 12.a 13A 14.M 15.a y  16.a de íq 
t. tarifa primera, 9.a,v ld .a, 11.a, 12.a y  ISA 
í de. lá: segunda, y- 8.a,. l>.a,1 0 .a, 11.a,
, 12.a y t ó .a de la; t e r c e t e  L á  red u c- 
i c ión  podrá^ l fe g a r  a l  50: por 100 de 
. la cuof á, r c o i »  m i  t í  m ó, y > h a  dá 

ser u á ifórn íe  e n  toda: la  p rov in c ia l 
E l acuerdo' deberá- adoptarlo • lá  
Corporación plena, por. mayoría: 
absoluta de votos..

Tam bién podrán las D iputacio
nes provincia les fracc ionar eu va- 

' r ío s  g ra to s  algunas de las clases 
enumeradas en. el artícu lo ante
rior, siemprc^^ q f e  la bonificación 
no rebase: el. 50 p o r  100 de la eé~

; • du la  e orre-spondi ente. • . ; •
A rticu ló  47. Cuando una D ipu

tac ión  provine i a F  considere que 
por especiales circunstancias econó- 

; m icas o socia les procede reducir 
, tfíOTSáteia?E6íeiit;e - éL im ^ort^  --de a l- ■ 

gu n as  de' lasó crases-thé cédulas no 
comprendidas en e l párrafo:1 p r i-  
^meno del iartícu lo an terior, o ;en 
m ayor g r a to  ei f e  algunas f e  las 
que T iiu m era  dicho p á rra fo ,fe -  so*- 
lic'itará del M in isterio do la Gober* 
nacióny que reso lverá  en defin itiva 
e frr  u lterior recurso, ten iendo' en 
cueTita la coirveniencia de d ife ren 
c ia r  lo inénos pos ib le ; elv gravam en 
csig ib le  p o r  c é 'M n  -per son ai a per-" 
sonas de análoga condición econó
mica. :•

Vi ti uio 48 Los contribuyen tés 
que ‘•ean cabeza de fam ilia  que
dan cb ligacob a adqu irir ' con su 
c( dula las con  espondientes a los 
mdi\v íjS  ñ^ olí iam ilia  que con
vivan cari élj y a los jornaleros y 
sirvientes o dependientes que ha
b iten/cu  su casa; . resqjondiendó, 
cuso .de aprem io, del im porte dé 
todas ellas. . t . ' c

Ar|ículo;49í, Los contribuyentes que 
. seani varones,, mayores . db veinticinco 
anos,, y  solteros v sin-hijos: adoptivos o 
naturales; reconocidos,, <f viudos: .sin 
hijos: legítimos^ d'egiÜmados, n u tea -  
les reconocidos o/adoptivos;, satisfarán 
e l recargo; de soltería, que señalan las 
tarifas, del impuesfb^ con la ún ica  ex- 
eepcixín de los , ordenados mcHs> y  
religiosos profesos. Estos cpntribUf- 
y j e n t e s -  d e t e r m i n a r á n  n#mérp ty 
condición jurídica de sus hijos en Ja

casilla correspondiente de la hoja de-- 
claratorih, pudiendo exigírseles toda 
clase de datos- acerca de lo.s hijos que; 
aleguen y no convivan con él cuando 
la administración quisiere comprobar 
la certeza de su existencia.

CAPITULO V

De la p a rtic ip a c ión  d e  los  A y u n ta 
m ientos en la  recaudación de cédulas  

 p e r s o n a l e s .  .

Artículo 50.  Cada  Ayuntamiento 
percibirá como . Ingreso .. propio; .con 
cargo a la recaudación anual una can
tidad equivalente al 50 por 100. de. lp 
que,hay4r®htéiudó/po¿Laá0ódulás;.p.er-; 
sonales correspondlontes> al año nato  
ral fe  1025. A. tal efecto, y  para ñjár 
el importe- fe  la "cuota,, se tendrá en 
cuenta:

. Primero./ Que. en  los Ayuntamierte 
tos de las capitales y  poblaciones-ash 
miladas epe :en; el indicado año- tenían: 
cedídck por e l ; Estado> el/ impuesto f e  
cédulas personales*, estará represen^ , 
tada aquella cuota por el 50 por 100 
de la recaudación total obtenida por, 
eL iinporte áh Jas? cédulas, correspon^ 
’diehb^ de 192S y  los.reU
cargos municipales hasta entonces 
torizados/que hayan utilizado; y 1; /

Segundo* Que, eiv los; Ayuntamien^ 
tos de los? demás Municipios será d i* 
cha cuota e l 50' por 100 de lâ  recau? 
dación total obtenida por los recargos! 
nranicipales legales, si los hubieseá 
ul i] izado. . ..ó

Las mencionadas recaudaciones dé* 
befán juatifearse, por los respectivos. 
Ayuntamientos' ante las Diplitaciones, 
durante: el mes de Enero^ de- 1.926.. Lá 
justMicación, la? realizarán los; Ayunta* 
mientos a- que- se- refiere el numeró 
prim ero, con relación a los padrones 
formados-- para 1925, valores de las cé
dulas expedidas-; .conforme- a, los m is* 
mos padrones' y  certificaciones: de lo^ 
ingresos que por tal concepto figuren 
em los? libros de contabilidad^ y t e  .& 
que se contrae e l nÓTnreo 2.°,, además 
fe  los anteriores datos,, con certifica* 
cionesr expedida^ por Las oficinas pro*, 
vinciaiesi fe  Hacienda,, respecto, a / te  
recargos- útilizafeS : sobre el importé 
de las .cédulas que en el año natural 
de 1925 fueron- expedhte.

Artículo ; 51., Tiña vez. fijadas las 
expresadas cuotas en la forma ante
riormente expuesta, y de conformidad 
entre ambas partes, o sea Ayuntamien* 
tos y Diputaciones,, regirán para los 
años sucesivos. Cualquiera cuestióp 
que sobre este extremav-se pmniueva: 
será resuelta, por. e l M inisterio dé la 
Gobernación, a petición-de una de las 
partes interesadas, estimándose el ca
so. al efeGÍo, com-o comprendido ep  el 
párrafo, segundo’ del apartado E ) fe l  
artículo 226 del Estatuto provinciaL

C A P I T U L O  V I

D e  la s  cu en ta s . .

 Artícu lo 52. Las Diputaciones abrí
rán una cuenta especial por eh ina* 
puesto dê  cédulas? personales a cada! 
uno de los» Ayuntamientos fe  su p r fe  
vincia; i

En  e l  carg'n fe/di chai cuenta se con* 
signará el importe de» las cédulas qptf 
se hayan rem itid o , al Ayunt&miqntOf 
más el recargo de soltería.
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En la data A). Cuando se trate de 
Ayuntanñentos-que m. obañoteeimúmfe 
ao de 4924-25 hayan recaudado; y per
cibido cédulas personales^ recarfors o 
ambos conceptos conjuntamente-,, 
consignará en el prim er cuatrim estre.

t.o por Normalización;, M im parte 
de la cuota- que? eorrespeodai ab Ayurn- 
tamiento en la re su d ac ió n  del iin¿- 
puesto, con arregló al apartado N) del . 
artículo 226 del Estatuto provincial. 
IDIcl/o importe será retenido por e t 
Ayuntamiento e ingresará directam en
te en sus Cajas la recaudación de eé.- 
dulas del cuatrim estre.

2.° El importe del resto de las cc- 
*dolíis venéidás. en: el cuatrim estre, más 
el recargo de soltería, una vez veri fl

ecad o el' ingresó por el Ayuntamiento 
en las G a j as provincial os.

En los meses, de Mayo y Junio? ser 
datará el total importe-en metálico de 
la reeauúamún obtenida por cédulas y 
recargos de soltería, previa justifica- 

vid .da..>g^-ingre§Q en las Gajns pro
vinciales: y el de las, cédulas devueltas 

-póc- el* Ayuntamiento eob facturas duv 
 ̂plicadas en. cuanto a lasv que se hayan 
*irnítiffiadb, cadu emití o* fallido.

B) Cuando se trate de Ayunta
miento que no haya recaudado cédulas 
ni recargos en el año económico ele 

*1924-25, se ik lrp r ím »  eua&-.
trim estre el total importe en m elá- 

v lieo' de M•'rhesúiáaciéiíi?ftó:?v ¿édulas, y  
recargos de soltería que ingresrá en 
arcas provinciales, con deducción d&l. 
5 ,por 100 de las,prim eras. El im por- 

■® dé de este1 fr por 40# lo* re-servará e l  
Ayun tám4tet%v/;miia'®sIndolo diree la
mente en sus Cajas y haciendo su dala 
por formalización. En los meses de 
Mayo y Junio se datara el importe 
de las cédulas expedidas por el recargo - 
de soltería y el de las cédulas de
vueltas por el Ayuntamiento con fac
turas duplicadas respecto a las que 
hayan sido inutilizadas, caducadas o 
fallidas.

Para la recaudación de que se haga 
. en el segundo semestre del año nalur- 

ral, la data se form ará en los té r
minos anteriomente indicados.

Artículo 53. Con arreglo a lo dis
puesto en el apartado A) del artículo 
232 del Estatuto provincial, se enten
derá comprendido en la aportación 
municipal forzosa, una cuota equiva- 
valente a la diferencia que exista, en- 

, tre lo que cada Ayuntamiento haya 
percibido por el impuesto de cédulas 
en 1924-25, y lo que en. fo sucesivo 
le correspondí por igual concepto, con 
arreglo al apartado N) del artículo 226 
del Estatuto, cuota que figurará en la 
data del libro auxiliar en que lleven 
Jas Diputaciones la cuenta v razón 
de la aportación forzosa ordinaria de 
cada Ayuntamiento.

Artículo 54. Cuando las Diputacio
nes tengan a su cargo la recaudación 
directa de las cédulas personales, de
berán abonar a los Ayuntamientos en 
el tercer mes de los do<s p rim eros-tri
mestres del año natural y por partes 
iguales, la cuota que les corresponde 
con arreglo al aparaodo N) del artículo 
226 del Estatatuto provincial, con dc- 
dueción del 5 por 100 en concepto de 
comisión de cobranza.

Artículo 55. L o s  Ayuntamientos 
' rendirán ante la. Diputación, a partir 

mes de Marzo de cada año, iiejui-.

daciones provisionales de la recau
dación. realizada* m ensualm ente: por 
céául&sy sin perjuicio' de rendir la 
cuenta semestral y de ingresar en fes 
Aireas provinciales antes del oO de Juh 
ni o el saldo resultante de esta cuenta, 
en aquella fecha,. •

Emmiigunf é^so podrán los; Ayunta 
m ien te r suspender o dem orar el pago 
de l a p a r te  fu e  por aportación forzo
sa les corresponde satisfacer a la Di
putación en los tres prim eros trim es
tres del año económico, con pretexto 
de las compensaciones que hayan de 
formalizarse en el último trim estre.

CAPITULO V II 
D e fra u d a c ió n  y  p e n a lid a d .

Artículo 56. Son contraventores dé
la présente instrucción:

Primero. El. cabeza de fam úia qu# 
en las hojas declaratorias falsee las 
circunstancias que sirvan da base pa
ra  la determinación de la cédufe eo~ 
rrespendieate. a  él. o, a susf famiLiares.

Segundo. Los obligados a Obtener 
cédula personal que, hayan; sido In-.: 
eluídos o no en el padrón correspon
diente, carezcan de ella.
' Tercero. Los que obtuvieron eédu- 

i la. personal ele clase, inferior a la que 
les' ósea exigióle. 

t * Guárfoi . Los que no* declarasen 
el cambio dé sus 'circunstancias ’ p e r- ' 
sonales producá tos después -da haberse 
firmado la hoja declaratoria y "antes 

' de adquirir la cédula, cuaidm .dicho, 
cam-bi9c.d^b^^ar/Lugor a coacción de 
cédufe'dé cláéétetrperior.

Quinto. Los funcionarios públicos a 
quienes esta Instrucción impone- el áe - 

; ber de . exigir la exhibición cédula 
personal, cuando no lo hicieren asi o 
no anotaren ni certificasen la cédula 
en los respectivos expedientes o do
cumentaciones.

Sexto. Las Autoridades y funciona
rios que al form ar ios padrones dejen 
de incluir en ellos los individuos obli
gados al pago uel impuesto o que 
transcurrido el plazo prefijado para 
obtener las cédulas sin recargo se 
abstengan de exigir éste o lo levanten 
a los contribuyentes morosos.

Séptimo. Los funcionarios públi
cos que con sus actos den lugar a que 
se cometan defraudaciones.

Artículo 57. No se consideran como 
defraudadores ni incurrirán, por tanto, 
en penalidad, todos aquellos que, no 
estando obligados a tener cédula ad
quiriesen con posterioridad a l período 
vo lun tario  de cobranza y sus p ró 
rro g as, si las hubiere, aquella  obli
gación, por reu n ir entonces las cir
cun stan c ias  requeridas, siem pre 
que se provean de ella en .e l té r 
mino de tre in ta  días, a con tar des
de el siguiente al en que dichas 
c ircu n stan c ias  co n cu rran .

A rtículo 58. Los con traven to 
res com prendidos en los núm eros 
prim ero, te rcero  y cuarto  del a r 
tículo 56 incu rrirán  en la penali
dad de una m u lta  equivalente, al 
im port e de la diferencia en tre la 
cédula que obtuvieran  y la de la 
que les e o r re s p o n d a  ; abó na r , rñ á s 
d icha diferencia.

Los com prendidos en el núm ero 
segundo del m ism o artícu lo  incu
r r irá n  en la penalidad de una  m ul

ta equivalente al total importe' de latí 
céd u la  qué, i e k m  adquirir,, m á s  el!; 
de d ich a  cédula.;. . i.f

L a s  au to ridades y  fqncipnaniuigi!
} de. to d as  elas-esó e m p re n d id a s  enj| 

les; restantes númeiros de! expren! 
>sado arfefeulu. i#euri?irájL • em 
do 5 a 250 pesetas, según  les, ©&-)

- s -a s .  ír ; • ; ó. \
A rtículo 59*. Las multáis; por kte 

: fracc ión  de lo d ispuesto  en la p re -;
■ sen té  Instrucción  serán in g resad as1 

en papel provincial de m ultas, apli*v 
cándose al p resupuesto  de 1a. re s - ' 
pectiva D iputación: provincial, lasf 
que deberán abonar cada uno de!

. fes A yuntam ientos iu texésados ún«l 
é porción  que se háble respecto ai to 

ta l recaudado por este concepto1
■ durante? el año, „en la pnism a 

porción que medie en tre  la cuotíé 
que a s ig n a  a: los A yuntam ien tos el¡ 
apartado  N) del a rticu ló  226 del!.

' E s ta tu to 1’ p rov incm l y* éf p ro d u c to ;
, b ru to  del im puesto  en el ejercicio?.
. a n t e r i o r . ................................  1 i

A rticu la  ■ 60. Se , declara  p é h lte $ ; 
la acción p a ra  denunciar las de-i 

; fraudaciGm es-teom etidas en el im -i 
" puesto  dé' cédulas personales, siem-1 
.. pre que no se e jerc ite  con ca rác ter’; 
‘*de anónim a. Eos denuncian tes fon*
/ d iám  derccjio.,. a . lW-.-.mttad‘ dal. fm-*' 

po rte  de las  multas: que se < imw: 
m '•••' *’ - ,t

A rtículo Gí.; M ientras las Dipu*
* ’faéiones proxdnciáíes ño acuerdéU ’
, o tra  cosa^Jos encargados- de. la ,.rc - 

caudación de cédulas personales! 
f e n  período ejnculivo percibirán^ cao-’ 

mo única rem uneración  una ter-<
■, cera, pa rte  4del im porte  del recargo;-':

Á rtícuíp * 62. La m ípósicíón cíe 
la penalidad a que se refiere el ar-V 
tículo 58, será acordada por la Co-ii 
m isión prov incial; la m ism a Comi
sión provincial h a rá  efectiva la’ : 
sanción cuando recaiga sobre con-*/; 
tribuyen tes en general, pero si r e - /  
cayera sobre funcionarios públicos;¡ 
de nom bram iento  del Gobierno, d é /  
cualqu ier clase y categoría, poñ 
actos que los m ism os hubiesen! 
realizado en el desem peño de srrsl 
funciones y no como co n trib u y en -’ 
tes, co rrespoderá  llevarle a cabo ali 
superior jerárquico inmediato de din 
chos funcionarios en la provincia^' 
y, en su caso, en el M inisterio r e s - /  
pectivo. , |

DISPOSICIONES FINALES

1.a Quedan derogadas la Tusiruc-g 
ción de 27 de M a y o  de 1884 y las dis-¡. 
posiciones posteriormente dictadas erí 
cuanto se opongan a lo establecido eií¡ 
los artículos 226 y 227 del Estatuíc| 
provincial y a este Reglamento. ¡i

2.a El Estado continuará haciendo! 
efectivo el impuesto de cédulas per-? 
simales en las provincias Vascongadas" 
con arreglo a los preceptos del a r tí cu-! 
lo 226 del Estatuto, a las tres tarifas! 
del .artículo 227 del mismo, a las dis-a 
posiciones de este Reglamento y a laaj 
que se dicten al efecto por el Minis
terio de Hacienda, hasta el 1 do Enes 
ro de 1927, fecha en que, conforme $ 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 9 dé'Junio de 1925 será aef 
aplicación a dichas provincias el 
pef.ido artículo 226 del Estatu&d pro-x 
vincial ir
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3.ª Asimismo, el E stado continua
rá c on la exacción del impuesto de cé
dulas personales en Navarra con arre
glo a la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de Abril de 1925, mien
tras por una disposición legal no se 
acuerde, lo contrario.

4.ª Hasta nueva disposición legal, 
la exacción del impuesto de cédulas

personales en las plazas de soberanía 
de‘Ceuta y Melilla estará confiada a las 
respectivas Juntas fie Arbitrios, a quie-:, 
iies corresponderá íntegramente él im
porte de la recaudación.

5.a La administración y cobranza 
del impuesto de las cédulas personales 
correspondientes al año natural de 
19&6 se acomodará: en lo posible a los

plazos vigentes en la presente, Instrué< 
ción, a cuyo fin el Ministerio de Ía¡N 
Gobernación dictará las normas o p o ri; 
tunas. ;v < *2 '

Aprobado por S. M.— Madrid, i W 
Noviembre de 1925.—El Presidente déí ? 
Directorio Militar, Miguel Primo de* 
Rivera y Orbaneja. ĵ f

■

 Modelo núm. 1.Modelo núm. 1.    

 CEDULA PERSONAL AÑO . . . . . .  
Cédula personal. Año. . .  

t a r i f a . . . . . .   p o r  

farifá...  ..............  Por.    q  diputación provincial de   ........... ..
Diputación provincial de. . . .  •'* ....•.• *».»•♦* • > * ■ . . , . ,r Ayuntamiento d e   .................... .................
Ayuntamiento d e   .    .1 v i

Clase............... P esetas....;; £  !/ c,ase........ .......... Peeetaa............
Número...’. . .  ...»  Recargo de soltería. . . . . . .

Número   Recargo soltería........ . I il ----------
‘ .......  T o ta l . . . . . . . ..........................

Total.. . . . . . . .  p . ••

"’V • / D(ytl 9 «...••»•»•••• •••♦•••••••• k''» • • y » 1 1  »•««*• • * . t i
XJ r  ^ . ' V .  * • • • •  »¡|fr f

W a ld e  . . ......... . . . I . . . . . .  4 . i . . . ^  provincia de.. . . . . . . . ,  d e... años de edad, estado y  p rq M

profipeia de • . . . . . . . . . . ..V .. . .  . i . . .  .*> .. . . . iw  ■"T slótl. . . . . . . . .  •> hábltd 6/t9 ••••••••••••; TlUílt̂  .* CUClTtO\i9 •. • • * Jw
de . . •  ; años de edad, de estado . . . . . . . . . . .  I 3  J reside habitualmente e n . . . . . . . .......... . .
y profesión...   q  E n . . . . . . . ..........., a ... d e . . . . . . .  de 19,A
habita en .. . . . . . . . .,nútn....¿,cuarto.....’ El Interesado, El Recaudador, ’ ^

f i i . i• • • ••«•*..•.)& »».« do ...ir«..v do ..!• í t
.i (Tamaño de este modelo: 11X 28 cent.) v.^ . ¿

’ ’ ; V :: •
■ 32*'r .- ' 3  -ñ./r ■
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Modelo núm. 4.

A ñ o  d e  1 9 ....................

Diputación provincial de . . . . ...................................... Ayuntamiento d e . ....... ..............

L I S T A  C O B R A T O R I A

 Importe.  soltería. Total. Importe.
 NOMBRE Y APELLIDOS Tarifa. Clase.   — -- --------- ----- ---------    --------- —

Pesetas. Cts. Pesólas. Cts. Pesetas. Cts. Clase. Pesetas Cts.

 
(Tamaño de este modelo: 22 X  32 cent.)

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Sep
tiembre y 21 de Diciembre de 1923, 

v engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden, 

dentro del vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos mi
nisteriales, varias transferencias de 
créditos, importantes en junto pe
setas 24.750, en la siguiente forma: 

Sección 5.11—Ministerio de Mari-, 
na: 14.750 pesetas del capítulo 2.°, 
artículo 3.°, “ Material. — Dirección 
general de Pesca”, concepto 3.a 
“Para gastos de instalación de la 

. Dirección y  fomento sucesivo de los 
Departamentos”, al capítulo 1.°, 
.^Administración Central.—Perso- 
jnai”, artículo 4.°, “Dirección gene
ral de Pesca”, con destino a sa- 

, Jtisfacer quinquenios y aumentos 
. d.e. sueldo reconocidos por las dis- 
. posiciones vigentes y para atender; 
a la dotación de dos plazas de Ayu
dante de los Laboratorios de Ba
teares y Málaga. .

Sección 6.B—Ministerio de la Go
bernación: 10.000 pesetas al capí
tulo 44, “Gastos, .temporales,--*

Guardia civil", artículo 1.°, ' “Para 
satisfacer a Oficiales de este Cuer
po los atrasos de devengos, elcé-, 
lera”, a los siguientes: 5.500 pe
setas al capítulo 34, “Guardia ci
vil.—Acuartelamiento", artículo 1.% 
“Alquileres, reparaciones y ca¡Io-, 
facción de oficinas”, concepto 4.% 
“Para eqivalencia de pabellón y ca
sa al personal, etc.”, y 4.500 pese
tas al propio capítulo, artículo 3.y  
“ Transportes ’ y municionam i en to ”, 
concepto 2>, “Para satisfacer a ra
zón de 50 pesetas mensuales por 
caballo, etc.”, en ambos para abo
no de las cantidades que por equi
valencia de pabellón y beneficio de 
plazas montadas corresponde pef- 
cibir a los Oficiales de la Guardia: 
‘civil en la plan lili a del servicio de' 
Aviación militar. •. :

Dado en Palacio a seis de No
viembre ele mil novecientos veinti
cinco, • .v • ^ y

'  "  * ^  "  A L F O N S O

ÜU Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P isri^ .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.:  Como el Consejo de la

Economía Nacional es un Centro com
pletamente distinto e independiente 
de la Dirección general de Aduanas, 
los funcionarios del Cuerpo general 
de Hacienda que en él prestan servi
cio no pueden considerarse como pres
tándolo en las Aduanas ni en la Di
rección general del ramo; y en su 
virtud,

S. M. el Rey  (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer que los funcionarios del 
Cuerpo general de Hacienda que en el 
citado Consejo de Economía prestan 
servicio como agregados, aunque es
tuvieran adscritos al  de Aduanas 
cuando se efectuó tal agregación, ce
sen de figurar al servicio de Aduanas 
y pasen a servir los destinos de Ha
cienda que les corresponda con arre
glo a la legislación vigente, aunque 
continuando en la agregación que ac
tualmente tienen. *1

De Real orden lo digo a y , I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gurde a V. I. muchos años. Madrid* 
2 de Noviembre de 19t25. • J  •>

EL MARQUES DE MAGA? -  " 
SeñoT gubsécretarió dé ; Hacienda.
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Excmo. Sr.: Por ser conveniente al 
mejor servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que pasen a servir al 
Ministerio de Gracia y Justicia, con 
 destino a sus. dependencias de esta 
Corte, e l  número de Porteros si

g uiente:
Dos de Fomento, dos de Hacienda 

y dos de Gobernación (Subsecretaría 
y Seguridad).

Para estos destinos admitirán los 
t i  lados Ministerios peticiones en el 
plazo de seis días entre el personal 

óüe Porteros que presta servicio en 
Fsta Corte, y, caso de no existir vo- 

fluntarios, destinarán a los más mo
rdernos que sirvan en las dependen- 
ncias: de Madrid.

Transcurrido el citado plazo y en el 
áiérmino de tres días cumplimentarán 
’:y  publicarán en la Gaceta de Ma dr id  
ivíos correspondientes traslados.

' De Real orden lo digo a Y. E. para 
,su - cum”plimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,

' 5 de Noviembre de 1925.
l á .  -P- D- '

: MUSLERA

.Beñores Subsecretarios de Gracia y 
{ Justicia, Hacienda, Gobernación, 
*¿ Fomento, Oñcial mayor de la Pre- 
;;ñ sídencia del Gobierno y Ordenador 

de Pagos de la misma.
■'■'ir

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sea de 47 
la plantilla de Porteros del Tribunal 
Supremo, Fiscalía del mismo, Au

d iencia territorial de Madrid y demás 
 dependencias que existan en el Pala
cio de Justicia de esta Corte , quedan
do aumentada en tres Porteros la 
plantilla global del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
sean destinados al Ministerio de Gra
cia y Justicia los Porteros primeros 
de instrucción pública F r a n c i s c o  
Alonso Zarate y Rafael Flórez Castro, 
ambos voluntarios y que sirven en 
Madrid, destinándole al último al T ri- 

L felina! Supremo de Justicia por ser así 
su petición.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
A. §u conocimiento y efectos. Dios guar

de a, V. E. múchpá años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1925. •

MUSLERA

Señores Subsecretarios eneargados .de' 
los Ministerios de Gracia y Justi-. 
cia, Instrucción pública, Oficial ma
yor . y Ordenador de Pagos de la . 

_ Presidencia del Gobierno.

Excmo. S r.: Por existir vacante y 
reunir las condiciones reglamentarias, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles al Portero cuarto, excedente, pro
cedente del Ministerio de la Gober
nación, Emilio de la Cámara Obrero, 
destinándosele a prestar sus servicios 
al Gobierno civil de Vizcaya (Bilbao).

Tiene su actual domicilio en Murcia, 
calle Puerta Nueva, número 48.

De Real orden l.o digo.a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, Oficial mayor y 
Ordenador de pagos de la Presiden
cia del Gobierno.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 3 de Noviembre de 
1925, concediendo un subsidio en me
tálico a los productores de carbón mi
neral, y a los efectos de su aplicación, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer::

Artículos 1.° Todos los producto
res de carbón mineral tendrán dere
cho a percibir del Estado un subsidio 
en efectivo de 2,10 pesetas por tone
lada de carbón extraído, lavado y en 
estado de venta durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1925, y 
siempre que en la explotación no se 
haya admitido ni se admita durante 
ese plazo ningún obrero sobre los que 
hubiera en 1.° de Octubre, ni aun en 
sustitución de los que abandonen el 
trabajo por cualquier causa.

Artículo 2.° La solicitud del sub
sidio se hará en instancia dirigida al 
señor Subsecretario del Ministerio de 
Fomento, y será presentada antes de 
las dos de la tarde del dfa 21 de cada 
mes para la producción correspon
diente al mes anterior, pasado cuyo 
plazo expirará el derecho a acogerse 
a este beneficio.

Artículo 3.° En la solicitud se hará 
constar, en forma de declaración ju 
rada, cuál ha sido la producción men
sual, detallada por .clases preparadas. 
También debe figurar cuál era el nú
mero total de obreros en 1.® de Oc
tubre de 1925, así como el número 
de los que hayan sido baja en la ex
pío! ación m entalm ente R ada el úl- 

; 'timo- día ded que se solicita eTñstrb— - 
s-idio.

Artículo 4.® Por la Sección .de Mi
nas, serán- facilitados modeles de im
presos para la. sí>ccitud del subsidio,

que podrán recogerse en las Jefatm* 
ras de los Distritos mineros respec*. 
tivos. i

Arítculo 5.° La liquidación del sub
sidio se efectuará por la Sección do 
Minas del Ministerio de Fomento, y la 
comprobación de los datos presenta
dos se llevará a cabo simultáneamen-? 
te con la referente al régimen de com-r 
pensaciones a que se refiere el Real 
decreto de l.° de Octubre de 1925. To;- 
dos los gastos que aquélla ocasione se 
deducirán conjuntamente con las de 
éstas de los créditos mensuales dis-* 
ponibles a que se refiere el articulo 
de la Real orden de 15 de Octubre 
último, de tal modo que el subsidie 
de 2,10 pesetas por tonelada sea perU 
cibido por los productores sin reducá 
ción a l g u n a .  Cualquier inexactitud 
comprobada en las declaraciones anu^ 
lará, para el infractor, el derecho i  
percibir el subsidio y el de acogerse 
en lo sucesivo a los beneficios de cual-: 
quier orden que el Estado conceda á 
los carbones nacionales, sin perjuici^ 
de las. sanciones penales a que h ub ie | 
ra lu g ar... . . ;

Articulo 6.° Una vez efectuadas 
liquidaciones mensuales de subsidio^ 
sé solicitará del Ministerio de Hacien
da por el de Fomento la habilitación 
de los créditos necesarios con cargo 
uii capítulo adicional de la Sección 8.a,. 
comprendido en el estado letra A del 
vigente presupuesto de “Obligaeio-. 
nes de los Departamentos .ministeria
les”, y por este último se ordenará 
los libramientos que correspondan a 
cada peticionario.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E/mu-* 
chos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1925. .

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Miéis—
- terios de Fomento y Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el a r t ículo 24 del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924 y teniendo 
en cuenta la intensidad de trab a jo 
desarrollado por la Comisión para 
el estudio y reglamentación de 1a 
educación física e instrucción pre
m ilitar y el concurrir en los que la 
integran las circunstancias reque
ridas para la concesión de asisten-*- 
olas, •

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
v ido  d isponer se  abone  en  concep
to de asistencias a los m i e m b r o s  
de dicha Comisión, para el estudio 
y reglam entación de la educación
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física e instrucción prem ilitar, por 
«o^áa .sesión p leñarla d:8 la /misma 
o ponencias especiales de análoga 
importancia que se celebre desdo su 
c*4?ns:fcüución hasta la fecha en que 
:m dé .por terminado su cometido, 
da cantidad de 20 pesetas por ..sc- 
&ión al 'Presidente y 15 a cada uno 
de los Tócales, con arreglo a las 
limitaciones establecidas en el vi- 
«gftnte Reglamento de dietas.

Los capítulos, artículos y concep
tos  del presupuesto a que deberán 
cargarse serán los siguientes:

Para los representantes del Mi- 
mis,terio de la Guerra: Sección 4.-*, 
/capítulo 1.°, artículo único, concep
to “Asistencias"’ .

Para los del Ministerio de Mari
na: Sección 5.a, capítulo 12, artícu
lo 2.°, concepto 1.°

Para los del Ministerio de la Go
bernación: Sección 6.% capítulo 28, 
/artículo 2.°, concepto “Imprevis
tos” ; y

Para los del Ministerio do Ins
trucción pública: Sección 7.a, capD 
tulo 3.°, artículo 8.°, concepto 3.°, 
^Comisiones del servicio” .

En cuanto al descuento por uti
lidades que proceda, se tendrán en 
puenta las reglas contenidas en el 
iReal decreto de 4 de Febrero ú l- 
timd.
: ;De Real orden se. dice a t .  13. pa
pa su ¿conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 192,5.

E L  DE- MAjGAZ-

Señores Subsecretarios de Guerra, Ma
rina,, Gobernación e Instrucción pú- 

■blica.

Excmo. Sr.: Para .cumplimentar 
la última parte del artículo 3.° del 
Real decreto de 19 de Octubre úl
timo, relativo a la entrega al Ins
tituto Geográfico del material ne
cesario para las operaciones de Ca
tastro parcelario.,

S . M. el REY (q. D. g.) se ha ser
vido, disponer que, con la mayor ur
gencia, se designe un funcionario 
por el Ministerio de Hacienda y otro 
por  el I nstituo Geográfico para que,
. en vista de las necesidades del ser- 
yíbio agronómico de catastro y el 
¿íle parcelación que lia de en coman
darse a los Geómetras, se determi
ne qué material ha de pasar al Ins
tituto Geográfico y cuál otro ha de 
quedar para el servicio agronómico 
'del Catastro, h ación doso c-argop 
además,- aquél' do la documentación 
correspondiente al referido perso^ 
irml de GcómetrBíí

De Real orden se dice á V. Eí. pa
ra su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid., 6 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGÁZ
Señores 'Subsecretario del Ministerio 

de Hacienda y Director general del 
Instituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por D. Luis Gil Pérez, Ofi
cial primero del Cuerpo general de 
Hacienda, Liquidador de Utilidades, 
con destino en el Tribunal económico 
administrativo de esta provincia, so
licitando se le computen como servi
cios provinciales, a los efectos del ar
tículo 9.°, párrafo primero del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, tos 
prestados desde 31 de Marzo de 1917 
al 25 de Junio del mismo año en las 
dependencias provinciales de Guada- 
lajara en comisión y sustituyendo a 
otro funcionario de la planta de dicha 
provincia: ' "\

Considerando que dicho funcionario 
funda su petición sustancialmente en 
que el espíritu del precepto citado 
prescinde del cargo titular, y exige 
como condición para el ascenso de ca
tegoría dos años de servicios provin
ciales, condición que el recurrente ha 
cumplido en parte durante el tiempo 
en que desempeñó la comisión refe
rida, y  cita el precedente de D. Luis 
Escudero Matamoros,, a quien, no obs
tante perfener a la planta de la Dele
gación de Madrid, le fuá negado el 
derecho a computarle los servicios 
provinciales, que no prestó realmente, 
por desempeñar en comisión cargo en 
el Ministerio de Abastecimientos,: 

Considerando que, en efecto, por 
Real orden de 3D de Septiembre de 
1922 se resolvió el caso de D. Luis 
Escudero declarando que los servicios' 
provinciales, a los fines de dar por cum
plida la condición de los dos años del 
artículo 9.° del Estatuto, han de pres
tarse realmente,, no bastando el nom
bramiento de cargo provincial; Real 
orden que fué recurrida en vía con- 
tencioso-.administrativa, a la que puso 
término la Bala tercera del Tribunal 
Supremo absolviendo de la demanda a 
la Administración y confirmando la 
resolución recurrida:

Considerando que, sentado líü pre
cedente, es obligado establecer que si 
el funcionario que obtuvo nombra
miento para cargo provincial, por no 
desempeñarlo a causa de servicio m 
com isi ón no provinrial., carece del de
recho a que durante ese tiempo sé Te 
compute:; como- servicios 'provinciales 
sus servicios, a witmriú' :setmi9 si en

comisión prestó servicios., provincia^ 
les realmente, aun siendo titular dé 
cargo del Lentro, tales servicios de
ben serle computados como provin
ciales :

Considerando que, consiguí entemeiu 
te, lo único que constituye y deter
mina la concurrencia de la comisión 
del artículo 9.° del Estatuto para el 
asenso do categoría e-s el factor de la 
prestación real de los servicios pro-: 
vinciates, siempre que sean desempe< 
fiados en sustitución de un funciona* 
rio de la planta provincial o en fun
ciones normales y  propias de la pro
vincia; pero sin que en ningún caso, 
pueda darse análoga eficacia a los ser-: 
vicios prestados en una comisión no 
normal y propia de la provincia, aun
que exigiera en ella la.presencia y la 
directa actuación del funcionario del 
.Centro:

Considerando, por lo tanto, que con' 
esta última salvedad para el recono
cimiento del derecho al cómputo de 
servicios provinciales, en orden a la 
condición repetida, ninguna dificultad] 
ni influencia supone el hecho de que 
el nombramiento del que aspira al 
beneficio pertenezca a la planta cen
tral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver.

Primero. Que le sean reconocidos 
al Oficial primero del Cuerpo general 
de Hacienda D. Luis Gil Pérez, como 
provinciales, a.los efectos del artícu
lo 9.° del Estatuto., los .Servicios que 
prestó en comisión en la Delegación, 
de Hacienda de Guadalajara desde 31 
de Marzo de. 1.917 hasta 21 de Julio 
del mismo año, fechas de comienzo y, 
terminación de La comisión referi-.

. da; y . *
Segundo.: Que se.dé a esta resolu

ción carácter .general, estimando com
putables para el ascenso a la categoría 
inmediata superior los servicios qüe. 
desempéñen los funcionarios de la 
Administración Central en comisión 
en las provinciás, siempre que estos 
servicios, por su uaTnraleza, sean de 
los propios y atribuMos mi servicio 
provincial; j>ér5 no cimndo la comisróh 
sea para un servicio no normal hi 
propio de la provincia, aunque exija 
en ella la presencia y la directa ac
tuación del funciootóo del iEefttm 
En lodo caso, para los servicios 
de Ta naturaleza írrdictóa, prestados’ 
con posterioridad a 11 de Beplfembre 
de 1923, sean computados como pro
vinciales, será requisito indispensable 
qué las agregaciones hayan sido o sean 
conferidas con estricta sujeción a las 
Reales órdenes de la expresada fecha 
o a las de ‘20 -de Qctubre y 29 de DU 
cicmbre de 1924, según los casus. ,
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De Real orden lo digo a V. I. para 
m  (^nocirmenío y efectés-oportunos. ; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- ' 
drid, B de Noviembre de 1925.

el d e  mm&z ¡
Señor Subsecretario del Ministerio de i 

Hacienda. ¡

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr . : A propuesta de la Junta  

o rganizadora del Poder judicial, y de  
conformidad con lo prevenido en el  
artículo ’;4.° del Real decreto de 80 de 
Marzo de 191:5, en relación con él 42  
'de la ley adicional a la Orgánica d e l  
Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien promover, en el turno segundo,  
al Juzgado de prim era Instancia de  
T ortosa, de término, en la  p rov incia  
de Tarragona, vacante por traslación 
de D. Antonio Bellod, electo, a  D. Pedro 
Andreu Cavestany, Juez de prim era 
instancia de Valls, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de 
 su categoría. 

De Real orden le digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé a  Y. E. muchos años. Madrid,
\5 de Noviembre de 1925.

k; El Subsecretario ^eaeargado del Ministerio,

MAmm-QQYENX .

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona. ;

Excmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder Judicial y  de 

ycon lo\í$mvmi&£> m  el 
artículo 4.° dél Real deeréte de "89 de 
iM&rg® de 1915., en relación con el 11 
de la ley adicional a Im Orgánica del 
Poder ¿udicáal,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a  
bien promover en el turno cuarto, al 
Juzgado de primera instancia de 
Valls, de ascenso, en  la  p ro v in c ia  d e  
Tarragona, vacante p or promoción de  

D . P e d ro  A n d reu  a D. Joaquín Vil J 
ches Burgos, Juez de primera instan
cia de M ontefrío, que ocupa el pri
mer l ugar en el escalafón de los de  
s u categoría. 

D e rea l ord en  lo  d igo  a  V . E . p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1925.

331 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARiMA^DD^mA..

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona,

I lm o . S r .:  A  p ro p u e s ta  d e  la  Ju n ta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Ri-y '(q. O. g .) ha trnido a j
bien nombrar,  en el turno segundo de 
los establecidos en el artículo 40 de  
l a ley adicional a  la Orgánica del Po   
der judicial,; para el Juzgado de p ri  
mera instancia de Arzúa, de entrada, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción de D. Sinesio Martínez, : a don 
Esteban Rebollar Llaudaró, Aspirante 
a la Judicatura y n i Ministerio fiscal, | 
con el número 15 en la escala del
Cuerpo. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efectos consiguien-  
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

El Subseeretaffo eneargktlo del Ministerio,
. . :GARCIA-h3íQY}2NA '

Señor Presidefite de la Audiencia de 
La Cortina/ ‘ f

I lmo. S r.: A propuesta de la J u n ta  
organizadora del Poder ju d ic ia l,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien trasladar, accediendo a su solici   
tud, a l Juzgado de prim era instancia 
de Monforte, de ascenso, en la provin
cia de Lugo, vacante por traslación de 
D. Emilio de Macho-Quevedo, a D . Vi
cente Roan Tenreiro, Juez de. prim e
ra instancia, e le cto, de Torrelavega .

.De ,Rea¿ orden lo digo #  V. I. para 
,.su conocimiento y ¿efectos ennsiguiea- ■ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

El &üli»«eretario ¿ftácaígado del Ministerio,

#ARIGIA-G©VE1M.

Señor Presidente -de la A lidien era de 
La Goruña.

I lmo. Sr .: A  p ropuesta de la  Junta  
organizadora dél Poder judicial,

S. M. ol Rnr .(q. *D. g.) ha tenido a 
bien trasladar,, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera Instam
ela de Torrelavega, de ascenso, en la 

provincia “de Santander, vacante por 
traslación de D. Vicente Roan, electo, 
a D. Emilio de Macho-Quevedo y  Gar
cía de los Ríos, Juez de primera ins
tancia de Monforte. '

De R eal orden lo d igo a V. I . para 
su co n o c im ien to  y  e fec to s  s ig u ien 

tes. Dios guarde a V. I. muchos .añas, 
Madrid, 5 de Noviembre de 1925..

*E1 Sabseeríítfiélo enG t^«dó d<fl^Minií;t<2rfó9
.G A R C L L ^ a ^ A  • ;

•Beñor Presidente de la  Audioncía - ds 
Burgos.

I lmo. Sr.: A propuesta de la Ju n
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el R ey (q. D. g .) ha t enido 
a bien traslad ar, accediendo a su  
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de D aimiel, de entrada, en  
la  provincia de Ciudad Real, vacan
te por traslación  de D. Jo sé  Mo
rejón, a D. F ilibert o Carrillo de Al
bornoz. Juez de prim era in s tan c ia  
de Piedrabuena.

De Real orden lo digo a V. T. pa-* 
r.a su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre dé 
i.925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,
• GÁRC1A-GO VENA * O
Señor 'Presidente ,••§© Ja  Audiencia 

de A lbacete. /  ^

Ilmo. Sr.: A propuesta  de la J u n
t a  organizadora ¿dél.P oder judicial^ 

S. M. el.R ey (q. fi. g.j ha tenido 
a bien traslad ar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 

in s ta n c ia  de M ontefrío, de en trada , 
en esa provincia, vacante por p r o 
m oción de D. Joaquín  Vilches, a 
D . J o s é  M orejón C as tro , Juez d e 
p rim era  I n stancia  de D aim ie l.

D e Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento, y  efectos opor
tunos. Dios guarde a  V. I. m uchos 
años. Madrid, 5 de  Noviembre de’ 
1925.

VflCt •S!á̂ s€í«rcta l̂o íemsurgaEÜo
■* -

Séñor Presidente de ,1a Audreneia 
de Granada.

I lmo. Sr..: A propuesta, d e  la  Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial,

S. M. e l REY (q.- B. g.) h a  •tenldoí 
ja bien tra s la d a r, accediendo a  s u  
solicitud, a l Juzg ado de prim era  
in stancia  de P iedrabuena, d e  e n tra 
d a  en la provincia de C iudad Real, 
v acante por tra s la c ió n  d e  D . F ili
berto Carrillo de Albornoz, a D. Si
nesio M artínez y Fernández-Yáñez, 
Juez de prim era in stanc ia  d e Arzúa.

De Real orden lo digo a ¥; L pa-«
•ra su conocimiento y efeeJoAS.mpor^ 
te a o s . D ios aguarde a Y. L  mucho*
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años. Madrid, 5 de Noviembre de 
4 9 2 5,
* BI Subsecretario encargado del Ministerio*

GARCIA-GOYENA

jjseñor Presidente de la Audiencia 
V de Albacete.

I l mo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
Instancia del distrito de San Vicen
te, en esa capital, de término, en 
isa  provincia, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. An- 

vtonio5 Argüelles, a D. Antonio B e- 
llod y Keller, Juez de primera ins
tancia de Tortosa, electo.
• De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
•1925.: ■ ,

JEÍ ¡Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GO YEN A

.’jjSeñór Presidente de la Audiencia 
' do  Granada.

Excmos. e I lmos. Sres.: Pública y 
notaria es la importancia que se re- 

? conc fió siempre a.1 Secretariado en 
'general dentro de la administración 
' de Justicia, ya por las funciones es- 
•pecia'es que al mismo asigna la ley, 
ya por el concurso valioso que a los 
Tribunales prestan los funcionarios 
que en él figuran, pues su labor es 

* .verdaderamente meritoria en el des
envolvim iento de los Juzgados y T ri- 
' bunales a que con el mayor celo a lien-1 
' de el personal del Secretariado,

A pesar de e.úa declaración, del 
honroso y distinguido servicio que 
viene prestando el personal de Secre- 
tárías, es imprescindible y se impone 
la necesidad de privarles de interve
nir en la elecciófi, dentro de las ca
rreras judicial y fiscal, con motivo de 
la renovación reglamentaria dé la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 
porque si bien es cierto que al im- 
plátitarse la Junta emitieron su voto 
algunos Secretarios, no lo es menos 
que al revisarse actualmente el Censo 
de 'electores se advirtió el error pade
cido al incluir en el mismo a dichos 
funcionarios^ ep /contradicción con el 
espíritu del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1923, que creó la expresada 
Junta y que se propuso la libre de- 
-signadón- de 1 os • m iembros que han 

•N>#o constituirla ;éntm¿ el personal, de- 
la carrera judicial y fiscal, sin inter

vención del Secretariado, ni como 
electores ni como ilegibles, consecuen
cia lógica de que .en sus nombramien
tos y traslados no puede intervenir 
la Junta en ningún caso,

Por todo lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a. bien disponer que sean excluidos 
del censo de votantes para la elección 
del personal que ha de integrar la 
Junta organizadora del Poder judicial 
los Secretarios que actualmente pres
tan sus servicios en el Tribunal Su
premo y en las Audiencias, tanto en 
sus Salas de justicia como en la de 
gobierno, no obstante las asimilacio
nes a la carrera judicial que pudieran 
haberles sido concedidas.

De Real orden lo digo a Y. E. I. pa
ra su conocimiento y  efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. E. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1925. 
v El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señores Presidente del Tribunal Su
premo y Presidentes de las Audien- 

■'■:v €Ías. > - •

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g j  
ha tenido a bien nombrar, confor
me a ló establecido en el artículo 
25 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial y en el ter
cero del Real decreto de 31 de D i
ciembre de 1906 para la plaza de 
Oficial segundo de Sala de esa Au- 

• diencia, vacante por. excedencia de 
D. Joaquín Marquina Tevar, que la 
servía, a D. Jesús Pértica Asúa, qu^ 
ocupa el segundo lugar de la pro-: 
puesta en terna elevada por la Junta 
de Gobierno de esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y . demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio^
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
do Bilbao.

I lmo. Sr.: En vista, del expediente 
instruido para la provisión, por 
concurso de méritos, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión  pre
ventiva del Juzgacjo de primera ins
tancia dé Pláseñcia, de categoría dq 
ascenso, vacante por habérsele de
clarado renunciante al que la des
empeñaba, y ,de Conformidad con lo 
que previene el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. #.) ha tenido 
a bien nombrar para la' referida 
plaza a D. Perfecto Cabana Verdes,

Médico forense del Juzgado d é  prk  
mera instancia, de Quiroga.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-¡ 
chos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cáceres.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 27 

de Mayo de 1912,
S. M. ,el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que, previo el pago, 
del impuesto especial correspon-* 
diente y demás derechos establecí-; 
dos, se expida, en el término señas 
lado de seis meses, Real Carta aé 
sucesión en el título de Conde del 
Valle de Marles, vacante por fallen 
cimiento de D . Antonio de Óriola 
Cortada y Renom, a favor del her-, 
mano de éste, D. Luis de Orióla 
Cortada y -Renom.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el M inisterio de sü 
dig*no cargo, remitiendo, a título 
de devolución, el expediente seguin 
do con tal motivo. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1925. ¡.i

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado : del;
M inisterio de Hacienda.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

I l mo. Sr.: V istas las instancias di
rígidas a este Ministerio por las So-* 
ciédades “ Deutsch Bank” , “ Banque dé 
Bruxelles” , l4lGasael y  “ Cr’édit
SuisseM y “ Disconto Gesellschtf”, eh 
súplica de que se les autorice para 
expedir las certificaciones de posesión 
de títulos de la Sociedad Hispano- 
Americana de Electricidad a que s4 
refiere el Real decreto de 3(1 de Junio 
de 1925 en relación con el dé 20 d$ 
Diciembre de 1924 : ' 7 \

Resultando que dichas instancias 
han remitido por conducto dé hf 
tada Cémpáñfa Hispano-Americana 
Electricidad, la cual manifiesta qü§ 
por virtud de acuerdo adoptado por $ 
Comité en 8 de Julio último hace» 
presa declaración de asumir todas la®
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responsabilidades que pudieran deri-
varse de "actos relacionados con el 
cumplimiento del Real decreto de 30 
do Junid de 1925:

Resultando que los Bancos solici
tantes hacen también constar que en
terados deí contenido del Real decreto 
últimamente citado están dispuestos 
a- cumplir sus preceptos según leál 
saber y entender en forma que dé 
plena satisfacción a los deseos y con- 
yenieñcias del fisco español, obligán-: 
dose, por tanto, a expedir mensual- 
mente certificaciones relativas al nú
mero de títulos que aparezcan en sus 
cuentas y  que, según todas las no
ticias a su disposición, sean poseídos 
por extranjeros, en los que concurran 
Jas condiciones de nacionalidad y re
sidencia establecidas en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1924:. 
^.Considerando que el artículo 2.° del 

repetido Real decreto de 30 de Junio 
de 1925 dispone que el Gobierno po
drá conceder las autorizaciones para 
expedir las certificaciones de pose-, 
sión de títulos a que hace referencia 
el. artículo 2.° del Real decreto de 20 
de Diciembre anterior a determina
dos Bancos extranjeros, aunque no 
tengan establecida sucursal, agencia o 
representación en España, siempre que 
las solicitudes de dichos Bancos se 
limiten a una Sociedad determinada, 
se dirijan por conducto de la Socie
dad de cuyos títulos se trate y  que 
ésta haga constar su conformidad con- 
la petición del Banco y  se compro
meta a cubrir cualquier responsabili
dad que por hechos dimanados de la 
autorización en su caso concedida pu
diera exigirse; condiciones todas que 
se cumplen en el caso que nos ocupa 
y por lo cual puede accederse a conce
der las autorizaciones solicitadas den
tro de las normas establecidas y  con 
sujeción estricta a. las condiciones de
terminadas en el apartado c) del ar
tículo 2.° del Real decreto de 30 de 
Jupio de 1925,
' S. M. el Rey  (q. D. g.), cte confor
midad con la Dirección general de 

'Rentas públicas, se ha servido dispo
ner se autorice, a las Sociedades 
"Deuis.ch Bank” , “ Banque de Bruxel- 
les?\ ^Gassel y  C.a” , “ Crédit Suissé” 
y ‘‘ Disconto Gesellschatf” para expe
dir, a los efectos del artículo 2.° del 
Real: decreto de 20 de Diciembre cíe 
1924 y por lo que a la Compañía His
pano-Americana de Electricidad afec
ta,: las certificaciones de posesión de 

1 títulos a que se refiere: el párra fo  ter-- 
cero del citada precepto legal y cím 

v arreglo a las normas y  condiciones es- * 
. tablécidas en el artí’cú lo -2.° del Real 
"decreto^ de .30 de Junio de J 925, y que
dando a partir. de esta fecha, tanto los

Bancos de que se trata como la Com
pañía H i sp ano - Am er ic ana de E lectri
cidad, sujetos al cumplimiento estric
to de cuantas obligaciones y  condición 
nes establecen los referidos Reales de5- 
cretos, y  obligada la mencionada Com
pañía Hispano-Americana de E lectri
cidad a cubrir cualquier responsabi
lidad que por hechos dimanados de 
esta autorización pudiera exigírselé. : 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio, 
CORRAL

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

En cumplimiento de la prevenido 
en la primera de las disposiciones adi
cionales del Reglamento de la Renta 
del Alcohol de 4 de Octubre de 1924, 
y  teniendo en cuenta los datos exis
tentes en esa Dirección general res
pecto a las cantidades de alcohol y í-  
nico rectificado de 96 a 97 gradós cen
tesimales existentes en las fábrica.#al 
terminar Octubre y los precios del 
mismo durante el referido periodo 
mensual,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuestó por Y. I., sé 
Ea servido disponer que continúe en 
v igor durante el mes actual la aplica
ción del artículo I.0 del Real decreto 
de 1.° de Septiembre de 1924, no per. 
mitiendo otro empleo que el del re
ferido alcohol vínico para el encabe- 
Eaftiiénto de vinos y fabricación de 
mistelas. . ' .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y . I. -muchos, 
aos. Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

GOBERNACION

; V REAL ORDEN ;

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por los Licenciados én Medicina 
D. Ramón Navarro Berret, D. Juan 
Martínez y  D. Rodrigo Yaro Uranga, 
en la que solicitan se les admitan las 
instancias pará tomar parte ' en el 
concurso-oposición para ingresar co -  
mo alumnos Médicos oficiales de la
Escuela Nacional de Sanidad, convo
cado en la G a c e t a  de 1.* dé Octubre 
del corriente atío:

V isto el apartado C) del arifiruld 1 . • 1

del Reglamento para el mencionado 
concurso-oposición, publicado en la 
Gaceta antes indicada, y  el aparta-i 
do 3.° del artículo 2.° del mismo Re
glamento :

Considerando. que si bien el citado 
Reglamento ordena que la presenta
ción de instancias se verifique hasta 
el día 31 de Diciembre y que los ejer
cicios comiencen en el mes do Enero 
del próximo año, no indica día fijo 
para su comienzo:

Considerando que en la fecha cist 
que se publicó el anuncio para la p ri
mera convocatoria y  Reglamento no 
regía plazo académico para que ios 
Licenciados en Medicina pudiesen 
presentarse a exámenes con objeto de 
someter a la aprobación las asignatu
ras del Doctorado, y  que el Minisfe-> 
rio de Instrucción pública concede 
exámenes extraordinarios en el mes di 
Enero para los alumnos o Leenciadoi 
a quienes falten una o dos asigna
turas, _  f,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s.er^ 
vido disponer que se admitan, > con 
carácter,condicional, las instancias di 
los concursantes. a las plazas de aluiiN 
nos Médicos oficiales de Ja Escálete 
Nació; a¡ de Sanidad a quienes fáften 
por aprobar una o dos asignaturas del 
Doctorado. /

Los concursantes que se encuen
tren en estas condiciones deben ha* 
corlo constar así en la instancia sím 
licitando con carácter condicional, ha
ciendo constar las asignaturas que le$ 
falten, y  no tendrán derecho a tomar, 
parte en las oposiciones si veinticua-/ 
tro horas antes de verificarse el sor-* 
teo que indica él artículo 4.° del R e* 
glamento no depositan en el Registro! 
de este Ministerio una certificacióif 
académica o las papeletas de examen 
que acrediten haber aprobado la í 
asignaturas que originaron el earáe-* 
ter condicional de la instancia.

No se admitirá ninguna reclaman 
ción o instancia que tenga por objete! 
el retrasar la fecha del sorteo de opa-* 
sitores ni al comienzo de los ejercí-* 
cios.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimimto y  demás efectos. D io i 
guarde a Y. I. muchos años. Madridj 
5 de Noviembre de 1925. í;

El Subsecretario encargado del de»poeb<%-
M A R TIN E Z  ANTLO 

Señor Director general de Sanidad.

FOMENTO

REAL ORDEN

X I lmo, Sr.: V istas la s  Instacncias 
dirigidas a este Ministerio en so lí-
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1
!>Jtud de autorización para im per- 
ifcar ganado de Holanda, con el ñu 
lidé subvenir -a las necesidades de da r 
¡industria lechera:
• Vista la Real orden de 9 del co-: : 
jm cntc, inserta en la Gaceta del 13,
' dictada precisamente para rem e- . 
odiar la. carestía de ganado y abas
te ce r  los mercados nacionales, ve- * 
¡lando por el desarrollo industrial 

(y  las necesidades del consumo, . •
S. M. el Rey {q . D. g.) se lia ser

vido disponer- so concedan los per- i 
m isos de impo^U-oMn que a conti- ] 
inunción se detallan: 

f  A B. Adolfo Puig, de Barcelona, ' 
por P orí-Bou, 50 cabezas.

A  D. Pedro Ñau ti o, de Bar-celo- ; 
jna, por ídem, 59̂  -

A D. José Lidoy, •de PedroIa (Ea- 
iragoza)., por Mem, 5§,

A  D. E m itióE stepa , '¡ de Madrid, 
'¡por ídem, 50.

A. D. José Corroen, de Bareelo-: j 
W ,: por ídem, 40. i

A doña Safa Mesomtda, de ü íebo,i 
p or  ídem, 50.

-A D. Francisco Patau, de Barce
lona, por ídem, 43.

A D. Jaime Psomans, de Ídem, por 
ídem, 50.

A D. José Bomenech, dé. ídem, 
por ídem, 50.

A D»-Francisco Galanas, de H os- : 
Ipitalet, por ídem, 50*

A B. R&mM Manche r, de Barca-:. 
! W i  p or  Mes*, m ,  : .

A  Batata, d e m $ í m £ , } .
f ó r  ídem, m ,

A  ©. Miguel AbeHa, de Gerona,: 
ídem, m .

A B. Agustín ííom  Brunp de G e-¡ 
t ‘ona, por ídem, '50. ; /

A D. A t^ n a r o  Binati, de Barca- i’ 
lona, p w  fdém, 35..

A D. Pedro Garrétá;, de ídem, p on  
ídem , 50.
• .A D . Jum  Barban, de ídem, p or  
ídem, 50.

A JD. José 3\m% Mein, p o n  
M . ' :

A D. . ;N m M ,. :d «/ Mem* por 
Alera, 45.

A B . 'Migitfej tRanara, 4& ¡ídem, por ¡ 
íden*^50*

A ;D. José -&9i®a8., de ídem, po r ■ 
ídem, 50.

A D. Juan Gasull, de Gerona, por 
ídem, 50.

A D. Esteban Bosta, de .Bañólas,!;
por ídem, 45.  e---.-r

A D. José Jané, de Barcelona, ' 
por ídem, w¿. . ' 1

A B: BártóoiAé 
por ídem, 50

A B; Jasé María Bragufet, peer : 
ídem, 50.

A  D. Agustín: Fita, de B a r ce te  
na, par ídem, '50. >

A D. Luis Rovim , de ídem, por 
ídem, 50.

A D. Pedro Satas, de ídem, por: 
ídem, 45. ^

A D. Jaime Amigó,- de ídem, por 
ídem, 50.

A B. Juan Gasas, de Gerona, por 
ídem, 50.

A D. José Ventura Bas, ele Gra- 
nólters/ p o r  ídem, M

A D. José Gtaveguera, de G cro-í 
na, por ídem, 40. . j

A D. Andrés Capmajo, de Barce
lona, por ídem, 35. •

A D. Mateo Picas, de ídem, por i 
ídem, 24. '

A D, - Pedro Cops, dé ídem, por 
ídem, 50.. '

A B. José Maneht, de lilisá, p o r '  
ídem, 50.

A t ) . J ai me ;C a-sai s, de B a re el o -  
na, por ídem, 10.

D. Ramón Romans, do ídem, 
por ídem, 20.

A D. Ramón Bu gaña Pi, de Ta
rros a, por ídem, 50.
. A D. Juan Malet, de Barcelona, : 

por. ídem, 50..
A B. Pedro Garceta, Je ídem, por 

ídem, 50, . .... - ,,r ^
A B.: josénGendra, ñe ídem, p o r  

ídem, - 40.
A O. Francisco Mofins, d̂e ídem,: 

per ídem, . 50.
■ A B. Miguel González, p or la 
Aduana de Irún, 50 cabezas.

A D. José Sarasa, de Madrid, por 
la ¡ídem íd.̂  50,

A  B. Miguel Bel, de ^aruguza, por 
la  ídem íd., 50.

A  B . Gelestinp Grespu, p or la ídem 
ídem, 50.

A D. Fernando Guitarte, por la 
ídem id ./ 50.

A D. DamMn Gdmez, de Madrid, 
por la iídem cíi^ -

A D. Andrés Bel Mesoneda, por 
la ídem id., 50.

A. D. Tomás Grtíz, ¡lé Madrid, por . 
la ídem id ,, : 504 t , / , . ■

A B. Macario Martínez de ídem,/ 
p or  la ídem id., 59.

A B. Tomás Martín^ de La Losa, 
p or la Mem íd.,

A D. Enrique Fabr^ de Madrid, 
p er la  ídem íd̂ , 45.

A  D. Alejandro Ahascal, é© ídem, 
por la ídem íd., 30,
';-A D. Geríná^i Je 'ídem , p or ^

la ídem id., 50.
- Á  H - Fálfe de pot ,
la ídem id., 2 0 .1

A B. Miguel España, de ídem, pop 
la ídem id., 40.

A D. Vidal Seticn, J e  ídem, por 
la ídem id., 45.

A B. Vidal Sétíém '¡Sañudo., de lia-i 
izas-, por la  Aduan-a de ^antanderv 
'50 cabezas.

A B . ¡Balustiano "Higuera, Je Eie^ 
c9.as, por la ídem id., 32.

A B. Florencio Ontañón, de San/, 
tillana, por la ídem id,, 50.

A D. Generoso Gómez, de Ha-4. 
drid, por la ídem id., 50.

A D. Marcelo Trucha., de Fotram-* 
basaguas, por la ídem id., 30.

A B. Manuel Ruiz, de üdalla, p o f  
la ídejn id., 40.

A D. José Sáinz, Je Madrid, pofl 
la ídem id., 12.

A B. Valentín Alonso, de Bantan-: 
der, por la ídem id., 50.
 ̂ A B.. Eduardo G. Camino, de San-r 
tander, por la ídem id., 50.

A B. Marcos Sáinz, de Madrid, por; 
la ídem id., '50.

A B. Demetrio Lastra, de Rúes-» 
pa, por la ídem id., 45.

A D. Pablo Rivas, de Solares, p o f 
la ídem id., 12.

A D. Francisco Fernández, de Se-:.', 
laya, por la ídem id., 50.
; A D. Sixto Gutiérrez, de Guarnm 

70, por la ídem id., 50.
A D. Antonio Gorrea, de Ruiloba,; 

por la ídem id., dos.
A D. Antero Tejedor, de Madrid* 

por la ídem id., 20.
A B. Oscar Somarriba, de Ajo,; 

por la ídem id., 50.
A D. Manuel Pérez, de Encina^ 

por la ídem id., 50.
A D. L^opofido Gómez, de Madrid,5 

por la ídem íd v 50.
A D. Vidal Setién Ruiz, por Isíí 

ídem id„ 50.
A B, Enrifue Trenor Montesinos^ 

de Valencia, por la ídem íd„ cincos
A  D. Vicente Más A lcedo* ide Va^ 

íeneilt, p or la  Mein 50. f • ;
A B. # m é  C tótp ta , t e  Liérgisn 

ires, la Idem i , ,  2B.
A D. Aurelio Dría, t e  %m. Saín 

v  a fer, p ór i a í  d ̂ ñ ¡i d . ,
A B. José Becedotii, té  B&níMidéf* 

Vor la  r8©m id., 2%.
A B. te tb ñ ió  Cdrréa, Gomn 

Has, por la ídem id., unh.
; A D. Girlano Pelayb, de ’Sel&ya* 

por la ídem id., 30. .
A D. Vidal ‘Sétiéii AbasCal, cié Bah-i 

tander,, por ia ídem id.., 10. , ,
' Todo e l.ganado que se iríipoftd 

deberá proceder de región libre dé 
enfermedad ínfecto-contagiosa,. des^ 
de dos meses antes» par ¡o menos'^,
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de la fecha de salida o embarque,-; 
Ibircimstaueia que acreditarán con ; 
lia gula de Sanidad y. .©rigen, « p e -  ;! 
tilda por Veteriimiáo jsmfibaria ©ñ~ : 
^ial y visada por el C£fesml o Agen- 
ite consular de España en la re - 
¡gión, sujetándose en todo a las re- . 
,Áglas establecidas por Real orden d̂ r 
9 de los corrientes.

'A los importadores autorizados 
Se les remitirá por la Dirección ge
neral de Agricultura, Minas y Mon
tes los oportunos . permisos que á 
la llegada del gatfádo serán entre- 
fgados al Inspector pecuario de la 
Aduana respectiva, para que, una 
vez caducados, tus remíta a la Ins- 

ypeeeióif general, con nota del ga
nado importado en virtud de cada 
permiso.
( 'De Real orden lo  digo a V. I. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios : 
guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encar^aáo Sel despacho,

VIVES
Señor Director .general de Agrleul- 

lura, Minas y Montes,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Recibidas las certifica
ciones de recaudación de ia,s Gámanis 
de la Propiedad .‘Urbana, que fueran 
reclamadas para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el Real decreto de 
8 de Julio del año actual, y hecho el 
cómputo de votos que a cada una co
rresponde, resulta:

La zona primera, -Marte,' compuesta 
de las Cámaras de La Coruña, con sie
te votos; El Eerrdl, cinco; Oviedo., , 
seis; Oyónr ocho; .Banfandep, 13; Jiur- 
OT, ruatm; L©gmiq, ám; Bilbao, 33; 
te a M o ,-  uno; iTtoria, dos; San Se- : 
hastian, 10. Total, f  1 'Cámaras con 91 • 
yotos.
y Segunda zona, Sur, Granada, ron 

votos; Málaga 110; Lina-res, uno; 
Córdoba, nueve; Sevilla, >12.; Iluelva, 
¡cuatro; .Cádiz, ..siete,, Jerez de la Eron- 
Mra, cinco; La Ufne^ rimcq.,; Sm  F.cr- 

dos; -Murm, M ; Uartagena, 
.llueve; La Unión, uno;; tSaitta Uruz de 
Tenerife, uno; Las ;Pa?lma% uno; 'rMe- 
Süiâ  seis. Total, ,18 Smaeas ©orí DI 

4 yotos.

■ bercera zona, IM&, Tarragona, con 
I ha vote; Vicfi, uno; Gerona, cinco;
| taragoza, 11; Huesca, uno; Valencia,
; t i;  Alicante, seis;' Alcóy, uno; Caste

llón de la Plana, cuatro; Palma dé 
Mallorca, 12; Badaloná,'nueve; Mau

ros á, dos; Matará, dos; Sabadell, cua- ; 
tro; Tarrasá, 10; "Vitlanueva y Ueltrü, * 
uno. Total, 18 Uámaras non 9.1 vntos. ¡ 

Zona cuarta, Ueste, Vigo, 33; Laén, i 
17; Palenci a, 10; Badajoz, 11; * Sala- > 
manca, 24. Total, cinco Cámaras con 
95 votos.

Zona quinta,'Centro, Toledo, 16 vo
tos; Ciudad Real, uno; Valladolid, 33; 
Albacete, 11; Segovia, siete. Total, cin
co Cámaras con 48 votos.

S. M. el Rey jq . ,D. ..g.) se lia ser- ; 
vido aprobar la anterior relación de ' 
votantes y votos y disponer qúe las- 
Cámaras de Ja Propiedad Urbana ce- - 
lebren elecciones para la designación ; 
de los respectivos Vocales de su Jun
ta Consultiva tel. día que cada uno : 
time oportuno, dentro de la primera 
quincena de Noviembre; debiendo re- - 
m itir las certiñcaciones, a más tardar, 
el día 17 bel mismo, a fin de que ta ■ 
.Junta definitiva pueda constituirse el 
25 de Noviembre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos, c.po-rlunpis. Dios 
guarde, a V. I. muchos anos. .Madrid, 
31 de Octubre de 1925.

E l SabsecretaTio e sc a r ía lo  ¿el.'MiiiísterlQ,

. ; AUNO.S ' ’ /’ ' i
Señor Jefe superior de Comercio y  Se- i 

guros. ¡

En virtud de oposición, y a propues- I 
ta de la Junta Regional de Enseñanza ■{ 
Industrial de Vizcaya, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 5 
bien ..nombrar a D. Enrique Belda y f 
Vi llena Profesor numerario de la CE- f 
ledra ,de Cálculo integral y /Mecánica 1 
racional de Ja Escuela fie Ingeniera i 
Industriales de Bilbao, con el sueMo t. 
anual de 8.000 pesetas y con cargo m j 
los presupuestas provincial y  rauni- I 
cipal, según se establece en la eonvo- ] 
catoria, . J

De floal orden Jo digo a W. f . para i 
■su conocimiento y  demás efectos. Uros j 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ¡ 
3 de Noviembre fie 1925.. *

m i  SiibsceretfbriQ eacíarsato Sel ;

m m s   ̂ j
Señores .Presidente de k  Junta ; Regio- f 

mal 4e .Enseñanza JnfcsfcM fie  Vis- \ 
eaya y Jefe superior fie fnd-tótra. ,

A D M I N IS T R A C IO N  C E N T R A L

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

S E C C IO N  D E  D E F E N S A  D E  L A  P R O D U C C IO N

Auxilios a las industrias \
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 , 

y  ReglaínenXe de 24 de Mayo del mis- : 
rno año.) u

Número 110

f  .--M̂ et icionsuto: La cormmidad <Mvr 
Uan Miguel de Ja Encomienda, clomi í̂ 
ciliada en esta Corte, cálle del Cid, 
mero G. ;¡:

II.—Iníl.ustria;: Explotación agrícola. ■
III.—Auxilios .solicitados:: Un pros- / 

tamo de 509;000 pesétas para la am-, 
pliaciári de Ja explotación y de las! 
industrias derivadas.

Lo que se h,ace público para que le f 
que se consideren con derecho a re
clamar contra 1.a preinserta petición, 
formulen, en el plazo de veinte días 
‘hábiles, que fija el artículo, 34 del 
mencionado .Begl.am.ento, contados a 
partir de la inserción dcl: -presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la 'protesta razonada que "corresponda., 
presentándola por duplicado o diri
giéndola por correo certificado al Tre-? 
Bidente de la • 'Sección de Defensa de 
la Produccióii del Consejo de Ja Eco-* 
nomía 'Nocional que radica en está 
Corte, ralle de la. Magdalena, núme- 1 
to 12..

Es copla del .original remitido por 
dicha Sección a está Presidencia -del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden, circular de 14 
de Julio de 492 i (G a c e ta  del día TB)!g

Madrid. G de Noviembre de '1925.-* 
El Oficial mayor, 'Conde úe Morales % 
los Ri'os. . ' )

DEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES ESTADO

SUBSECRETARIASECCION DE COMERCIO

Por -canje de notas entre el Minís-t, 
ferio de Estado' y laUégación Imperial 1 
bel Japón, de fecha ñ de los corrien
tes, se ba convenido en prorrogar por. 
seis meses más, a partir del 6 ño No** 
v teb ta í corriente, el Acuerdo comerá 
cía! que venía rigiendo basta la f.e  ̂
0m , Ém m#nd -de este : , i queda'
OTEivemdo qia>e si tres;mmes.-.tótes sé». 
Ja expiración deJ plazo prnrpngado tte 
seis meses una cual quiera de 'lias 
partes m#fiñeamía tawtm  su Éntencrfe 
de poner fin al Acuerdo, el régimen mor 
TmI ums& ..̂ essmdo'
HS13S ef«feos .tes"Meses itepués de 
®m ÉBiOTMráo. .áS» el caso ide que m  
»nj@eitera «  mi evo AMerd o.; el >arre-- 

a de en «4 
mi^m^ínion^ntío en iq^e el biro eadran 
P :- f f i A Í g i P .

Lo que se hace jpékñico paam « i »  
ĜÍBaieBíl® ^general.

Madiút, 8 fie Noviembre fie 1925,—  
®  S^teecmtarK^ EeriraMk) Esp^psat 
fie los Montero^.

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instanclr dirigida a eshí 
Ministerio por D. Lorense Pastof 
Puertas, €um párroco fie Áleantarálla, 
en solicitud de «eneión  fe i iínpuOvSt̂
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especial sobre los bienes de las perso
nas jurídicas a favor de la Fundación 
instituida en dicho pueblo por D. Sal
ivador Molina Pagán:

Resultando que en la m-encionada 
instancia se expone: Que el fundador 
¡falleció bajo testamento otorgado en 
Busnegra ante el Escribano D. José 
Ramos en 20 de Julio de 1736 para la 
que dejó afectos algunos de sus bic
hes, representados en el día por una 
‘inscripción intransferible de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior de 
4.780,82 pesetas de capital nominal, y 
renta de 191,23 pesetas; que las car
gas consisten en obras pías, como ca
nsar huérfanas, recibir pobres en el 
Hospital y acudir a otras urgencias, 
anteponiendo los parientes del fun
dador, si bien por la desaparición del 
Hospital de Alcantarilla y pequenez de 
la renta, ésta se destina exclusiva
mente a limosnas con preferencia a 
parientes pobres del fundador:

Resultando que al expediente se 
acompaña copia simple del testamen
to del fundador con el visto bueno 
del Presidente interino de la Junta 
provincial de Beneficencia, de Murcia, 
-y copia asimismo de una Real orden 
; dictada por el Ministerio de la Go- 
/ bernación eii 28 de Junio de 1886, en 
lia  cual se dispone: que procede reco
nocer al Gura párroco de Alcantarilla 
como Patrón de la Fundación, ya que 
ha desaparecido el cargo de Corrector 

; del Convento de San Francisco, de
biendo intervenir sus actos el Alcalde 

;«do Alcantarilla; que queda sujeto a 
los preceptos legales que regula el 
Protectorado, y qüe se" entregue al 
mencionado Cura párroco por la Jun- 

jta de Beneficencia, los valores que 
constituyen la Fundación:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con qué interviene, tiene 
..personalidad bastante para solicitar 
en nombre de la Fundación objeto del 
expediente la exención del impuesto 

; especial sobre los bienes de las per
donas jurídicas:

Considerando que para poder ob
tener la exención se precisa demos
trar que se cumple un fijag> benéfico y 
que, sin existir persona interpuesta 
entre éste y los medios, se hallen ads
critos los bienes de una manera di- 
¡recta e inmediata al cumplimiento de 
aquél:
■ Considerando que en el expediente 
na han quedado cumplidos estos re
quisitos, por cuanto no consta de una 
manera f^-xciente el capital actual de 
3a Fundación mencionada y los fines 
que con él se cumplen en la actuali
dad, por lo que no procede conceder 
la exención solicitada:

Considerando, además/ que exi
giéndose en la Rea] orden de 28 de 
Junio de 18¡86 que se entreguen ios 
bienes objeto de la Fundación al Pa
trono, no lia quedado demostrado el 
cumplimiento de este requisito: 

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol- 
íver esta clase de, expedientes, en v ir
tud de la delegación qqe le fué con
ferida m la RoaP orden de 21 de Oc- 
• tubre dé 491^^dictada por el M’i ni su
torio de Hacienda,

La 'Dirección genecal de lo Conten- 
debEstado acuerda Renegar la 

solicitud de exención formulada por 
la Fundación instituida en Alcanta- 1

rilla por D. Salvador Molina Pagán 
por falta de requisitos legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 4925.— El 
Director general, P. £., M. Herrero. 
Señor Delegado de Hacienda en Murcia

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADM I- 
NISTRACION

Vac an te e 1 cargo d e In terve n to r de 
fondos del Ayuntamiento de Palafru- 
gell (Gerona), y  dotado con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión por 
segunda vez, por haber sido declarado 
desierto el anterior concurso, por tér
mino improrrogable de un mes, con
forme al artículo 68 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus. instancias 
m este Centro directivo tos aolicitan- 
tes,, que deberán: reunir' y a ¿red i lar 

; las condiciones' que en el : expresado 
- Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja lde servicios debida
mente autorizada y la justificación de 
los méritos que aleguen; adviniendo 
que dejarán de ser' cursadas las que 
no sean acompañadas :de los documen- 
tos qu* justifiquen aquellas condi
ciones.

Madrid, 6 dé Noviembre de 1-925.—  
El Director general, Calvo So telo.

Instruido el expediente especial que 
exige él Real decreto de 29 de Agosto 
de 1923 en sus relaciones con la fa
cultad 7.a del artículo 67 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899, se 
cita, en cumplimiento del trámite 1.° 
del artículo 57 de dicho texto legal 
y por un plazo de quince días, a ios 
representantes interesados en los be
neficios de la Fundación “Asilo de 
Nuestra Señora de la Asunción” , ins
tituida en esta Corte, u fin de que 
puedan alegar las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho res
pecto a la venta, en pública subasta, 
de dos casas y dos solares propiedad 
de la institución, sitas las dos prime
ras en la calle del Limón, número 32. 
v número 21 -de San. Hermenegildo, 
y los segundos en la calle de Ponza- 
no, número 2b, y Bretón de ios He
rreros, sin número (hoy número 44); 
para lo cual y durante cuyo plazo ten
drán de manifiesto el expediente en 
*a Sección Reí llamo de este Minis
terio.

Madrid, 6 de Noviembre de 1925.— 
El Director general, Calvo Sotelo.

Instruido e l expediente especial que 
determina la IiMrucción de 14 "de- 
Marzo- de 1899, se cita, en cumpli
miento. deMrámite 1.° del artículo'57 
Me dicho texto legal, y por un . plazo 
de quince días, a los representantes 
interesados en los beneficios de la Fun

dación instituida en Antequera (Má
laga) por D. Antonio Torrejón, a ilu 
de que puedan alegar las reclamado- 
oes que estimen pertinentes a sus de
rechos, relacionados con la venia ció 
una casa propiedad de la institución’, 
sita en el número 7 de la callé dd 
Capitán Moreno, de aquella ciudad, 
para lo cual y durante cuyo plazo 
tendrán de manifiesto el expedí en i o 
en la Sección del Ramo de éste Mi
nisterio.

Madrid, 6 de Noviembre de 1925.— 
El Director general, Calvo Sotelor.

         F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES;

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Francisco' Martín Gil. r,i 
solicitud de prórroga para posesin ‘ 
nars.e de su destino en la J e fa tu ra  ;;o 
Obras públicas dé León, fundada cii 
motivos de salud:

Visto el certificado facultativo <jre
al efecto acompaña, expedido por d 
Inspector provincial de Sanidad, y Ls 
Reales órdenes de 12 de Marzo de 
1896 y 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder al mencionado Inge
niero treinta días dé primera prórro
ga ai plazo posesorio, con arreglo ii 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a X 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de i 925.—Id 
Director general,.-Faquineto..
Señor Ordenador , de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Dispuesto por orden de 30 de Mar
zo de 1923 que no se acuerde eir h 
sucesivo nombramiento alguno de in
genieros de Caminos, Ayudantes y Hd 
lineantes de Obras públicas en prác
ticas ínterin no lo soliciten previa
mente, y colocados ya todos los Ayu
dantes que lo solicitaron o por tuna
mente.

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder un plazo improrrogable tiL 
treinta días, a contar de la publica
ción de este anuncio en Tú G a c e ta  pé 
M a d r id ,  para que los Ayudantes M 
Obras públicas que s e . hallen en éx+ 
pectación de ingreso puedan sgíícH  
su nombramiento en prácticas, sienáo 
éste acordado por.el orden dé anti
güedad que tenían en el e s c a l a f ó n  (leí 
Cuerpo; entendiéndose que .aquéllos 
que dejen transcurrir dicho plazo*su1, 
solicitarlo, renuncian a ello.

Madrid, 30' de Octubre de 1925.-^ 
I?T“I>ireeíor general, Faquinéto. *. j


